
\'..D

tT1
~
ro
"'1
O

f-\
t.O

~

1,','0

S-I,50

84,00
84,00
8-1,00
8-i,00BO,OO

80,00
8H, (11)

79,00
7lJ,Oú
7D,OO
70,00
70,00
70,00
77,00

ü7,OO
1)7,00
97,00
%,50

{l7 ,011
{l7,OQ

Titulos 4 % interior (2Z de Agollto dE) 1919),

4 % amol'tizable. emi..ión 1905. canjenda por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pcsetas nOfninlllc8 .
p D, de 12.500 J J " " ..
I (¡-f de S.OOO 11 :o- ••••• u •• " .

I D~ de 2.500:D I .

.. A. de 500. , " .

4 % exlcl'ior (estampillado) canjr.ado por emisión 19201.

Seric r, de 24.000 pesetas nominales ..
1 E, de 12.000» • • uu.. u " ..

, D, (le 5.000:D :11 +• ., 4

J C, de 4.000 It " , •••

:o Bt <te 2.0CJ0 I » '". ~

:. A, de LOOO:t :- .
:Do G y n, de 100 'f 200 pesetas nominales .

Serie r, de 50.DOO pesetas nominales .
]) E1 de 25.{}(X)"" » •••, ,'u~ uu ..

» D. de 12.500 XI D ..u uuuuu h ..

Ji C, de 5.fXXJ J lt .,.· u." tu.t

:D ll. de 2.500 J 1'1 •• u •• U-4u ,-tt

JI A. de 501}. 11 11 .
11 G y JI, de 100 y 200 pesetas nominales ..

00,00
!IO,OO
H!!,25
IW,2fj
~!},:::)

!lR.15
OR; l;j
1)8,70
!J~,50

ÜH,iíO
9X,50
tll:l.50

.711.7{)
'll}, 'lO
7!l,70
7\),70
7V,7U
70,70
77 ,00

'1.l·n3fi
7-1-11311
7.1·IJ:W
71·tKIH
'1.1.!J:~61
7.1-f):Hi
7.l·!131i

7.1-!.I:~ú

7·J·(l3ü
fl- ].!J-3li
7.1.ü3l\
1.].(136 I
7.l.!13ü!
'1.1.!J3Ú'

26.12.935
20.12.035

6.I.fl3li
(j.l.0:W
7.1·!J3Iji

---~-

BOLSA DE MADHID.-Colización oficial del <lía 8 de Enero de lD:>(i. 1
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PRECEDENTES I 1 PHl~CBDEN'l'ES Ro

OAMBJO~ I 1'1" ,...,..

=.:o::-::--=-=::=cc:cc.-'l:--;-= V A L o Il E S PtJ!lI,rOADo!' l==--=-:=:':::':':-l~'-;~'::O'-'- I V A L O H E S 1':::!:s\:O:' 1~,
Fechll I IJQ/l~O fcc1J9 pOr 100 (D'- --. I _. ~ - . .- ~

'fflulos S % Rroo.-llznble. emisión 1927. (Sin impuesto.) ~

7.1.fl8ü: 102,0;; Serie F. de SO.O!Xl pesetas nominaleg, 1 al 8.860....... 102 1.10 Ef
7.1.{I:!UI 102,65 J E, de 25.000 J JI 1 al 15.000....... 10Z,'to o.:
7.1.0~~(~i lü2,O? » D, de 12.500 II II 1 al 26.600 102,40 '1
7-1.l)3h , 102,6(} ) e, de 5.000 J 11 1 al 244.100...... 102,'JO ,
7.1.H36¡ 102,65 » B. de 2.500» :t 1 al 288.00.0...... 1(I2"jO 7:
7.1.03U 1 102,65 » A, de 500. 11 1 al 886,067....... 102,40 =~

I Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuesto,) _ S
6.1.0:311. !J8,Rii Serie F. de: 50,000 pc~etas nominales, 1 al 5.000, 08,2(;
7.1.Il:lü¡. !JO,30 » E, de 25.000» ) 1 al 9.000, 0::1,30
3.1.036, O[),2;J » D, de 12.500' .. 1 al 15.000 (}B l ::IO
7 .1.!laG. 98,40 » C, de 5.000. » '1 al 144.000....... 08 l3U
7.}.f13tli 08,40 ) B, de 2.500 ~ " 1 al lW.COO 118,30
7-}.!J36 V!:i,40 » A, de 500» :D- 1 al 520.236 98,3U

I Títulos' D~udR nm()rtizable al .'J % (emisión de 1928).

10-7.9351 79,80 Serie H, dc 250.000 pCSI:tilS nominales, 1 al 725 ..
111.11·035 84, 7fí 'D G, de 100.000» J 1 a[ 125..1 ..

7·1·9:ln 84,50 ) r, de 50.000. ~ 1 al 8.625 ..
7.1·93LJ 84 150 » E, de 25.1)00» » 1 al 18.552 .
7·1 {I::W 8,j ,50 » D, de 12.500" Jo ] al 14.999._ ..
'1.1.9:lG 8<J,fi!J » C. de 5.000 J » 1 al RO.ooo ..
7.1-!J:W M,!íO J n, de 2.500 J » 1 a~ 75.I).'JO ..
7.1.!J;!6 8,1, fiO 'D A. de 500) » 1 a\ 202.500 ..

5 % amol'tizablc, emisión 1900, conjenda pOI' In de JUo. Títulos Deuda amol'lizable al 4 % (emisión de 1928).
2.3·1J:l5 88,00 Sede 1-1, de 200.000 peset<l9 nominales, 1 al 2.000......

2.!).!}351 1°°,00 S¡;ric F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 4.3.935 94,00 .. G. de 80.000 ) 1) 1 al 915......
·2.1}·035 l IJn ,OO » E, de 25.000 J) J ........................... 7·}·03ü ml,ñO • F, de 4tJ.OOO .. )1 1 al 4.659......
2.1).035, ¡OO,OO JI Dt de ]2.500'" .. ... ............... r......... It ... ~ ij.l·(l3!i UU,[jQ » E. de 20.000 JI » 1 Al 5.000.~ ...
2.t).935 }OO,OO :p Ct de 5.(l(}() 11 ••.............................. 7.]·03Ü 90,50 ) D, dc 10.000 JI :- 1 al 10.011......
:1.1).035 \00,00 JI 13, Je 2.500 11 .D ........................... 7.}.tl301 90,50 » C. de 4.000 JI :Do 1 al 2O'cXJO._. "
S.B'Ü:iI}j 100,00 11 A. de: 500. :) ........................... 7·I·Ü:lU ¡ 9i1,1i0 ) D, de 2,000 11 :D 1 nI 50.00L...

5 % amol'li2.able, emisión 1917, canjeadn por In de 1928.
7.]·U:m !JU,,'j{l J A. de 400 I lO 1 al 141.500......

I Títuloll Deuda l'lmortiz"ble al 4,511 % (Ilmillión de 1928).
li-!!. !.l3r. 10'\')" Serie r, de 50.000 IH?';clas Ilominales........................... ,31.] 2.0:)(j 100,lfí Serie D, de 50.000 peselas nominales, 1 al 2.900.........

W!.l·U~i} IO.I,OO 11 E, de 25.000 11 11 ... ~. 1- ......... ti .... '.'.'l'tI P., ~ 17·12.j)3fi 10J,2ii :& E, de 25.(X)lJ:J .. 1 al 3.000.........
1ll.\).!13,; [1l1t,OO , D, de 12500 J) l) ....... -t ......................... , •• ~ 7·1.!J:lü 10O,:'!·,) :1 D, de 12.500» .D 1 al 6.000.........
HI.ü·!):lñ lUI),OíJ ) e, de iODO 1 11

... 1 ...........4-.-t •• ·,····.·· 3.1.!.I:lü I IüO ,25 I C, de 5,000» » 1 al 29.000.........
l(}.!).Ll35 ¡un,OO 11 11. de 2.500 11 lO ................................. 4 .6.1.!l3li! lOO,2G 11 D, dc 2.500» :D 1 al 25.000.........
10-4.ll35 lUO,UO Il A, de 500 J) » ............................. 7.1.!):lt¡ ! lÜ{},2'; I ti. , de 500' » 1 nI 85.000.........

1
Tltulos 5 % amortizable, emí5i,ín de 1926. Títulos Deudn nmOl·tiznble al 5 % (emisión de 1928).

:'0 12 .~i:lii lo:l,nO Serie P, ¡le 50000 pesetas nominales, I al •\50.. :...... 2'¡ .12.D3ií 102,nO Serie F, de 50.000 pC1':ctal& nOll1Ít¡;¡lcR, 1:11 1.500.........
j'i· ! I.:!:I;) H'2,:2T> II E, de 25.000 Il Il 1 al 520......... 7·1.!l:1ll ]02,2fí • E, de 25.000 . 11 11 1 al 1.500.........
;;i, ilU:ki' lW,1I0 J .D, de 12.5l1O 11 Il 1 al 1.6'JO......... 7.1-lJ3(\1 1O:3,2!i J D, de 12,500» » 1 al 6.000.........

7 1.!J:i01 lO;? .''¡() o- C. de 5.0-00 II :De ] al 19.800......... 7· L.fI:lli lO:!, ~l;'i I e, d\l 5.000 » II 1 al 40,000.........
7·I.n:lll .H);?, :-,1) » D, de 2,500 l) :D 1 III 15AOO......... '}.I.O:lH I 103,2:') » B, de 2.500 lO 1) 1 al 22.000.........
'l.l.n:lII l 102, [if) 11 1\, de 500 Il ) 1 al 71.000......... 10~~ ,00 7-l.!nlil 10:; ,2[, lt A, tle 500 J :ll 1 al SO.OCO.........

9!J,75

!l!l,7:1
!l{l,7/í
Ol),7ti

100,00
100,00

102,00

J02,OO
102,00
l02,OÜ

~
';:j
ro
;.-1
O

k~
l:j......
t")

O

~.
~.,

Cf,s.
i:l
~

.....
14::..
0' .



~

j-l

~
Q)

tTl
:::s
(l¡
'":l
O

~

~
C!,
~

c~
lj.....
()

O

~
f:.:¡.

CfCl.....
::l
f'.J

or;,OO

76,00

4,00
611 ,OU
148,00
lliii ,50

101,00
111,50
104,50
100 ,r,O

500,00

244,50

II OA1UnOll l'UllI.lQ,\DO} ~~.r - ¡(" . Ig
~u

Dt\!"

llU 00 18/111,

l'cect-a~

25U
GOO
¡jO!)
;¡OU

U/'
'---1 Ii-_.- ..

ValOl I1<iID lnB ,
,le

'atln l,ltllll

\l:I.:IONE5 •l.
1:

ilHn,O!' il

:l~O,OO 1I
;1--14-.50 :¡
lUU,OO ¡:
:!::l4,;'jU 1:

7B,nO
:14,00

1i:30,UlI
15:1,00
17:1,50
'iü.OU

7-1-!J:W
7·]·1l3B
7·J·\J3'l
7·] ·1~3(i

'I 7·1 !:aii
7· I lI:3li
7 1·\1;.11;
7·1.1J:IU
7·1·!J:W
'j'·J·t\3E.1

213·¡:!-U:~!i

llj. '.\.la·1
0.7.lJ34
['·4-fl(l·1

2tl.ll.[I33
¡ 13·{j.ll2U

13.fi·lI:!ll
l:t¡;·U29
28.ü·U2G

Banco de Esp~\11a " 1 óUU
Banco Hipotecario de Es[}afia..•._ 'LOU
Banco Esparlol de Crédito ..
Banco Hispano·Amcflc¡¡no ..
0:Jln¡¡añia, Arrend.' de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
S{)Cler) Gral. Azu.\ Prefr.renre5.~

carera Espaiia.. /Onhnanas..... ' WU
Unión ES¡lañúla de ExplosIvos... 10U
roen o~arrJles M. Z A. 47 f¡

Idem Norte de España............. 476 I 1'1

Bat1~o ESllafiol [Ho de la Phlta. IOl
11IterN IU",.

,1 JlIll(;/lCJO:.IH por W( I
Ii -

!'5,2.') 1
I Ccdulas tlel Banco Hlpotecano···,'jU g I

H4,75 I ldcmlrl.id tUl! 4
!UU,:¡n ,1 Idclll id íd. 60U (¡

J11, liU 111 lclem íd. Id. {ilJU 6 I
104,7,j. l'dem id Id. [,OU ó JI
104l,55!: Idcl1l Banco ele Cré<lito tcocal.... úUIJ IJ '
84,00 i Sociedad General Azuc.' Espaiia iJOO 4
~tl,75 ¡ ro e ',1 Z .. V.\ Serie A. 600 400 25 "., 1\. • n.., a. B
til '00 .1

1
\Ia<101id a i\rrza ...... " - C· F.OO <1 lIt

• '. _ ¡ - . filJO 4
o4,2ll . r l.' sene. /i0, 4
I:lI,25!o ldem Norte de Espa· \ 2.' serie. (¡Ol) 3
72,5(1 II fia. EmlSlón 17 de r sene. GOU :l
~2, ¡JO ) Enero de I!JOS.. ,..... , 4" sene. fiOO 3 I '
64,00 \1 5.' serie. Wu:l I

iI Ayuntamleltto di! Mllttna.

¡¡ ·2·¡j;~fJ' tll.41U j Obhgacmncs ....... "................... JOII
1 13 I :::.9:~51 !lB .51) 11 Ex[Íroplaciollcs del lntenor...... [¡DO c;J

~.I.n:.¡I~1 8fl, 25 1I EmpréstltQ "Vjlla Marlrlll" PJI4. 600. , •• 1
1n'

__~~1~l¡~~j~_~_8_~ •.~~I!J [c1~1I1 td., 1918 I 500 I g
..----- - - -- ._c:-.:~~_ .."c::,·==.~=·.---.:-l-':=:-;=''':-=c,=-=-....:c::-~=.:=====.:.::c.===---::o===---===---===! ;;:;

~E~E'rA~ NomNALE~ l\I.;COClllDl.!:' !CamblOs remitidos pl)r el Centro de COllh'iltrlClon eJe t..one: '"'
. ,1 d,l que Sl' ptr~!icil en cumpt,h'?I~nlO.del nilm~ro \ de li! (;'

; 4 put lOO Illlerlor W:JU....... 712.iíOO
I
, R("al or.dcn numero 611 del IllultsterlO de HaCienda, tie () >

14 por 1O~ eXl(Jrll~r canjondo.. ]~11.2no!~cPhcmbrede.l.9Jo. , . ~_. ~
, ~ por liD amQrtw,llblr: ••. , •.• , w8.000'1 IJI.AM. I (;l1rnl)l< CRrnblU 1\ liLMH \ CamDl< IOallll.o!<: I~

~) por 10H Itm01·I.I7.lll)le 1IJ2li... J ,OCO' DE MONED·\ ITL ~,;, m "'!!111m J. [)lo: ~1;lNED¡\ . ro (, x u; O f111;1;IlI<i, ;;"
A.\'l1lltalllleJlto de i\lndmI18!l8. ~ lb'----..----- .-~-- ._-.... ~ ------- i----- .._- ~.

'CérlulM del nanco Hipotecario ji ,fl)ras mltl'rlllln!l.'~6,2!) :JG, J¡j iiFlorlllc~••••• , •• 1 Ú,OO 14-,UR:-"""

.

1114 flor 100 .•• , , " , ,. lR.300,llhaneos [mJl(:cacs '!8,4fl 4S,3u l!Esl!udoB •••••••• !3a,OO 132 .60 ! l.
idem Id. n·) Ú por 100.. la2.,r¡oo;IDüIJIl1'~.,.,.,"1' 7. ,:.)6 7,:M : Curo aheooes!(.Jvll.1 "¡I
ldcm rd. t11 (l por 100 ,.... 'J;j. 500; : ~Il s . .. ...... :30,80 30, GI) ¡~4
Al'cloncs del Banco ele Eapa.íia. J:l.OO(l' Lmls •••••.•••. 5!J.30 fiO,1O ; fesos a.rgr.1I1JlJO~¡ ~.
!dero dol llullCo Hlpotecn.rlO.. Q 1I I ¡ mil ......•• '1 ' ~

1 Ic.lom F.Hpa.lio'de Cródito..... m.OOU:ROlcI18lI!llrka.... 2,1JlJ5 2,1)45 CoronllB~ucoIlB .. 1,87 1.sr; I
I

I
AILos UornoBde Vizc~ylt..... 27.50011.Fnweos SuizGs .. '2:Hl,OO ·mlFl,7,'; COl'OnrWdrU1cllaa. 1,62 1,60 j~
Umún I~~p/l.ljolltde .l!J.'(pJc;Bivoa. 2.500;JBolgas ••••••.• 1123,75 ;12:J ,2ü, l'OIOtlllB nuruegl\~: I,HZ 1,80 I

11 rr-:'Emmr.;:r'\,Tg¡-. 11 ,

CAlI1UIO~ li . VALORES DE SOCIEDADES'
1'81l~( i!

\'01 llJl

.~

90.0(1
Ofl,OO

09,00
90,00

97.0~ .
20.1106 ..

Bonos T"soro pa!"a el FomellU> de la In.
dustria Naciunal, S %

Serie A, do 1.000 pe~ela5, 1 a
¡l B, rle 1O.()(j{J , I a

Serie A. de 100 pe5cl:LS. 1 al <1.687 .
¡l n. de SUD ¡l I al n.D.n ..
» B. de 5.000 • 1 al 14.43'1. ..•..

En cliícrclllcs series .

CllrpGlaB prov. de bOllOS oro de TNorería.
nI 6 9'0. a di I'Z nllOS.

Títulos de la Deuda fcrrovÍlu·j" Amortiza·
ble dl'!.! EetadQ. nI 4,5U ('/0

Títulos dc In Deuda ferro\'iilyia Itmol·tiza.
blc del Estado, 4,50 %. emiaión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
~ B, de 5.000 • 1 al 50.01l0 ..
» C, de 25JlOO , 1 al ó.COO .

En diferell tes series " ..

Seric A, ele 500 pcsetas, 1 :11 100.000 .
Il n, de S.OOO • 1 al 60.0pO .
» e, <1 e 25.000 • 1 al 6.000.••••.

En diferentes series ..

Serie A, de 500 pesetas, I a\ 50JXJO ..
D 13, de 5.000 1 1 al 3S.lJHO ..
-' e, de 25.000 • 1 al 4.000 .

En rliíe renles series" ..

Tílulo5 de [a Deuda ferrovinria Illllol'tizR.
hlo del Estado, al 4.50 %

nn,l;¡ 1I

OH.,
15 Ilfl!J,2D

!J8.73 II

11

1

I

)

00,2,') ¡
!m,25 \

JOO.75
98,25

j
lOa .00 l'
103,00 I

j
I!

f
102,(1011
102.00
102,00
101,00

'. I
101 ,2il ¡ji
101,25

1[0O, S,')
101,76 11

2.I.n:3f:
3·1·!laH
7.1·!l:J\11

2S.0.U3ül

16.1l·0S6
!ti~O.9,36

JO.7.nsr,
18·7-936
26.7.935
~.8.o3(i1

J3.9.936
12.{)·lJ:~5

3.!l.O:~jj

H}·7-ll35

7-1.!J3f3
'1-1-0311

23-12·ü:Jr.
2Q-G·!J:l5

l'
P[d~CEDEN'l'E8 I

~,,--_..c:-oo::.c.:-~l·o;~ ~:~;t~c~: 1I V A L O H g ti II'UlJLIt;A nOH t'Cwn 1

I(c~h" por I (JO I . 1

~-- i¡t - 71 (l",.1I . ' ..),) ,
I 7·1.!I:~Hi

1

Carpetns rrov. de Deudll nmol'lizllble :}.1.!j:1¡j!
ni S % (em;aión dc 1!12!J). ! 17 I~U);~iil

M 1 (J"e

1 1I ~: 1:n;i,;!
¡l-7.D3ól 102,20:! En direrelltes series :. 1 7-1.1I3ü
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y .COMUNICACIONES

DELEGACIO~ DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAR

Esta Delegación ha tenido a bien
adjudicar definitiyamente la subastu
de las obras que restan por ejecutar
del trozo primero de la acequia de
Benaguacil a D.•losé Zara~ozá Zara
goza. con domicilio en Silla, p'~ovilJ

cía de Yalencia, cuIJe de Blasco Ibil
ñez número 2. que se compromete a
eje~utarlas por la cantidad de pesetas
314.700. y con -arreglo ::1 las eon<1icio
nes establecidas en los pliegos que
rigen para esta contrata.

Valencia. ~ de Enero de 1936.-El
Delegado, Fausto Elio y Torres.

S-

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE LAS PALMAS

CARRETARAS-CO:-:STR[; CCIÓ:\:

La Comisión Ejecutiva de esta Jun
ta. en sesión celebrada el día 20 del
corriente mes, viste el expediente
instruido para la ejecución de las
obras de construcción del tramo se~

gundo del trozo cuarto de la carretera
de San BartololJ1~ de Ti:-ajana a :'110
gán, en la Isla de Gran Canaria, pro
vincia de L3S Palmas, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad
de í01.392,22 pesetas, y el resultado
de la subasta de dichas obras, cele
brada el día 30 de ::\oviembre ulti
mo, acordó en uso de la faculta<l
que le confiere el apartado d) del ar
ticulo 18 del Heglamento para la or
ganización y régimen de esta Junta,
aprobado por Real de'creto de 9 de
Marzo de 1928, adjudicar definitiva
mente la subasta de dichas obras a
fa";'or del único postor, S.es. ~L Cur
belo y Compañia. que ofreció verifi·
carlas por i01.300 pcsetas, que p.rodu
ce en el presupuesto de contrata la
baja de 92,22 pesetas en beneficio de
la _~dministración, o sea una baja de
0,00013148 por unilJad.

Lo que, en c:lmplil11icnto de dicho
acuerdo, se hace público median le el
presente anuncio.

Las Palmas, 24 de Diciembre dc
1935.-- El Gobcm::¡dor ciYil Presiden
te, P. D., C. Rmnircz Suirez.-EI Se
creta.io Contador, Pablo de la I\uez.

S-

La Comisión Ejecutiva de esta Jun
ta, en sesión celebrad:.! el día 20 del
corden te mes, visto el expediente
instruíoo para la ejec u ció n de las
obras de construcción del trozo pri
mero de la can-c,er;¡ de San Búrtolo
mé de Tir3jEna a :?IIogán, en la Isla
de Gran Canaria, provincia de Las
Palmas, cuyo presupue~to de con tra
ta asc,icnde a b canlidad de pesetas
741.856,80, y el resultado dc la ,su
basta dPo dichas obras, celebrada cl
día 30 de Xoviembre último, acordó.
en uso de la facultad que le conaere
el apartado d) d€;l artículo 18 del Re-

9 Enero 1936

glamentc para la organización y ré
gimen de esL{ Junta; aprobado por
Real decl-clo de 9 de :?llano de 1928,
adjudicar defin.itivJmente la subusta
de dichas obras a fayor del mejor pos
tor. Sres. ::\1. Curbelo y Compañía, que
ofrecieron verificarlas por i41.800
pesetas, que produce en -el presupues
to de contrata la b.;.,ia de 56,.sO pese·
tas en beneficio de la Administración.
o sea. una baj:l de O,üOOOí656 por uni
dac;l.

Lo que, en c'Umplimiento de dicho
acuerdo, se hace pt':bJico medi~Jlte el
p,resen te anuncio,

Las Palmas, 24 de Diciembre de
1935.-El Gobernador civil Presi,dente,
P. D., C. Ram; rez Suarez,-EI Secre
tario .contador, Pablo de la ~uez.

S-
~ ~---..

ADI¡mJiS1R1\CWi1 PROVmCIAL

SECCION ADl\Il~ISTRATlVA DE PRI
MER..'\ E::';SE~ANZA DE LA PROVll'i·

CIA DE CACERES

De conformidad con I'J disl;uesto en
el Decrdo de 2i de DiciL>JD.bre de '19:l1
y Onier:. ministerial de 24 de EnerO úl·
timó se anuncia para su provisión por
conc'ursillo local. tra,sl;ido forzoso y
con:;orte, la Escuela nacional unitaria
número 2, de niña~;, de Peraleda de la
~lata, eon' 2.981 habitantes. '

Los aspiwntes dirigirán sus instan
cias a esta Sección. a(~ornpaiiadasde Jos
documentos qu,e justifiquen su deree..'lo,
en el plazo de diez días, a partir del
siguiente al en que este anuncio se pu
bliqile en la "Gaceta de :\!adrid". y ]a
adjudicación de vacante se ajustará a
las disposiciones al priTll~ipi0 citatl;:¡:; y
Decreto de 20 de Diciembre ae 1934.

Cáceres, L de Enero de 19:Hi.-EI
Jefe de la Sección, _~lfredo Calvo Bo-
rreguero. P--6

SECClON Am,lI!XISTRATlYA DE PRI
MERA El'iSi::XANZA DE LA PROVIX

CIA DE LA C01{{]ÑA

En cumplimiento de lo pn:ceptuadl'
en los Decreto$ de 1:~, 20 y 2i tb Di
ciembre de 1\134: y den.iás Ol'denes ,~,~m
plCI1Icn tar.us, se anunC1U pura ;,:.. pro
vision, ,por los turnos ¡'H·jmert.l y ~e

gundo, la EScuela naciOiJal cl~' BJüJ'lu
Uuteiro (La Coruña), :lH;...ta, 'le :\~aes

tra, con .)00 habitanles.
Las peticionarias pl.úJen pi'eSellt3r

instancias v dem:h tlücu: llcn tos que jus
tifiquen su' dcrecho, hasta las trece ho
ras del dia 23 del pres,¿:ntc mes, a esta
Sección Administrativa_ La adjuúica
ción, a excepción de las peticiones por
reingreso, se llevara a efecto t:,l :11.a.:¿5
en sesión pública y ante t<1 COffilSWJl
correspond iente.

La Coruña, f5 de Enero de UJ3G.--El
Jefe de la Sección, Manuel Garrido.

P-:!5

SECClON .<\D:m,l\ISTRATlL\ DE PRI
MERA .K'SEÑA.:"¡ZA DE LA P~WVIN

CIA DE TERUEL

Provit;ión ce Escilel;,s-GonVGc3toria.

En cumplimiento de lo dispuesto por
los Decretos de 13. 22 Y 2í de Diciem~
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bre de 1934 ("Gaeetas" .¡lel 15, 22 Y 29,
respecti\'amente) y Orden de 24 de Ene
ro último ("Gaceta" de 9 de Febrero
siguient.e), esta Sección an:.móo. para
su provisión en propiedad, por los tur
nos que a continuación se expre<;an, las
siguientes Escuelas .....ac.antes;

DE ~1~OS

Por traslado forzoso, reingreso por ex
cedencia vúluntaria y consortes.

Cuencabuena, mixta, Censo, 317 habi·
tan tes.

Visiedo, unitaria. Censo, 629 habitan
tes.

:.\Io.s de las )vIatas, Sección gracltwda.
Censo, 2,lU~ habitantes.

DE ",¡RAS

Por tra¡;lado forzoso, reingI'~o por ex.
cedencia Toluntaria y consortcs..

Corbalán, unitaria. Censo, 426 habi
iantcs.

:?Ilas de las :'-latas. Sección gr'aduada.
Censo, 2.102 habitantes.

Cuevas de Cañ:Jrt" unitaria. Censo,
499 habitantes.

Pueden solicitar estas ....ac¡m tes los
~laestrDs y 2.1aestras que, con arreglo a
las disposiciones citadas, tengan uere
cito a ello.

Las instancias, reintegradas COn pó.
Iiza de 1,50 pesetas y sello de 0,5U pe·
setas del Colegio de Huérfanos dci .\1a
gi,sterio. sc acompañarán de las hojas
de sel"\"icios certificadas de Jos peticio
narios ..... de todos los d0cumenlos que
justifiqiicn su derecho; presentándose
en esla Sección Administrativa hasta las
doce horas del dia que haga quince, a
contar desde el siguiente al en que se
puiJlique este anuncio cn la "G¡¡cela de
11atirid". TI'es dias desuués. la Comi
sión úe Instrucción pubÜea, reunida en
la citada Sccción, hm'á, cuando proce
d:l, la adjudicación de vacantes en la
forma reglamentaria.

Ternel, :2 de Enero de 193G.~El Jef¡:
de la Sección, Ha:nira ::\aYaITo.

P-20

SECClOX Am/n~ISTEATIYADE PR!·
:'.iEIC\ E:iSEÑ_l:\'Z ..\ DE LA PRüy}:K

erA DE ZA':'WRA

En c-umplirnie!Úo de 10 ordenndo en
los D::!.'I"etos dc l:{, 2ü y 2i de Dicie,,:
bre LÍe 19:'\4 ("Cacelas" lIcl 15, 22 Y 29
del mismo) y O;-r!Cll de :;,1 de Enero del
(1;10 adual t "(lucl'l;:¡" del f, de Febrero),
se ~nU~Cill!1 para ~u proy j siún en pro
piedad por los turnos que se expresan
a conlinuacián, ¡,IS siguientes Escuelas;

Para pI'UiJcer en Maes["os,--- ..

Ninguna.

Para prol'eer en }laeslras.

Por concursillo, traslado forzoso, re·
ingreso por excederlcia' 'volunta:da :Ji
consortes.

Localidad, Yime de Sanabria: Ayun
l::tmiento, Palacios ele Sanabria; Clase
de la Escuela. mixta; Censo de pobla-
ción, 15i habit::m lt's. .

FaramontaoQs d!: J¡¡ Sierra, Espad:;;
ñedo, mixta. 167.
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Castropepe, Yillanuev3, de Azoague.
r:1¡xt8, 212.

Las Enillas, La Tuda, mixta, 9;'>.
Los :\laestros y :\lae5tras que reúnan.

las condiciones legales para solicital' las
expl'esadas Escuelas, presentarán sus
instancias en esta Sección, hasta las
diez horas del día 15 de Enero próxi
mo, reintegradas con arreglo a la vi
gente ley del Timbre, acompañando a
las mismas sus hojas de servicios c~rti

fict~das, y pl1rtida de malrimonio los
consortes, y cuantos documentos justi
fiquen sus deredlos. La adjudicación de
1:1;:; vacantes se efectuará en esta Sec
ción, a las once del dia ya citado, por
la Junta de Autoridades de Primera en
sefü~~lza.

Zamora, 31 de Diciembre de 1935.
El Jefe d:; la. Sección, Juan Santos.

P-22

DELEGACION DE HACIENDA
DE MADRID

En expedic~1te de denuncia que se
tr3míta por la Abogacía del Estado, de
esta Delegación de Hacienda, y no
sienüo conocido el domicilio del intere~

sado denunciado, D. Raúl Sosa, S2 le
cita por la presente cedula iJara que en
el plazo de quince diasl-JUeda perso
Earsc en aql¡clla .-\.bogacía del .Estado a
fOI'l"ilulaI' las alegaciones que a su de¡-c
elJO conYeng~n; en la inteligencia de
que, tr:wsc:urriJo el plazo sin ef,;ctu:>r
lo. se seguirá d expediente sin su au
di~ucia, pm':ínuoie el perjuicio a que
hubiere lug;;lr.

:\laJrid, :~ ue Enero de 1936.-EI De
leg:,;,.do de Hacü:nda Ulegible).

p-.:n

DELEGACIO~ DE HAC1E~DA DE LA
PROVI¡';CIA DE HUELVA

Secrct3.rí~ de la Junta Adrnir:.istrativa.

DC$l'onoci0ndose el domicilio en Es
paña de Joaquín José Soroito, Francis
(:0 de Palma y F.:.meisc:o lqnacio de la
Cruz, súbditü~ po,tugne.s2s: se les hace
~<li.ler por medio de la ¡:;rescate que el
dia :! del actu<:l se celebró lá Junta Ad
ministrativa para vel' y falJ:::r el expe
di(;:nie número 518/35, en el que flguran
como encartados, tornando d acuerdo
siguient~:

l"ri"ncrüo Declarar la falta de de
fraudación.

S::gunGo. Aulores, Joaquín Jos~ So
raito. F:-:mcisco de Palma :r Francisco
l!m~ciü dc la Cru:.:.
-Tercero. lnl.l~Oller cqmo pena la mulo

ta de 590,55 pesetas, como tdpio de los
den.:::hc::: e.ki'nu.:d;ldos y repartida entre
los ires, cuy:.! c2ntidad deberan hacer
efeet:va ea plazo leg:ü, pues en ~u de
fcL:to :;e uec¡'ciaI'Ía la prisión subsidia
ria de im;olvenc1a establecida en el ar
tículo 27 de la ley Penal, a razón de un
di:;. por cada cinco pesetas de multa y
POE' la difcrcn'Cia cntn~ ésta y el produc
tu llU<,; SI.> .obtcnga en la l;übasia.

Cuarto. HaiJe¡" lugar a la concesión
de premio a los aprehensores; y

Quinto. 2';otificar el fallo reglamen
t:J.1': amente.

l\o pudiéildose cumplir lo dispuesto
en e~ .párrafo segundo del articulo 102
de ]3 iey de Contrahando, por incompa-

r<:ceilcia de los condenados dispuso la
presidencia que se les hiciera por ese¡-j.
tú el siguiente

Requerimiento.

A los etectos acordados requiero a
ustedes para que al firmar la pl'eSellte
manifiesten a continuación si tienen
bienes conque bacer efectiva la multa·
imJ.lues~a y presenten la relación de
ellos, bien entendido que su silencio se
cOilsidera como declaración negativa, y
en el acto y como consecuencia de eHo.
se decl'etará el arresto dtado.

.N o ta.--Quedamos advertidos que, c:on~

tra dicho fallo, se puede entablar re~

curso ante el Tribunal Contencioso de
la Audiencla de Huelva, en plazo de
tres meses, a contar del día siguiente
a k. inserción de esta cédula en los pe
riódicos onclales.

Huelva, 6 de Enero d-e 1935.-El Se
CT(:~tario de la Junta, Fernando Diaz.
Visto bueno; el Delegado-Presidente,
Osario.
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ADUANA DE ALGECIRAS

3U::-:TA ADlI-HNISTRATIV....

La Junla Administrati...-a celebrada
b3jO mi presiclencia en esta Aduana,
para ver y fallar el" expediente de De
[¡'audación número 566 de 193;), ins
tl'uido CQn motive de la aprehensión
de tejidos de seda y otros, efectuada
por fuerz'l de Carabineros en esta ciu
dad, el di:a 19 de Octubre último, a
:.lanuel :Nlartínez Casas, de veintiún
años, jornalero, avecindado" en AIge.:
ciras, calle Ruiz Tagle, Flúmero 53.
últimamente, :y cuyo aclual domicilio
y paradero :se ignoran, ha acordado
por unanimidad de votos;

"1." Que los hechos denunciados
revisten los caracteres de una falta
de defraudación prevista y penada en
el caso 3.-> del artículo 8-", en relación
con el 12' de la ley de Contrabando
y Defraudación.
. 2." Que es responsable de dicha
falta, en concepto de autor, .:.\Ianuel
~Iartinez Casas.

3.<> Que en los hechos concurre la
circunslancia atenuante 40" del articu
lo 16 del mencionado texto legal..

4." Que siendo el ir...lporte del aforo
oficial de los géneros intervenidos de
quinientas veinte pesetas y treinta y
cinco eentirnos, proc~de imponer a
:\1anuel Martillez Casas la multa del
triplo del indicado importe, o &ea:
mil quinientas sesenta y una pesetas
y dnco cén.timos, las que. de n() ha·
cerlas e-J'eétivas. y en el caso de que
resultara insolvente, deberá sufrir la
prisión :subsidiaria que determina el
artículo 27, en analogía con ~l 112 de
la tan repetida ley, acordándose asi
mismo se dé a los géneros aprehen
didos. su aplicación reglamentaria; y

5." Haber lugar a la distLibución
de premio a los aprehensores."

Laque se hace público p<lra que
llegue a conocimien lo del referido
Manuel Martínez Casas; advirtiéndole
el derecho que tiene de interponer
contra dicho:> acuerdos re-cul'SO con
tenciosoadministrativo para ante el·
Tribunal provincia' de lo Contencioso
de Cádiz, en el plazo de tres meses, a

contar del siguiente dia al en que se
pü.blique este edicto, y asimismo la
obligación de hacer efectiva en la
Caja de e5ta Junta Administratiy3. la
multa que le ha sido impuesta, en el
término de quince días hábiles, tamo
bién a contar del siguiente dia al en
que se publique el presente, pues caso
contrario quedara su.;eto a las respon
'Sabilidades determinadas en la ley.

AIgeciras, 2 de Enero de 1936,-EI
Pres1denre de la Junta Administrati
\'a, Ramón Paredes.

P-s

La Junta Administrativa celebrada
bajo mi presidencia en esta Aduana.
para yer :Y fallar el eX'pedien te de Con
trabando número 565 de 19:J5, ins
truido con moti\'o de la aprehensión
de tabaco extranjero, efectuada por
fuerza de Carabineros en esw. ciudad,
el dia 19 de Octubre último, a 1\1a
Duel :\lartinez Casas, de veintiún años,
jornalero, domiciiiado últimamente en
esta ciudad, calle Ruiz Tagle, número
53, y cuya actual residencia y para
dero se ignoran, ha acordado por una
nimidad de \·otos:

"1." Que los hechos dcnunciHdos
revisten los caracteres de una falta
de contrabando prevbta y penada en
el caso 5." del articulo 3.<>, en relación
con el 11 de la ley de Contrabando
y Defraudación.

2," Que es responsable de dicha
falta. en concepto de autor, 11anuel
?\Iart;nez Casas.

3.Q Que en los hechos concm're la
circunstancia atenuante 3." del artícu
lo 16 del mencionado texto legal.

4." Que siendo el valor oficial del
tabaco aprehendido de cincuenta y
tres peseta?, procede imponer a :\'[a
nuel Martinez Casas la mulla del du
plo de la indicada valoración, o sea:
ciento seis pesetas, las .que de no ha
cerlas efectivas, y en el caso de que re
sultara insolvente, deberá sufrir la
prisi-ón subsidiaria que determina el
articulo 27, en analogía con el 112 de
la tan repetida ley, acordándose asi
mismo el comiso del tabaco interveni
do, al que se dará su aplicación re
glamentada; y

5.· Haber lugar a la distribución
de premio a los aprehensores."

Lo que se hace público' para que
llegue a conocimiento del referido
:\ianuel }Iartínez Casas; advirtiéndole
el derecho que tiene a interponer
contra dichos. acuerdos recurso con
tel1ciosoadministruti..-o para ante el
Tribunal provinci8.1 de lo Contencioso
de Cádiz, en el plazo de tr-es meses, a
contar del siguiente dia al en que se
publique este edicto, y asimismo la
obligación de hacer efecth-a en la
Caja de esta Junta Administrativa la
multa que le ha sido impuesta, en el
término de quince dias hábiles, tam
bién a contar del siguiente día al en
que se publique el presente, pues caso
contral'io quedará sujeto a las respon
sabilidades determinadas en la ley,

Algecira!:i, 2 de Enero ·de 19:36.--,-El
Pre~idente de la Junta Administrati
va, Hamón /Paredes.

P-2

La Junta Administrati..-a clt'e1)rada
bajo DJ.i presidencia en C!:iclX .Ae.h:~wa,
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¡¡¡!l'a ver y fallar el (~xpediellte de De
fl'Ql1dtlción número 576 de 193;i, ins
truido con motivo de la aprehensión
(:e azúcar y -café tostado, en La Atu
nara, el día 23. de Octubre último, por
¡llena de Carabineros, a Juan Pérez
),larin y José Ai>ucra Ruiz, de quince
y calorce años, solteros, naturales de
C8sares y Guaro. y fn-ecindados últi
m"mente en Guadiaro, cu:ros actualcs
domicilios y paraderos se ignoran, ha
aeordado por unanimidad de yotos:

"l.0 Que los hechos denunciados
rcYisten los caracteres de una falta
de defraudación prevista y penada ee.
eJ, caso 3.0 del articulo 3.0, en :..'elación
con el 12 de la ley de Contrabando
y Defraudación. •

2." Que. son responsables de dicha
falta, ~n concepto de autores, Juan
P(:rú ~laI'in y José Ahuera RuÍ;¡;.

3'<' Que en los hechos concurre .la
cirCnnsl,lncia atenuante 4." del artícu
lo lG -del menchmado texto legal.

4." Que siendo el importe del afo
ro oncial de los géneros in tervenidos'
de ciento. once pesetas y cua.renta y
ocho céntimos. procede imponer a
.luan Pérez :'Iarín y Jos~ Abuera Ruiz
la multa del lriplo dcl indicado im
porte, o sea: tl"l~scieI1ta" treinta y cua
tro pesetas y cuarenta y cuatro cénti
mos, que deherán pagar entre ambos
inculpados por partes iguales, a razón
de ciento ses~llta y siete pesetas y vein
titlós céntimos cada 'uno de los mb
mos, las que, de no hacerlas efectivas,
y er: el caso de que resultaran insol
ventes, deberán sufrir 13 prisión sub·
sidiaria que determina el artículo 27,
en analogia con el 112 de la tan re
petida ley, acordándose asimismo se
dé a lo:;; géneros aprehendidos su
llp1icación reglamentaria; y

5." Haber lugar a la di:;tribución
de premio a los aprehensores:'

Lo que se hace público para que
!!egue á conocimiento de los referidos
.1 uan Pérez }Iaria y José Abuera Ruiz;
::;dvirtibdoles el derecho que tienen
de intel'poner contra dichos acuerdos
recurso contenciosoadministrativo pa
ra ante el Tribunal provincial de lo
COIl tencíoso de Cádiz, en el plazo de
tres meses, a contar del' siguiente dia
ai en que ~e publique este edicto, y
asimismo lá ohligación de hacer efec
tiva en la Caja de esta Junta AdIlli~
rdstraliva la mulla que les ha sido
iJlJpucsta. en el término de quince días
hábiles, también a contar del si.~juien
te dia al en que se publique -el pre
sente, pues caso contrario quedarán
sujetos a las responsabilidades deler
Inin:ldas en 1a leY.

Algeciras, 2 de Enero de 1936.-El
Presidente de );.1 Junta Administrati
Ya, Ramón Paredes.

P-l

DELEGACIO~ DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL EBRO

JEF~TUa~ DE AGUAS

Conce.5iolles.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decrdo-Iey de i (le Enero de
1927. sobre tramita'CÍón a seguir para
poder obtener concesiones de aguas
públicas, se Ínse!:ta a continuación la
siguiente nota:

9 Enero 1936

Xombre del peticionario: Rafael Ba
rril y Figueras.

Clusc: d,c aprovechamiento: H.iego".
Cantidad de ;.tgUá: Seis litros (6) tie

agua po!" Se;;UrlClo.
Corrilmte Q.~ donde se deriva el

agua: Barrancc. MoUns, anuente del rio
CiuraIlu. ,

Término municipl.il en que radica
rán todas las obr8.s: Bcllmunt de Ciu
rana (Tarragona).

,..-\1 propio tiempo y conforme fija
el articulo 11 det expresado Real de
creto-ley, modificado por Real decre~

to de 27 ut: :\Iarzo de 1931, se abre un
piazo, que terminClrá a las tre;,:e horas
del último de l(¡os treinta días natura
les y consecutivos, a contar del si
guiente al en que ·aparezca la publi
cación de esie anur:.cio en la GACETA
DB :\IADRID, para que durante dicho
plazo el peticionario presente su co
rrespon dien te proyecto en las oflci~

nas de la Jefatura de Aguas de la D'e
legación de los Ser\'icios H¡dráuli~

CO$ del Ebro, en Zara.goza, Avenida
de la Repúbli'e8, núm. 28. en 10.5 ho
ras hábiles de oficina; dehiendo adyer
lir que dunml~ dieh'o pl2.zo se admi
tirán también en las mismas otros pro
rectos que tengan iguai objeto que la
petición anunciads o sean incompati
bles con él, y transcurrido dicho pla
zo no se admitirá. ningún otro proyec
to en competencia con los pr~selllados.

Los proyectos serán presentados en
la ,forma que dispone el art. 12 dcl
Real decretO' antes 'Citado.

El Ingeniero Jefe de Aguas señalará
el dia y hora para proceder ::l la ar.k:rR

tura de los proyectos presentados, pre
vio aviso a las partes interesadas pn.;]
que conCurran al acto, si lo estimon
conveniente, de cuyo acto de aper
tura se levantará ,tl acta CQrrespon·
diente según determina el :irL 13 de
la dispOsición legal an tes citada.

,Lo que se hace público para gene
ral 'conocimiento de cmmlos se con
sideren in N:resados.

Zaragoza, 3 de Enero de 1936.~El

Ingeniero Jefe de Aguas, C. )Ionta1'\"o.
P~23

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAKCO DE ESPA~_.l._~GERONA

Hahiéndose cxtra.Yiado el rcsguaI'do
de depósito número ;J.:jij!l. de De:¡;ja
perpetua inter;or, al 4 P')!' 100, de pe
setas nominales 4.000, expedido por t::s
ta Sucursal en 21 de Julio de 1911, a
favor de D. Joaquín Sole!' Peiach y do~

ña Narcisa Pairot PUj:¡d::1S, indistinta
mente se anuncia al pubiícü ¡Jura que
el que se crea con del'echo a reclamar,
lo verifique dentro del plazo de un mes.
a contar tie lu fcc.;-!a de publicación ~::.1

presente anuncio en el periódico oficial
"Gaceta de :\ladr'id", "E! ~"inancic¡·o·'.

de :\ladrid. y el "DiJrio ell' Gcrona",
según determina el artículo 41 del Re
glamento vigente de este Banco: ad
virtiendo que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, t'sta SüCli!'
sal expcdira el COrri:SpOlldicnle dupli
cado del reSg!ll~j'JO. anulando el primi
ti....o y queda~ldo el Banco exento de to
dfl responsahilidad.
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Gerona. i de Enero de 1936.-El Se
. cretario, Gustavo Callejas.

x-s1

BOETJ:'ICHER y NAYARRO, S. A.;

Zl1.rbano, 67, Madrid.

Junta. general ordinaria...

En cumplimiento d~ lo preceptuado
en el artículo 15, ::r de conformidad con
tos articulas 16, 17 Y concordantes de
lo~ Estatutos sociales vigentes. el Con
sejo de -'\.dministraciún de esta Socie
dad convoca a Junta general orr1ir:arill
qU'3 se (3elebrará el próximo día. 25
del corriente, 9. las seis de su tarde, en
el domicilio social.

Caso de no concurrir núnlero sufi
ciente de señores accior::i stas. por el
presente se cita en segunda convocato
ria para el dia 3 de Febrero próximn.
a las seis de la tarde. en el domicilio
social.

X-S3

Junta general extraordina.ria.

De conformidad con el a¡,ticu10 15 y
concordan tes de los Esh: tu tos social~s

vígentes, el Consejo de Administración
~onYoca a Junta general extraordinaria
para la reforma del primer :¡;ánafo del
articulo 15 de los referidos Estatutos.

So reunirá la Junta en el <l.orIlicilio
social, a las siete de la tarde ud pró
ximo día 25_

Pm'a el easo ,de no conelJair nú¡'l'iero
suficiente de señores accíonistm;. se cita
en sCf,;"unda convoca toría para las siete
de la tarde del próx~mo día 3 de Fe~

brero v en el domicilio social.
:\lad ;-id, ¡¡ ~e Enero ele 19:-:G.~El P!"e

sidente uclConscjo de Adrninistraeión,
José Luis Gómez l\ayarro.

X-S4

Jli~TA SI)iDICAL DEL ILUSTRE
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE l\L"\.DRID

A't'isu.

Para la p.rovisión de la vacante de
A.gente de Cambio y Bo!:-;a pl'oduc!da
en este Ilustre Colegio iJor el f::Illeci
miento de D. '\Ianucl Lablano \' Vicuña,
y a los efedos de presentacié~n dc ins
t.ancias a qu~~ se refieL"c d articulo lGI)
dei Reglamento interi",:, de la Bolsa de
i\ladl'Íd, de 12 de Julio de 1928, se fija
el plazo de un mes, a contar desde c:1
día sIgui e:;1te al de la jJl1blicl(ciór¡ dc
este 3!:.tmcio en la "GaCela de ?I'Í8Ilrld".

_. Se aJ\-ic:Tte a los SCi101"CS aspirantes
que 'i:l exaill<:rl" DC aptitud a qLJ~ hllce
J'(,:·l'ere:1cÍ::.. el artículo 1.')9 del mismo
Rc;.¡l::lm~.. nto, se pr'3cticar:i con su,icción
al cuestionario publicado en la "G~iccta

de '\Iad rid" cOlTespondientc al día 1í
de Fel..;I'c:-o de lB29.

J..Iadrid, 7 de Enero de 1936.-El Se
c!'e~a;-io_ J..L1nuel S. de los T':¡·!'f:;·()~'.

YjsloDue;10: el Sínuicr)-Presiuen te,
Agustín Peiácz.

X-7B
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Compañía- Arrendataria de Taüacos

SITUACION EN 31 DE OCTUBRE DE 1935

fESEUS
ACTIVO

Efectivo _ '" '" __ '" '" + " liI '" ..

Tabaco en rama '" p '" '" '" 11I ..

Efect.os par3.. la. fabricaciÓll '" liI '" '" ir "" ..

Labores peninsula..res ¡>or Su v2,.lor en "Venta '" .. "' 11I 11; ..

Labores de Canan'lB 'por eu valor en \'enta, antiguas 11I '" : l' '4t ..

Labores d.el extranjero per su labor en venta .••••.•••••• : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••••
La.bor'3,s de COln~_so '"' .. 11I .. iII .. iII , "" ••

Labores en comisión por su valor en venta 11I ,~ ;:; : , I '"' .. '"' ••

l\hquinaria adquirida y obr~s ejecuta-las desde LO de Julio de 1921 .•..•....••.••••••• o o o ••••••••• o •••• o •••••••••••

Edificios, máqlli~::ts :> enseres del Estado y mejoras e:o;:traordinlUia:< en los mismos .•••••••••••• o •••••••• " •••••••••••••

Costo de las iaoores \-er:.didas . . ..•.........••.•••..•....•....••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
Gastos gene!'o,ies de Administración de Tabacos•.•.•••••....•..•••••••••••••••••••• " •• , •••••• , ••••••.• , ••••••••••
Personal y material de la Compañia por Tabacos. '. _.........•..•••••••••••••••••• , •••••.• o •• , o •••••••••••••••••••

Personal y material de In. Repreilentación del Estado por Tabaco!;! .••• o ••• o. o o. , o ••••••••••• o •••••••••• o o •••••••••••

De,oluciones PO! Tim!:lre hechas por el Tesoro público . . ....••.•••••••• '.' •..• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Gastos "cnc::alcs de Administra::li6n del TÍlnbre •..........•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••

Personal y llL:,'·eria,1 de la Com.pai'i ía por TÍlubre•............•••.••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Personal y m~tetial de la Representa.ci6n del Estado por Ti:u.bre .
Tesoro público por entregas <1 cuenta de su participa.ción en el producto líquido de la Renta de Tabacos ••••••••••••••••
Tesoro público po"!" entre;!as a cuenta de su participa.ciÓn en el producto líquido de la. Renta. del Ti:nbre ..••••••••••••.••
Efectos en car~r't por sus \'1\,]ores de costo _.••••••••••••.•••••••••••••••.••••••••••••••••••.•••••••••••••••••.••
Depósitos por fianzas en valores _........•.••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••• , ••••••••••••••••••••••••
Innluebies de propiedad de la Compañia, ••.•.••••••• " ••••••••••••.•..••••••••••••.••.•••• , ••••••.••••••• " ••••
.l\-Ia.terial de! Esta,do para. el Re3gu_ardo especial * ojo ~ .. * ••••

l\1awrjn,l de la Compañia. para el Re:;;guardo especial .•• o , ••••••••••• o ••••••••••• o •••••••••••••••••••••••

1'luebles ;--. <1nseres de propiedad de la Compañia .....••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••.••
T<;S0ro públk:o por tabaco polvo l1~lnado «Cucarachero» •••••••••••••••••••••••• , o •••••••••••••••••••• " ••••••••••

Tesoro público por pcr~on~d y ·material por Tabacos ...•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••
Tesoro público po::' pcr:;¡ona.l y material por Timbre ..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••.
Liquid,",ci6n de la R'lnta a.e Tabacos. _....•..•...•.••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••• ' •••••••••••

Diquida('ión de la Renta del Tünbre ...........••••••••• , ••••••••••••••••••••.•..•••••••••••.•••••••.••.••••...
N UOyas 1a,hores de Canarias por su valor en venta. . • ••••••••••••• , •••••••••••••• o o •••• '" •••••••••••••••.•••••••• _

PASIVO

6.017 .047,17
23.522.864,17

3.687.9;:;-<.,86
300. S6 l. 042,9.5

25.SGO.9'2,:íO
2.312,5(1

86.oGS,50
14.242.295,8;
38.003.2=35,23
27. 199. 452,iJO

102.410.454,09
32.778:991,27

5.211.693; 8
542.838,73
605.141,74

~~. 790.653,34
2.554.SS1,c±0

3i2.537,W
263.741. 900,62
214.281.047,70

3.') .121. 694,9li
24.682.000,Ou

1. 257.661,89
53.096,1!:!

1.336.906,8::'
24S.69i,67

47.350,00
3.878.322,30
.~. OOi. 661,25

269.301.679,64
218.311. 534,63

27.209.152,65

1.650.334.742,91

Capital
Fu do d~'; ·s·~:··········~ ·E;t~t~r·a·ri~·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ... '6:ó6ci :üüo,cio

n l;: e .¡;,;,o..... I ES9ec-~a[ _.. _ '"''' '"'._ '"' .. .. .. .. .. .. •• .. • .. .. .. 30 _520 941.,23

V'·'n t!l. JI:' 111í.>l'res . . ••••.•..•.........•.••••• _•••••••••••••••••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
Otros prOdll(,to5 de la Renta de Tabacos .•.•.•••.•.•. _ _••••••.
DiferE'n~b entre d valor eñ venta y el costo de las labores e:s:is~ente~ <le propiedad de la Compañía ••••••• , ••••••••••••.
Lo~ f'abi:if"oéi..ntes·pü!" trtLacos para su "t'"ent2. en cOffils;ión '. _. _ _ ..
El 'j'"soro I)lj,'Jlicu ¡JO: edificio!'. m:iquioas y eng~J'e¡; que con!itituyen las Fábrica.s recibidas del Estado•••••••••••••••••••
Productos ,le la· .Renta .lel Timbre .......•.... __ ... _•.. _... : ...•.•..... _..........•.•..••..•••••••••.•.•••••••••
Pa..ticip'1('ión o1e la Comp:!f.íia en las multas por Ti:nbre " " .. _'" , .
Te,;oro p(¡blico por fiU p::l.ttieipación en el producto b~;uido dI" In, Renta de Tabacos ..•••••••••••••••••••••••••• o •••••••

Te'lo"o público por ~~ parricip;tción en el l'roducto líquido de la Rení<'t Jel Timbre .
Te¡;o~o p(¡t/ico por su participación sobre la:; comisiones de la Compallia _.•.......•••••••••••••••••••••••••••••••••.
Ctlenlta,S corrientes . __ " _ '"' .,¡, _ '" '"' ;. "" '"' ..

varin,s CUC!l!,a·s ~' 'O "' .. +'O .. "' "' ..

Er.nco ,le .Espau.'L po!' crédit-os especiales.:- .
I?eposi t~Ilte3 ¡),O!' .fianzas . .. _ '" '11I ..

(~::to.enel~",s ~. r-,er,l,&l.s .. ,. "'.,. '"' '"' ..
r)i"..:-iden(!o~ _ '"' * .. '" 'lO '"' .. '"' ti ..

Rc>;e~·\'<o. e¡,;pecia,t (!¡, 11', Renta. para, ;::egllros ele in~endios " transportes ••••• '.'" •••••••••••• ' ••••••••••••••..••••••••••••
R~ser\·a. espet:i~J de ia. ftenta para seguro ·-le emba.rcs.clones '"' + "" , .

Ei Tt>;>O!'v público por llla.teriaJ del Resguardo esp~cial ••••••••••••••••• o·•••••••••••••••••••••••• o •••.••••••••••••••
. .

60.000.000,00

36.520.941,23
400.3.59.215,57

9.03.5.171,65
268. 158.929,28

14.242.295,85
27. 199.452,00

225.029.606,52
)/

26, . 604. 0 79,79
210.745.159.4::>

»

3.198.465,2::;
22. 3B9. 272,67
48.756.037,1-1
27.212. 183•.5:~
3.904.763,43

446.824.95
i4. 142.643,61
2_321. G04,77

58.096,19

TIM.BRE

1.650.334.7'!2,91

Recaudación desde l.Q de Enero de 1935 a 31 d~ Octubre de 1935 •••••••••••••
Recaudación .lcsde LO de Enero de 1934 a 31 de Octubre de 1934 .• , ••••••••••

400. 35H. 21.5,57
394.1396.899,93

2.662.315,64

22.5.029.606,52
211.895.970,84

13.133.635,68

El Subdirector, Jefe úe la Contabilida~C. CaJ:vo Rodero.-V." B.": El Director·Gerente. Luis ?e Aibacete. X-75
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BANCO DE VIZCAYA PESETAS

CAP1T.'\L ,'-CTORIZADO••••..•••.........•. l'ESETA.S lOO,DOO.OCO
(;A1'1'l'l~L sUSCRITO y DESE.:.mOLS.'\.DO. )' 60.üuii.GUU
l'O;-;IlO DE RESERV _._.... .)l 50.000.000

Su situación en Diciembre de 1935;

Aj'Jstadtl al mouelo 3prol)3do por ~{e~ orden dei 20 de
Febrera de HIL!:!.

Fondos públicos...... 3~3.57U)79,66

Otros valores 171.337.116,50

lfl.-Crédilos:

PESETAS

3A8U.UOO,00
~50_0tJU.Úil

·Hj3.777.:j.~

4~-L14S,~5

375.;;08.75

3.000.000.00

8.792.%7.35
16.033.55u.48
25.434.140,18
:¿4.1.l72.77S,ti8

1.690.753,51

2.U17 .676, 71

922.908.25ti,1:!8

693.966.959,97

2.289.351.6~3,2-t

1.366.4-!3.36G.36

8.;)93.53·1,f;';!
RC'manente para el próxirno ejercicio. 2.ü17.üili.71

PASIVO

l.-Capital ,..................... 100.000.0eD,Oo-

n.-Fondo de reserva........................ 50.000.0UO,00

1n.-Acrecáores:

Tolal.._ 1\J.Gll.:.nl,33

Dividendo activo a ("LIenta repartillo en J:..:
lil) lJróximo .pasado ..... _

complemeni<,r¡va repurlir
en Enero tl~ 1936 ..

Jmplleslo~ del ~stado y Provincia .
Amortizadón de mobilial'io e instalación ..
Otras ;lh~nciones estatutarias .
Cnjll. de Pensiones de Empleados _..

DislI'ibu¡;;i¿n de utilidades en vista del Nstlltado
del ej<i:l'cicil.l de 193;;.

Bancos y Barrc¡ueros. 67.76·1.469,92
Acreedores a la vis-

ta ._.................... 273.5."d.178.25
Acreedores hasta el

-plazo de un mes... 208.595.835,87
Acreéilores a mayo-

res ))la20s _.. HO.5H.2:O!S,-l1
Acreedores en moneo

da extranjera (va
101" efeclivo al cam-
bio del diu) ......... 3.5-11.247,16

X.-Depositanfes

VALOR NO:'UK\L

IV.-Efeclos y demás obligaciones a pa·
, . gar ; .

\.-AceptuclOlles ..
VI.-Cuentas de orden .
VII.-Cllelltu.~ diversas ..

\'llI.-.4creedort's por cupones y amortiza-
ciones al cobro .

L'í..-Pérdidas y {jQllUllCiQS (He-man~llle
parll. el próximo \:jercicio) .........

94.0G2.0fiO .21
16.U:i3.fI5U,48
:!;¿.U17.625,4rl

lJ36JI::i5,:!-!

40.ÜÜU.OúO,OO
35,429.2i7,l:¿

9.86U:;97,44
3.8'92.521,70

574.i92.698,53

125.88UIH1,í1

4311.6·!:I4,73

79.443.907,64

62.463,13
13.251.610.20

112.567.71 7,:l8

TlTl.iLOS:

ACTIYO

l.-Caja y Btln ('Os:

C~ja y B;;¡IlCO de E~·

paña _ .
~¡oneda3 y biJIete~

t:;¡.;.trllnjeros (l,crlvr
eleclioo al cambió

del dio.) .
Bancos jo" J3;;¡nqueros.

II.-CarleI'a:

El'ectos úe Cotner('io
hasta 91} días .......

Efectos de Comercio
a mayor p 1 a z o
(Condicionales)

Deudores con gal'Bl1-
tía prendaria....... 47.088.968,34

\"¡¡rios deudores a la
yi:;la _ .

Deudores a plazo..... ::l.::i.:::!;:;7.652,22
Lh:udores en mone·

da extranjera (va-
lol' efectivo al cum-
bio del tiia)......... 1-1.715,439,65

IV.-Dt:1!dúre¡; por Q('epll1dO/Les ...••.. .....
V.-lllnlllt:ble~ .

"l.-JIobíliul'io <' imluluc'ióll...... ..•....•...
Vll.-J"lcciulli.'1las .

\·Ill.-.4ccione:> __ .
lX.-Cuulias de ordell ..
X.-CueJlJas dillel'sus ..
"F~.-~rlJ.l_()lIeS y. tJlJlo¡'/{::acióll al cobro ..

XI1.-(,t1sw.'1 yeIlI'J"ales . . _ __ . __ .
XIII.--J!lleI'esc.~ Je cuentas cOl'l'ientes, Caja
. . de AJ¡oI'J''J~ e l mposiciones..... ..•.

Xl\'.--))¡videndo activo a cuenta .

VAl.OR NOMINAL

XV.--DfpÓ.~il()s

922.908.256,88

1.366.443.366,35

2.289.;ji'J 1.6:¿;-¡,24

El Conlador. Galo YaUe.-El CO:ls~.iero Delegado DLrf,:c
lo. ~'l'neral. \\;ntlndo de Eclleverría.- \·.u B.": el l'¡'csi
dente Je lurno L!~l CÜlls~ju d", Auminisll'uci6n, Josb \a
!leja.

ILUSTRE COLEGIO NJI'AlUAL
DE Bl'RGOS

La .Junta Diredi",a de este 11LIslre
Colegio, se halla inslruy(:mio expedien
te para la devolución de fianza de don
l-'edro de la Hel,..u(:'l"'a \' Gil Notario
¡Je Bilbau, que: la

o
ut:ser;lpelió' h:olsta el

día 3 de Se.ptiemb¡·e tito 19:1;). en que
Cesó po:" jubilación fOl'zosa del mismo.

Sil'vio también ¡ss de ·i...ede~llla y AliJ,.
de Tormes, del Colegio d~ Valladolid;
ArímÍ"l'io y Raro, dei <le Bur~os.

Lo que se' hace sabei' para que los que
tuvieren que hace¡' slguna reclamación
la formulen ante esta Junta Directiva,
en el plazo de un mes, contado de¡;;.de

su publicadón en la "(;aceta de :'I1a·
drirl", con art'eglo a 10 L!i~puesto ell el
articulo 32 del \'igent~ Re.~I:,¡mi:'nto Lid
;'\o tariado.

Burgos, 2 de EnE:ro de 19:Hi.-EI Dc
c<!onu, J-osé Nieto Mt·ndcz.

x-So

JUZGAÚO DE PIÜIHERA l1\'STANCTA
VE ANTEQUERA

Don Isidro "Raso Barrios. Juez de
primera ins~anda de esta ciudad y
:;u partido.

Por el .presente, que se expide en
virtud de lo ~cordado en la pieza :;e-

gunda sobrf' adminislración de! iui
do unh'e!'sal de qLli(;'br~ de! ,'OJue:'
dur.le de <,sta [Jlt¡~¡¡ D. AnÍ'."io <:<.1-;('1)

(;arda. pl'omo\'iao iior el Bi:l11l"O His
pano ·:\m::rict:no. se un uncia la venla
en ¡júblit:<.l Sub:ista de los bienes qt:e
a <:ontintwl'ión se dtsedbell, p<lra
cuyo aclú, que lc:ndrú Jng;;H' en la
Sahl m¡r!iel!('i:"l df' es!e .l~lZgad;). se ha
seiialado el (j eie Febrero próximo, ::t

[as once horas: haciéndose eonstar
que los titulas de IH-opiel!.ad de iaJes
bienes estar¡in de maniliesto en esta
Secretaría, ¡¡lira I.,'\l~ j)neuuil examinar
los lo~ que (]L:ieI'Rn tomar parte <'11

I¡¡ ~ubasta, pn:virrit::ndosl:' rJue L,.~ li~

citadores deberán l,:QnfOnd¿¡;'-;e eün
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CJl0,~, "in t<'nl~r J(>rechü n exigir otros;
que en cuanto a las dos suertes de
tielTcl en el :¡:.:~rtido de Las Suertes
y el dominio útil de la finca del Ce
ITO de S~m CristÓ:J~iJ. no han sido su
'iJiiLlo.'i pr-t~Yial:lente ia faHa de tilula
ción: que n0 S() admitirán postura::; que
no ed;ran las dos Le.ceras partes del
&\'[ljúu, pudiendo Hacerse a calidad de
ceder el remate a un tereero. y qu~

p;;:ra tom2r parte en la subas la debe
rán los licitD.dorf:~ consignar previa
m en te en la mesa del .J uzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una c¡¡ntid:'ld igual, 'por lo menos, al
10 'por 100 efecti...-o del Talor de los
l)ienc~, que sirve de tipo para esta 1i
cHaciól'. sin n:yo requü,ito no serán
admitidos y cuyo tipo es el de avalúo
asignado :3 c:.ds uno de los inmue
bles.

FL""C.\S QLE SE SL"BASTA_.....

Primer2. C:i~a en Cuesta Barbaca
nas, núm.ero ::l, de An tequera, que lin
da: por derecha, s¡¡llendo, con otra
llue fue de D. Ramón López ::.\Iaritnez
y ho:,: pe;:!:eIlr.xe al Sr. RodígLIez Diaz;
por la iZqui'~rdu, nm local que es
]JOS3cJU de Sun Fernando, antes de
D. FraiH:is(:o Delgado Guliérrez y ae
tl~aimente d~' D. José García BereJoy. y
lJur la espald;l, con ("á,~a de éste. Tipo
de sulJast:A, J:'::,OOO peselas.

Segu:: ¡la. Otra e:.JSá calle Calzada,
2G. ue esta ci¡¡c1au: lindera: por dere
chu, c¡ltr:mdo. {',un otra de doña Do
lores Diez ue Tej:H1:.l, y por izquierda
y espalda. con (~asa 'po~;:).da de San
:Francísco, que fué de D. :\liguel.Ra
mas y ¡lctu<ll mente de ia señora Se
rmillers. Tipo de subasta, 10.000 pe
setus.

T('l'cera. C;1sa. tenerías o fábrica
de ("¡,rUdos [:n J:.¡ bajada dei callejón
de jJjscin3 :,d molillo Instrumendi y
r:':'bric-a de J:ilados ([l:e fu~ de Auroux,
hoy de D. Bel'nal'c1o BUUQC'I'é Laude.
en esta ciud:HI; 1iIH.lera: por derecha,
con casa 'de Fr<::.ncisco Garcia Cobos,
hoy sola,; por la izquierda y esp~llda,

con terrenllS Je1 Tinte, que fué de
Fr<ll1l,isé'ü J:\cnHcr.Castai'ieda y :mli
3110 l!;.!i;;':"[o de Palomo, hoy terrenos

-<.le D. Bel"Jl;¡rdo Bouderé. Tipo 'de la
:;:;b<.lsla. LJ,5UO 'Pl;)sel",.,.

Cuarla. Casa en ('u]]e Fresea, de
e,,1:..1 ciudad, número í, qce fué antes
sola~·. y qUt~ linda: ,por la derecha,
e;;trando, run rusa de D. Juan Fran·
dsco S:':'nchez, hoy del Sr. Casco Gar
ci<l: por la iZCjl::ienia.....on otra de don
Fr<ln dseo 1-'3ula de! Rosal, y por la
espa1(b, COIl otra q:¡e fué de doña
María Retamero, hoy de D. Antonio
C8.~,coGa!·cül. Tipo de subasla, Q.5úú
p(·s~tas.

(Ju:nla. Otra casa en la calle Fres
ca. numero ;i, que linda: por Uerecll<l,
ent¡'ando, con la ::Jil,e:-ior del Sr. Ca::;
co: T)O¡·izquie,da. otra de D. Anton io
HobJedo, y espalda. ..::on otía de dOll
.lose .IiménezGarda. Tipo de la !jU

1,) "sta, 8.UOO pt:sct:ó.
Se:xiu. Casa t::n calle Cnrrera, hoy

Gl'I1",r-:.d Ríos. númer:) 18.' de esta eh.=.
dad, lincll:I':J: ,pOt der~cha, entrando,
con o~¡-a dI:' D. J osC~ González Ramos.
hoy de D . .lose Jimenez García; iz
quierda, con otra de' los herederos
de D. Ju~n Cómez Quintero, ho:r per
tenece a D, .¡',)sé Guerrero González,
y (':-;99],;". "(,;) la caBe Fresca. Ti'po
de la SIL~ .,:. ::l, u~,::;-hl 'pesetas.

Séptima. El dorr.inio titil de UI1:.!.S

trescientas fanegas dcl caudal de Pl"O
pios de esta eiudad, sito en el Cerro
de San Cristóbal, de este término.
Tipo de subasta. 750- pesetas.

Octava. Una suerte de tierra 1e dos
fanegas y lm celemin, sitl:ada en el
partido ct~ Las Suertes. de este tér
mino, que linda; por Levante. con te
n'cnos de D. Francisco Ortega; 2\1e
diodía. (:on D. Luis C\lartinez Garci:.¡;
Poniente. con otros de Francisco Gar
da Osuna, y Norte, con o~ros ele An
tonio Berrocal Ortega. Tipo de subasta,
4,25 pesetas.

Xovena. Otra suerte de tres faneg:ls
y un celeI:lin en el mismo partido y
término que la anterior, en la que
aparece edificada una casa cuya s\:-
perficie no consta, y linda: 9. Lev::.n
te, COn ten'enos de Tomás Fernández
Ramos; Mediodía, con otros de Hde
fonso Rodríguez; Poníente, con e:',
mismo, y Norte, COn. otros de Juan
Peralta León. Tipo de ~ubasta, 1.000
pesetas; y

Décima. Casa calle del Colagio, n ú
mero ~1. de esta ciudad; lindera: por
la derecha, saliendo, con Ja número
23. y ¡por la izquierda, con la 19, am
bas de doña Dolores Sc\·i!lano. y por
ia espalda. rOIl la ermi la de !a Virgen
(le la Estrella. Tipo de subasla. 1JlUü
pesetas.

Dado en Antequera a 2 de Enero
de 1936.-E! Secretario interino, 130
nifacio· Berna_-El Juez, Isidro Raso
Barrios.

X-S6

DECANATO DE 'LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCrA E INSTRUC

ClüN NUMERO 1, DE ~L4.DRID

En Yirtud de lo acordado en provi
de<JIÓa Jc 18 del adual c;n el juicio
universal de qui~bra neces:;},ria de la
Cülupañia Ibero Amerkana de Fu
blleaciones, S, A.• llomiciliada en e:sta
plaza. calle del Príncipe de VergaJ'a,
número 52, juicio que se tramita en
d Juzgado de primera instancia nú
mero 1, Decano, :.\ladrid. S",creta do
D. Antonio _-\gullar. se hace púhlico
que se ha su..<;pendido' la Junta seiia
lada para el 1U de Enero próximo,
entendiéndose sin decto d plazo que
pal':'J. la presentación de tituÍ'Os' fué
fijado en el edicto inserlo en la "Ga
n:ta de 211Iadri-d" de 23 de Koviembre
últi.mo. y qUi.! de nuevo se ha seña
lado el término de cuarenta v cinco
días ldbiles <¡ue vencen el 12' de Fe
brero :próximo, P31':3, que los acreedo
res presenten Jos titulos justificativos
de sus créditos a l'Os síndicos de la
quiebra, D. José Verdes Montenegro.
D. Alfredo Aleíx Mateo Guen'ero v
D. Eduardo Barriobero y Herranz,
pr~se\ltación que se ve'r'ificará en el
domicilio expresado de la entidad que
bra{\a y ("11 la forma prevenida en el
ar'tículo 1.102 del Código de Comercio
de 1829. Y que para la cel-eoración de
la .Junta de examen y reeonocimiento
de créditos. se ha señaJa<lo de nuevo
el día 26 dé Febrero de 1936, a las tres
y :media de su tal'de, en el Sa.lón de
actos del ejilicio de los Juzgados de
primera instancia de Madrid. calle del
General Castañ'os, número 1.

~úadrid, 24 de Diciembre de 1935.

El S('crclnrin.' Antonio Aguil:J.r. --:. El
Juez (ilegible).

x-ss

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC·

CWN NUMERO 1, DE M..~DRID

En virlud de ¡proviMncia dictada
tU el dia de hoy por el Juzgado d.:
pl'lmera instancia nÚlnero 1, Decaoú.
Secretaría de D. Antonio Aguilar. l:!l

el procedimiento sumario qu~ insta hl
CompaJía Hipotecaría, antes La Coo·
pr.-:,ativa Hipotecarj:a. {~ntra D. Boni
f:..¡c.io Garcia Cas~s y doñ:a Dolores Ca
S:.IS .-\.11 ,{¡n, en recl:amación ele un prh.
tamo hipotecario, l';e anuncia pOlo la
p:'"esente la ventg en pública subasta
de la tinca hipotecada que es:

ena casa ,en construcción, en térmi
no municipal de Vicálvaro, a la dere
('ha de la carretera de Ar¡¡gón. con
fachada a la call-e de CaSllnlro , Sán·
chez, por donde se la distingue con d
númc¡'O 3; consta de planta de sót;;¡·
no. baju. primera, segunda. tereenl y
ático. distribuida en una tienda y 11
cuartos.

Linda: por su fachad:1, al Oeste, con
la calle de su situación; derecha, en·
trando, al Sur, <:on terreno de D. (~ui

Herma Gal'cia; 'i:7.qnierda. entr:mdu 31
Norte con el de doña F¡;,rnanda Oj;;¡o
varrieta; y :púr el fondo, O espalda, al
Este, .... on el de D. Diego Alv:;Irez; ocu·
pa una supedicie plal1:.¡ de l6li metrús
15 decímetros cuadrados. eQuivalentes
:J 2.BS pies ocho décinios de pie cua
drado.

El remate tendrá lugar en la Sa1:l
audiencia del expresado Juzgado, sitl.l
en la calle del General Cast:;lños. nú
mero 1. el día 4 de Febrero próximo,
a las once de su m3ñana, previnién
dose a los licitadores:

Que 13 r,eferida finca s:1!e a subasta.
por segunda \'ez y por el tipo de cin
cuenta y seis mil doscientas cincuenta
pesetas, o sea el i5 por liJO del que
sirvió para la an terior, no admitién
dose postur¡¡.s inferiores a dicha can·
lídad, y pal-a tomar parte en el re
mate habrán de eonsignar previamen
te en efectivo el 10 por 100 de la indi
c:.¡da suma.

Que lo" aulas y la ce¡'tificación del
Registro a que se- refiere 13 regJa cuar·
t~l del artículo UI de la ley Hipote
caria, esta,ni.n de manifiesto en la Se.
cretaría del que refrenda., entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada•.

y que las cargas o gra\'~me'l1es ante
riores y los' preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continua·
rán subsistentes, en tendiéndose que el
remat:mte los acepta :r queda subro
gado en la rf"spon:mbilidad de los mi~~

mas, sin des-linarse a !;u extinción el
p¡r-ecio de! remate.

Dado en Madrid a 23 de Di<:iembre
ele 1935.-El Se<'I-et2.;'io; Antonio Agui·
Jm·.-EI Ju.ez (lJegible).

x-s7

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~;CL\,

DE LEON

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia. de
ese pa'rtit:~o, en prm'idencia del día
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x-ss

Por el pn.''iC''!l.:e :r en \-jriml de
providend¡¡ dictada t'ün estu fl'l:kl por
el señor .Juez ¡mmic¡p::l del n{W¡,=l'O
lí, de esta capital, e:1 ~,l juicio y\':'bal
eivil. que se sigue a inst:ll}(~;Cl (le llon
Emilio :\Iart:lrl Pércz, {'nl1 t,·;,¡ D. C;~1l1

zulo "',ento y Gan:ia Q¡,¡j,:a, y P()I' dl"
función de éste, no cxi:;~¡('n\lo ¡l(,;red~

rOs forzo:;o~ con los que {~pu¡,e¡.;r.:a:1 y
se pl'cscni("n en s:: día, sobr'" pago de
lWO p~sdas, ;mp(,;-i(' de b minuta tic
bc~o["Hrios de asisl:en~:ia. r~;_~~ult::i.ti\;n :l

dieh() Sr. D. G()i1J:;~;o Y~0110. sé e:tta
~: los qlH; ~(,'an y _s...' erean h!:l'(:d~l'oS

<1e esfE u!t!l1:o Sel!Dr. pm-;¡ qu.:: ])1'0

\'isto de las p::'llehns de q:.!e intenten ''-:]_
lerse. comparezc-an en hl Salo. :.l'lQi(:i1l:ia
de es te Juz;:;ado. slto en la c.<l!e el"" iu
Magdalena. l1r':me:-o 20, el d!n 17 (k E:H:
ro p¡'óximo, y'hO:'~1 de h!s t::<:;: y ¡.:-e!"!a
nlinutos. a la celebr3-2iirn del ~~bf·rt:"spO!1
diente juicio: haciéndoles ,;;ak:¡' (¡lW. de
no con1parCCel\ .les p;)ra;~á i.~:J, rebetdia
el perjuicio a que haya IUg:ll' en de
,reeho.

y I){1J"3 qUt~ ~(1ns¡e y es!e ".c ¡"Ío ,,;i'a
fijado en la "Gac/;;ta rle :'IT:Hirid", lo
I.:xpi(~'c) en ~.I:1drid ¡i ~:1 r~(' DiC'i rml1l'e
de 1f..~:;;)."··--·'rJ S'~·~:i'~<;':¡~;í.}, ti. C:;t: ci~J Ft-r~

n:Jndez.~'Vi:~to bu~no: t'l Juez rauni...
t.:i1!~I, .-\Ur5usto dd tacho.

JUZGADO MU:KICIP_,\L ~'Ul\mRO 17,
DE l\Lo\.DRlD

quienl:3~ al Oeste. con el solar nUme"
\'0 S dl' dicho pia*.>. ¡propIo hoy {le
O. :'Iariano :\12sa Alonso, en l;ne:;¡ de
18 met;"os 75 C<''U. tímctros.

Toda la lín~a de fondo_ {;on ancl1UJ'a
de dos metros, se destiria a patio de
luces común' con los de las casas con·
tigu as.

Para cuyo r",mate se k: scií:,¡h\uo el
<lb /j de F-ebrero próximo, a ]Ss. doce
de 19. mañ3.l1d, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la cane del Ge
neral Casiaños, número 1, ad,,-irtié:u
uase:

Que 1,:1¡-2. tomar parte en la subasta
<leberún consignar los Jicitado!'t:s ellO
po r 100 del indie:ldo tipo.

Que 110 S~ admitirán posturas que
no cuhran las dos tel'ccras partes -del
mismo.

Que 1.1 consignación del precio se
\-el'if,car-á a 10s ocho días siguientes
ul <le- Í[I aprohación del :remate.

Que 10$ till'los de propie<hd, supli
do,," pOI' certificaciór;, del Registro, lie
hallan de manifiesto en Secretaría, y
con los que los licitadores deberán
confor;nars(' sin tener dere-cho a eri..
gil' ningunos otr<Js.

y que las cargas o gravámenes ac...
. feriores y los preferentes, si les hu..
bie.¡·e, :Il crédito del aclor, continuarán
subsisl~ntes~ ent<:ndiéndos-e: que el rew

mat:.¡nie !(¡S acepta y queda subrogado
('n la re:'ipons:i:bi'Jidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el ¡precio
{lel rem:Jte.

y paraSll p:'lblic~l{'ióJ1 en la '"Gaceta
de :,Iadrid", se' firma el prescJ:Je en
}ladrid a ::: de F:.cicro de 1936.-El Se
cretario, Francisco de 'P. RiY-es,-"isto
bueno; el Jll~Z (ilegible).

X-í8

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCB.

l\UMERO 9, DE !tUDRID

Brimera. Que esta tercer::; subasta
S<: ce:;;Jn-;u'a sin sujeción a tipo.

Segunda. Que pa.ra tomar part~ en
el rema!" dehenin consignar previa
mente 10s licitadores la cantidad de
siete mj! quinientas pesetas, que es d
10 por lOO del tipo que sin-ió d~ ven
ta par:.. la segunda subasta. sin cuyo
requisit::o no serán admitidos,

Tercera. 0~e los autos \' la certi
ficación dd 1-; egistro de la "IJropiedad
á que se retiere la regla cuarta del
articulQ 131 de la ley Hipoteca.ria, es
tarán de illanificsto en la SeCretaria
dd r"'frenr}~:lilte,

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador ::lC:t~pta como ba st:,-mtt: la ti·
tulaciol1.

Quinta. Y que ]¡"s ;:a.gas o gravá
m~nes 3'.ltc!'iores y los preferenles. si
los habiere, al crédito ud at:lor, conti
nuarán :mbsi:::tentes, éntcnuiéndGse qUé

el relDal.ar.tc los acepta y queua subro·
gado en la. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a :m extinción el
prt'cio del remate,

Dado ",ro ~l a<irid a 4, de Enero de
1930,--El S~cretario judicial, ante mí,
J(¡aquín .\rgote.-El Juez, )hUHld Fcr
nálldez.

En yirtud de providencia dictaüa
por el señor Juez de primera i.,sian
cia número 9, de esta capital, en au
tos que sigue el Procurador D, Rllpe¡"-

I to Aicúa en nombre del Banco Hipo
1ccado etc;: Espaiía, "Conlra D. Félix de
Paz Cardiel, sobre secuest·ro, se 5:IC3
a b venta en pública subasta, por té¡'
mino de quince días y en !a cantidad
de doscientas ot:henla mil ]1'~sdas. fija·
da en la escrital'a de constituclón úe
hipoteca, la fine¡\ siguiente:

Casa en cocnst:'ucción,señalada con
el nÚllH'ro U :provisional de la c<lIle de
:\1:.ilaga. d',: c~ta capital, dislrito de
CllambeI'Í, que constarú ue seis pl:Jn
la~. 1Jaja, cuatro de pisos y áticos, di:,;
tribuidas en dos 'cuartos exteriores y
uno jn!<'ri-or; cO¡lsiarún los primen)s

I de seis amplias llabit<l( iones, recibi-
I micntv, cocina, cuarto de b¡lño y 1\

I \V. C. de servicio, y los interiores de
lres dOl'Jl1itorios, comcdOl', lJ3ño y co-

I
cina, teniendo todos los detalles del 1

Iconfol't nec(~sarios.

Estará dotarla de calefacción CCl1- I
¡ tnll y .lsccnsor. I
I l\Iicle una 'Supedicie de 342 metros 18 II dedrw:l¡'os cuadrados, equivalentes a

I
4.0ni pies 2, decimos clll1drados, I

y linda: po:- ~a frente, () fachada al 1

1

\

Sur, con la call<; de :\1:\J:¡ga, en linea
de 13 llld¡-os :¿."j cCnllllWl¡'OS; líOr la I

dcrech<i, cntrando, al Este, con solar I

\

de D. .Juan A¡-ant1a y D. José Hlle]- !
\·¡lS. en linea de 1~ Jl!c!¡'o:, 75 ceniimc- 11

U'os: por el l.cstCl"O. al ~or!e. en linea

I \.le L-) metros, ("Oin cas;) en cQJ1struc· \
cian \le D . .Julio Flores Cañizares v en :

I ot,ra de tres rndJ'os '25 centímelros- que 1I

es cunlimw.('Íóll de la anterior. con el
Sillar número 1 del p1:.Ino de pa¡-c:c1:J- :
eión de dOi'lcle procedl:' el que (;st:1 I

oeU]J3. hoy (.h~ la propiedad de don l
Eusebio Cara1,o Peña, j' po'r la iz-

Don :'.lanuel Fem á ¡, ue z Gordillo,
Juez d~ primera insl.:meia del Juzga
do númerO í, de ",sla capital.

Por el IlreS~Jlte hago saber: Que en
este Juzgado de mi C¡ugo se traaütan
<lutos por el procedimiento judicial su
mario del a,riícu]o 131 de ]0. ley Hip'o
lecaria, prmnovidos por D. ::\[anue]
Láúrraga Villarrea], por si y como le
g«l representante de su esposa -doña
josefa Fern{md<:z Lópc:z, representa
dos por el Pt'Ocurador D. Félix _-\lons{)
Sel'Il<l. con ira D. Daniel :\101'3o]es AJon
so, mayo,. de edad, (':-\s3do. industrial,
de I:sta vecindad so;)re reclamación
de U,l crédi~l) de' veinticinco mil pe
selas de prim:ipal, mús cuatro mil pe·
sd..s, importe de pagos hechos al B:m
(''(J J·lipot.:c:.lrio de Esp<lña, intereses
l:SIi¡hllllUOS a: ~ por 11lO anu¡1I, g~¡stos

y ('o~ t¡¡S, ero CUY'.)S :,jutos en j)¡'odden
tia (k e::;te dia he :Jeordado la "cnt'a
t'a pública SUDosta. P{)J" lercera yez,
termino (k \.·cintc días y sin sujeción
a tipo' de h 11m-a hipotcc<¡da en la es
(TituI'a de :n d\: Abril de 193:! si
guient-e:

En :'Iadritl,~C<lsa nÍlmero 12 prov,i
s:on,ti tie 1<1 calle de El'cilla. barH'io
tl\: HivcrD o de las PCtlllelas del ?\iílo,
distrilo jlJdicial y lllun:ópal de la In
clusa. lener.l ZOCIa del Ensanche, ter
ce,a sccdiJn dci' }{egislro de la Pro
piedad dd :\Jt·diodia.

Las cuatro líncils de que se compo
n{~ circunscrjben el área de un cuadri·
iáll~rQ i:Teguhlr, ('uya supedicic plana
lJül'izont«1 es de as::; :lletnJS cuadrados
y 21 deeímetl'o~, cquiv'llcntes a 5.000.
.'í¡es, tallli;ién clladrll dos, con '2í cell
lésimas parte de otro. -

COllSÜI de tres planl<1s o pisos y sie
te patios,'

Es en el Regist¡·o de 1::\ P¡'opied3od
del :'Icdiodía·h tinca número ~47.

Para el Jd(l de] rema:e, que tend,..á
lU;.('.lr en la Sala audiencia de este .Juz
!.".k!.o. caHe de] GC[leral Cnstaños" nú
l~:('t'l' 1, ]lril1(·jpa]. se ha scñnlado el
dü\ 1~ de Febrero p¡'óxirno, a las once
bm·as. y se llevara a d~cto bajo b5
candi-:ioncs sí~uie¡.ües:

JuZGADO DE PRnlERA IXSTAXCIA
':::~U:YiEiW 7, DE MA_DRID

de !lOY. dictada en los autos de ;uicio
,k-:l<1r:Ú¡',o .eJe mellor cuantía, segui
d;-,~ a instancia del Procurador D. ?\i
,',!l,or López Fern2ndez, en nombre y
rep;'csenlación ,:-le doiia Delfina de la
'ú'U';'P Ferreras, vecina de esta ciudad,
(",:1tr<1 sn esnoso D. Bernardino Ro
Lles 1.0pez, que tU\'O ;,tI últi.mo domi
tiiio en San \Ticente del Condado, de
""la pruvin(;i.;¡, so1Jn~ divorcio de aro
Lu": c<.Jnyu3e~; por meJio dt= la p.re
Se" te se ';mpl<lza al refe¡'ido deman
dado D, Ber-nardiao Robles López, que
;:;.dualrnenle se halla en ignorado pa
i';,),[,e:o para que dentro del término
de '."::!nte dia:>. !pued:¡ comparecer y
.::oniesta¡· a la uemaada, r en su caso,
p¡'oponer la reconvención; bajo aper
cij)inüento que. si no lo verifica, le
pai'ara el p~ija~(~iü a que hubiere lu
b'ar ::n Uer.ecl1o ..

Le0n, 3 de Enero de 1935.-El Se
cretorio judicial, Y:.Ilentín Fernándel..

X-77
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SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAl

NACIMIENTOS. DEFUNCIONES. MATRIM9NIOS y ABORTOS OCURRIDO

0,09
O, !~

0,13
(j, II
0,19
0,23
'J,oS
0,11
U,07
U,15
0,23
0,0:1
0,31
0.22
u;n
0,12
0,(-1
ll,rl~l

11, (!ti
(J,15
0,0)
O,Oi
0,0;)
0,12
O.OS(J; 3:)
0,12
0,10
0,1-1,
II,(j;í

n:~!
0,2!
(J, :28
Ct.:H.
n; 10·
1J.15
0;20
O,H
o,,~~
n,v,)
üj 12

,>
o,O!!
/l.:!t
/l. t8
O.OS
o: !n
i) ~(,g

:¡_~t

1), II

./iup-

0,49
0,58
O~ ~);J

0,65
0,82
0,54
0,7i/.
0,08
0,44
1,37
0,41
064
0;39
O,iíti
0,.5:3
O,S!d
Ü,4fi
O, :l;j.
0,81
O,~~S

0,70
0,94
0,30
0,78
0,46
0,37
0,77
0,55
0,43
0,47
0,79
0,47
0,47
0,35
0,47
0,:31
0,42
0,48
0,'3!
0,7-1:
0,4:3
0,27
O,:)f)
oA!)
O~H2
(l,Ri)
0,42
0,5:3
0,;'6
0,7:)

1,48
1,80
l,ló
],71
2,140
1,08
1, l!)

0 ,72
1,63
1,7,
1,:49
0,9;~

1,42
1,19
1,54
1 ,tíO
1,64
1,07
0,99
0,88
0,98
1,27
1,66
1,74
1,00
1;48
1,67
0,n9
1,21
0,98
1,.'54
1,49
1,45
2,23
1,59
1,26
1,38
0,G5
1,27
1,22
1,12
1,9..5
1,06
1,(\1
1,16
0,95
1,36
0,86
2,22
1,01

talldlld
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c"l~ ..lada 1I,==.=:"~:;;;:;:::=====;""=========:;·'I7"·1=============,==1
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" .::,::lli~ii_m_~e_:_~~_· iU...,:C_=_Il--,C"__t_rl_':__Onl._._OS-"-i._A_b_o_rtoJo_J

11' I¡-
43.111 I 66 i 64 ~l 4!! 1,53
46.t57U 125 84 :!.7 8 I! 2,68
7!:S .383 I 156 Hl 43 10 1

11. I 1.99
55 ..')(;\;.1 I 15;; n5 :j15 6 I 2~75

~g:~¿~ il i~ ~t ~~ l~ I1 i:~~
93.(114 11 142 ] II -07 7' 1,5:3

1.148.1:m 1. 4.U3 S·)·) 775 .J 230.' 1I 1 ').)
4;l.44fi I ro/ti 7L 19 . ,~-, I 1,75
26.854 '1 SI 46 lU 3 02
75.39:3 I 156 112 31 1* '1 2;07
37.754 i 63 35 24 1 I 1,67
25.440 I 43 :36 10 8 \ 1,69

117.fl19 201 140 66 261 1,70
7U.G14 ! 173 123 42 J2 i 2,17
16.s75 r 29 21' 15 2 '1 1,72
2B.769 i 24 39 11 1, 1,01

12·1,,681 I 1!16 ]33 43 11 I 1,.'j7
1Í.187 2;{ 17 H 1 i 184
86.::l~21 127 76 ::;il 13:. i;4í
49.S1>4 I 100 4(~ 3.'5 411 2,00
1.4_!l26 ¡! 25 19 14 i;j 1,67
42.049 85 71 ]:3 2 II 1,99

~~ :~~ ! ~~ ~~ i~ ~il ¡:~~
;r~.89!l ¡(¡{50 ] 4 12 1, 1 69
32.329 . tia 54, 2;; 41! 1;9,5

1.~4l:>'07211 1.717 1.033. 572 10.'511 1,64
~03.844 I 500 :h7 87 23;¡ 2,45
166.341 ¡, 353 163 78 8 ¡: 2,12
41:"'.8Gl I1 97 72 37 10 I 2,07
9;, 422 ¡ 40 35 11 5: 1,71
7S:045 ti 1.:t0 113 37 22 I 1 79
~~-~~~ :1 .'}4 58 9 8 ' 2;08
83.;};),~ I 215 133 39 8.: 2,57
32.524 I 116 4t io 511 2,03
.fA.314 il 124 75 23 11

91
'/ 2.28

66.42(1 ¡ ]:>0 4:~ :~2 1;Do
90.774 11 142 li5 46 1,56
18_902 I1 :36 23 14 1 '1 1,90

2~~:~~~ :, 4~~ 2~; lÓ~ ;,8., '11 ~:~~
;)1,9,;1 ;! 43 a4 liS > 1,34,
]4.270~ 24 2,3 7 3'1 1,68
28.:371 I rj!) :3:3 26 5 I 2,43

352.802 54:3 33;) 212 2~ 1I11 1,5{
fJ7.;,28 ¡ 1~2 133 41 19 ¡; 1 87

17,5.898 il Z"B 15l 94 ]5 ¡¡ 1 :68
:!:L3n6 , 57 52 13 ¡¡:i 2,4{

18!UJ62 :1 3lS lfH WM 20 I! 1,fJS

Avíu....•...•.•••..•••• , ••.••••••••
Bad~jc:.::. •• _••••••••••••••••••••••••
BaLeares {1!~dfll¿1) " " ..
.Bareeiona .. • Ir " 11I

~urgos .. " " ~ " .. 11II ..

Cace:es "" .. + ..

Cádiz " .. '* " ti " " .. " • " .. " .11I
(]a.swllón " " It " " ..

(~iudad l{ea: 11I " ..

CCJrdoba lO ~ " 11I .. ~ + ..

C"{)!"ul'ia (La.) ..
Cue.IJ.('a. _ .. ~ -. .
(.ierolla .. '" ..
Gra.nada ...•••••.•••••••.•.•.••••••.
()u~:dalajara .
(';uipúzcoa (San Sebastiin) .• , ••.••.•••
H 'lel \-a •••••••• _•••.•• _•••• _••••••••
Rucsc.!:1r .
J at:il , ..

J..ro;;,:IU ..
L~rid:l "
~(J~rol"'io 1
L~l..!{) .

2'.la~Ir¡u _ ••••••••••••••••••••• __ •••••

\:"':.~!;:.:n(;;a 11I ,. ..

\ {~! ¡a,clO! i;:1 /o 'ti •••••

Vi:waya el::¡EJ;¡o) ••••••••••••••••••••
ZarIlora .. . '" •• * *
Zarli..Joza ..

Sf:gO\·lu. .
He\:"jlla "" _ ..

.Ala,va (Vitaría) •••••.••••••••••••••••
Al t)aeete " 11II

...~~icante 11I 11I " ,,".

...-\imel'ia. '11 " + " ..

~oria "" " ..
T;Lrr-;~:~(}Il.;¡ ~ .

rrertl l .\! ' " •
Tul;:,lu •••••••.••••••••••••••••••••

C,;'PITALES

()"lieJo _ .
PJ...iencÍ:l .,. ..
P¡dm:l.:> (L~ts) ••••••••••••••••••••••••
PO;lteYf;::ira. ..
t-)J.hlll'~l1ca ., .•• _ ...••••••• __ • _ .

S:lIlt~i Cruz de Tenetif~ ..
Sant.ander ••..•...••...•••••••.•••••

!\lá,:agu.. ~ ..
1\1 ~irG¡a, .
X[t'i;j,rr-~ (?i11upl'-'n't} .•••••••••••••••••
Or~ll..-;(' _ .

O, !20,.51)1,07655 1,703,l2.)5.944
-----"---- ---- ---- ----\\

5. {;;34. 734 li 9 .42~
11

TO~AGES , .

)Iudrjl1, :¿í ue Dk]cmbre de 1935.-El Subsecretario (ilegible).
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5TERIO DE TRABAJO,

SUBSECRETARIA DE TR)~BAJO y ACCIÓN SOCIAL

DEFUNCIONES CLASIFICADAS F<')R CAUSAR DE MUERTE

~AU~A:S DE M lJEHTE ~EGUN LA l'iONJ.E~

P,-~I-av-a-(-V-it-or-i::L-)-.-.-•. 1\ » I ~ ~ l) f' :~ 1 1J l) • 31 si D l) I 1'1 21 ¡) l· » I l) 3 ~
A.l bacete ••••• _•••• i '1 I't 1» & l) 1" 1 J) » 5

1
1 » J, .. 2. 4 2¡.> J) » I J) .. l)

Alica.n te ••••••••• .1 3 ¡) » » » J) 1) ». -, u l) 1. 31 1; ,> 4¡ j) 3 l)

A1I?cria, . .. - - 1 1 ¡) » 1> l) 1} » J) 1) 61 1) - \ J) Il 4 2 i :~ I ~~ .\ ¡) 2»
Avlla • • '1\ J) J) 1» ." i) l) 1, J) t l) 21 »1 ~ .. 1 11 6 ' " " » » l) l)
Bada,jaz........... 2» .. 41 1) 1) »11

J) 1) ,,'/ 8: 11 1i» » 11 1»
Baleares (Palma) ... I, 1 1) ... »\1) II l) » • 7 1) 3, l) 11 17 I 1) » l} l.»
Barcelona ...•••••. ' 21 ~ 11 1) 1 1 J) 41 3. 5~1 /5 1) 2': 251 (ío ')9' 5 1 111 3

~f(:~:S' .:~ : : » ¡ ¡ ~ l) 1 .:~ ~: : <) l' ~ 1) ~!. ¡)6~11 f l' ;l)~ : : r¡' ~
cá{iiz. ::::::::::: l. • I » » 1; ; t 13i"' 1 II 1) 1

1

,.1 ., / » » .. 1
1

.~ 1\'
Cas~1 ión . ........» \) 1, :o • » » » ~ 31 1) »>l 3, l) » » )} ., •
Ciuckd Real....... 2» ) » » j) 1) j) » 4

1

1 >l» I 4 1 1) » 1 i 2
Córdoba. '. 1) » » 1 1) )} j) j) • 16 1) 1) • 7, 9» 1) l)}}) 1
CO!'1.1.ña (La) ••••••• 1; . » l} • » » » 1» » 21 , 4. & 1 ~ 4 7 1) » » » » ~ I
(;;J cnt%~ •••••••••••• i 11 11 » 1) 1) ) ) 1) l. I! 1) 1 1) J) 4 I} j) » » 1"
~:ercn~ .• · •.•••••• 1 3» » r.> 1) » » » » 3i 1 j) » » 41» '> 1) l. ~ 1 2:
(.l';1D-'t·([~··········1 2» » 1) » 1» 1) :t 121 2·) 11 6 9: 2

1

,) » 1 1

1

' 1:
GUlldalu.jara . _. '" -1 1) 1) r¡ >l 1) j) l) j) » »9 1) ~" 1) »!}) 1) ) » » ) f ~ '1

Guipúzco,,(San Seb.)!') ti » 1) » 11 J) ". .TI » l) J) 11» '1> 11 ti "
Hueh-¡¡. ·1:» 1) » j) » 1) » » • 71 l) ~ l¡) 11 » I 2

i
'
I

j) ~ 1\) »

Hm"S'~ • 1 1

1

» » » J) » 1) ) 1) 1) J) ':t~. 2!1l ~2':>: »i 1) »! j) : 31 ti

t~-~::::::::::::it : il: ~ ~ »1:: : : : 1~1:: ti i'¡~: ,1

1

~ ~!: " :
I.éri~ l¡ ti II » l) I} » 11» ~¡ 1 ti » » 3'" " »1 1) »1»
!.ogmno .•••••••••!\ »r¡ J) l) J) ti 1'» ~ :> I 3

11
J)>> l ,> I 1.\ 2" ~~ 1\ )) I 1;) »1

LtlQ:O •••••••••••• -11 »-1· » » » »» ., fi I .) n 9, -1 / " 1) 9 I~ 1) »6:
·.~~,d1'jd - • ••••••••• 1 :,» l) 8 3

1

4· Q» » 73 20 1 3
1

j) 3~11 5..; ,15
¡'u3Jaga 1 1

1
» I »1) J) 1) 2

1
>} - >} » 19 51' 3 1) 14. lO!)} 1 4- ~ 2 1:

" . 6 I "1·\ 1 ro 5 ; 6 1 1 2 ¡:~\lllrcb .'....••• ·.·.1 j'j J) 1) "', >}" ¡ 1) >} 4: i» » 1 ,
Xa,,,rra (Pamplona);1 4! t 1) ,) J) J) » 11 5 _11 ~ ~) 41 4¡» » ) » 11 » I
Oren::e - '11» ~ l) j) 1) » 1) 1 >} 41»', 3i l) ~I ,,1 'l~ 1 ~ »11;' 11

(h-ll:'rJo 11" u » » J) » l} 1) 1) 19 ;) 1) » 1 '1 :" , l) / 1 .
P:l.,l:!nC1J3. •••••••••• 11 • 1) » >} » l} » l) 4 2 '1 t 1> _.) l' » J) 1
Pabm, (Las) •..••.,) » » 1) ~ » » » » 1 3 1 l) 'Ji 5i» f¡ 1 ~ 1 1,
~a.nt,evpdrn. •.••••• !I j) 1) » » » 1) ) 1» 4 l) 1) 1) ,,2'1· ::'. » » j) ) 1 J) 1 » .
Salam·tnl.:a .• , ••.. '1, J) » .. " 1) J) l} j) » 5 2,» 1) " l.) 1) ~ 1> ~'I' ~
Santa C. de Tencrife.ii 1) l'> & 1) ') ti j) » ti :3 i 11 >} J) 1, 1 l') " >} _.

Sant!tnaer 11' 1» t » 1) 2 1» l) l:d 11 » • 3 1

1

' 10 J) 1) 2 ¡) 4[ •
Segcfl"1a "1 » 1) » 1) » J) J) J) » 2! 1) • I1 )~ 1i 1)>> 1 J) » i »
Sevilla _ •.•••••• _.1, 2 J) P l> l) 1) 2 1) Il 291 121» 1 7' 221 'J 1 1) J) »1 *
S,oria ··•• .. ••• ••• ·11 1) » l) » ,) » 1) .) » j) 1 l ~ l) 1 ;~ i 1) J) I J) 31 »
laITl\.;':0na. ••••••• '1'» !I » >} Il » ti » 1) 4, 2.J » 1;)1» Il ti 1 1) »11>
Terue( ,i » l} » 1) 1) 1) » » Il' 2! 1) ,) 1) » ?'I,~) ',~> J) 1) » »
TOledo •••••••••.. i!» 1) 1;) J) » » 1» t )' 3 l) » l) v. )i 1) J) »
Valencb '1 1 lOi» l) l) » J) » Ji l) 211 ;!» J> 51 231 11 1) 4 ,) si »
VaI!:J.cio Ii e] •••••••••1 2

1

1
,) '1 j) ., j) >} J' » 12j -69

1

1' 1) l) 61' IO¡!» J} 1 l) 2¡ l>
Vüe:;.."J. (Bilbao) ',!» l> ~ 1» » l) j) » 2(11 »» 4 8 1» 3» 41 l>

Zamo.ra ····•• ·¡i 1

1

1 » 1) » » » » j) 1) 141
1
[ .• 41 ~ J) 1[ 3 1 .1 I l) l} :~I >~ 1 1/

1
\ .Ii

lZa.rago~ ..• _•••• 'll 2 » It » » lJ 1 ')"$ I 1" ., 51 111 11 1) - •

I -.....:....-...:--.:.....-------~-----..:..-·-..:......-..:......--_:_------__c_-__:_-I~I
___T_OT_.A_LE_S_.~._.__... :! __~_14..:..\_~_1!.-&---!.1_1_5.!..\ _6,..;!_1_2.!..1_15..!.1 7.:..I_t--!.I_4S_2..!.I_l_l_51!-'_17..!.1__2;,..1_1_80..!.¡_36_1:...1_43....!.1__3.!....-_50..!.1__5~i_SI..;,,!_lSi.

Madrid, 2i de Diciembre de 1935.-El Subsecretario (ilegible).
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anlln·
cio en este periódico oficilal. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có.
digo de Justicias Militar y 6~ del de
Marina.

92

ARRIBA, .José; !~onJuctor del taxis
número 37187-JI; domiciliado ÚllilLl:l.
mente en Francisco Béjar, 3; compa
reccf'á el día 25 de Enero, a las once
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 14, de Jladf'id, sito en la
calle de Santa Catalina, nú~ero 3,
principal, a celebrar juicio de falt~b

por lesiones, .ron el número 885 de
1935, Instruído contra el mismo.

93

BAQUERO, Julián; domiciliado últi
mamente en Hermosilla, 79; se le .,:ita
para que el día 15 de Enero y hora
de las dieciséis, comparezca ante el
Juzgado municipal .nÚmero 13, de z..ra
drid, sito en la calle del :'I-Iarqués de
ViI1amagna, 8, bajo.. a c:elebrar juicio)
je faltas número 1.099; bajo apercihi
mien to que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

94

BE);'AVEXTE CLE:\I.E:-""TE, Felipe;
hijo de Acisclo y de ::\1aría ; domic i ¡¡:'l
do últimamente en desconocido- en es
tacapita¡'; comparecerá el día 22 oje
Enero, a los doce y media, ante el Juz
gado municipal número 4. de .:\IadrId,
sito e'n la calle de S~.!I1ta Catalina, nú
mero 3. principal, para ser reconoL:ilo
por el :\Iédico forense. en juicio de
faltas instruído centra el mismo yotro,
baio el numero 1.176.

95

CASTRO. Miguel; natural de Horna
chuelo, pio·.incia de Córdoba, de vdn
tisiele años, chófer; domiciliado úiti
mamente en Madrid, ignorá·ndose ca
lle; comparecerá el dia 28 de Enero
ante el Juzgado municipal número 7,
de :.\ladf'id. sito en la ralle de la l\!:'l'2,
dalena, número 22. principal, a cele
braf' ju:c:o de fllÜas por amena:z::.,s,
instruido contra el mismo, bajo el 'nú
mero 1.075 de 1935.

96

OON:DUCTüR dE' la camioneta nú
mero 48.539-1\:1, propiedad de :\1iguel
Ma·rtinez Septién; domiciliado última
mente er- Cipriano Sancho, 10, Venta~;

comparecerá el dia 25 de Enero, a las
once de la mañana, a·nte el Jm:gado
municipal número 14, de :\ladrid, sitú
en la calle de Santa Catalin:t, nÚ'l1 e
ro 3, principal, a celebrar juicio de
f::;.ltas por verter escombros, con el nú
me:o."o 987 de 1935, instruido contra el
mismo.

97

FUENTE, Dolores de la·; acompañ&.
da del conductor del automóvil núme
ro 37187-.:.\1; domiciliado ultimamentc
en San Fran cisco, 13; comparecerá el
dia 25 de Enero, a las once de la ma
ñana, ante el Juzgado munídpal nú
mero 14, de lIadrid, silo en la ~3.1le

de Santa Catalina, número 3, prinei
pal, a celebrar juicio de faltas por :e
siones, con el número 885 de 1935, ins
truído contra José A.vila.

98

GALIA..'\;"A, José; domiciliado ilti
mamente en ~lar:rués de :\lonislrol, ~lli

mero 7; -eomparecen~ el día 31 de ':ne
ro, a las once, ante el Juzgado mUlli
cipal número 4, de Jíadrid, sito en 1a
calle de Santa Catalina, número .3,
principal, a celebf'af' juicio de fdllas
por daños, bajo el ,numero 1.020, i',s7
truído contra José Postiguilla.

195

99

GARelA RODRJGUEZ, Antonio~ hi
jo de Felipe y de Felisa; domiciÚaJo
últimamente en la calle de Anton!O
Vico, número 8, Puente de Toledo;
comparecerá el dia 28 de Enero, a las.
diez, ante el Juzgado municipal núme
ro 7 de Jladrid. sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, a ce·
lebrar juicio de fallas por hurto y !--e
ñalado con d número 1.090 de 1935,
instruido .contra el rniS-illo.

100

G01I.EZ, Luis: domiciliado última
mente en la 'calle de San Bernardo,
número 73; comparecerá el día 28 de
Enero, a las diez, ante el Juzgado r;al
nicipalnúmero 7, de :\ladrid, sito en
la calle de la l\lagdalena, númerQ 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por eslafa y seiial-ado con el número
1.109 de 1935, instruido contra Agus
tina Escudero Jiménez.

101

GHERSI GO:\,ZALEZ. Maria; hija de
Abelardo y d.e .-\driana; sin domicilio;
comparecerá el día 25 de Enero, a las
once de la mañana, ante el Juzgado
munic!pal número 14, de :\ladrid, sHc
en la calle de Santa Cata·lina, núme
ro 3, principal, a celebrar juicio tic
faltas por estafa, .COn el número 1.132
de 1935. instruido contra la misma.

102

HEREDIA HEREDB., Adela, y Con
suelo Heredia ::\1anzano; se las cita
para que el dia 15 de Enero y hora
de las cuatro de la tarde, comparez-

can ante el Juzgado .municipal núme
ro 13. de :Yladrid, sito en la ·calle del
:\larqués de Villamagna, 8, bajo, a r;e
¡cbra!" juicio de faJtas ,número 1.125;
bajo apercibimient.o que, de no hacer
lo, las parará el perjuicio a que hubie·

I re lugar,

103

HER..'\;"AXDEZ LOPEZ, Teresa; hija
de Eduardo y de ::\Icrcede.s; domicilia
da últim2ffi1c'n te en Cardenal Cisuero5:,
!lúmero 2'5; comparecerá el día 2;> tle
Enero, a las OTIce de la maEiana, 2ilte
el Juzgado municipal r.úmero 14, 'de
~Iadrid, sito en la calle de Santa Ca··
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de fa] las por i.ntoxicacion, 'lU

el número 1.0/3.5 de 1935.

104:

HIDALGO CA~ALES, Guillermo; se
le cita para que el día 22 de Enero y
hora de }as dieciséís comparezca allre
el Juzgado municipal nÚmero 13, de
~ladrid. sito en la calle del ~larqués

de Villa.ffiagna. número 8, bajo, a ce
lebrar juicio de faltas número 1.1(;3;
bapo apercibimiento <rUe, de no ha
cerlo. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

105

LEON CEBRIAN, Saturnino; domi
ciliado últimamente en Paraguay, 47.
se l-e cita para que el día 15 de Enero
y hora de las dieciséis, comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, de Ma·
drid, sito en la calle del Marqués de
Villamsgna, 8, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 960; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo. le parará el perjui·
cio a que hubiere lugar.

106

::\rA~ZAKO, José; domiciliado últi
mamente en el Puente de Vallecas, ca
lle de López·Grau, númerO 24; com
parecerá. el día 28 de Enero de 1936
an le el Juzgado municipal número 7,
de ::\Iadrid, sito en la calle de la ~Iag

dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas, por hurto, y se..
ñalado con el número 964 de 1935,
instruido 'contra el mi!>mo.

107

MARTIN CARRERO, José; hijo de
Sebastián JT de AIidrea, domiciliado
últimamente en la calle de Alfonso
Juan Mesa. 16, bajo; comparecerá el
dia 21 de Enero, a las diez horas, an
le el Juzgado municipal número 4, de
:\Iadrid, sito en la calle de Santa Ca
lalina, número 3, principal, a cele
!xar juicio de faltas, por lesiones J'
daños, número 973 de 1935, instrill
do contra :\1iguel Guerra y otro,

108

iNLillTmEZ SEPTI!EN, :l\liguel; do
miciliado últimamente en Cipriano
Sancho, 10; comparecerá el dia 25 de
Enero, a las once' ·de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 14, de
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;¡IudrL::I, sito en la ca:le de Santa Ca
t;.¡lina, número 3, principal, a cele
brar jllieio de faltas, por ....erter es
combros, con el número 987 de 1935,
instruido contr~ el conduetor de la
camioneta número 48.539-M.

109

0l.:\10 LOPEZ, Dolo.es, y Carlos
R~;;;l C¡;n(!t=; domiciliados últimamen
te en ,h¡¡·dines. número 2,1, !;e les cila
lwra que el {lía ~2 de Enero, y hor:;¡,
de 13S die~iséis, comparezcan ante el
,Juz.r.;:'ldo.-nunicipal número 13, de
:'ladrid, sito en la calle del :'.Isrqués
de ViJlatnagna, 8, bajo, a celebrar jlli.
I:io de flc.lItas nlÍ.rnero 1.107; bajo aper
dbimiento Q1Je, de no hacerlo, les pa
nmí. el perjuicio a que hubiere luga•.

110

OLIVERAS, Antonio (a) El j\.[an
que; domiciliado ultimamente en la
(arietera de Extre.madura; compare
(.(;¡.::, ei dia 11. de Enero, a las once
de 1(1 mañalHI, ante el .Juzgado munj
dpal numero 14, de Madrid, silo en
h.l l'lJlJe de Santa Catalina, número ~,

principal, a eelel,rar juicio de faltas.
JJOr JIlH'tO, con el numero 1176 de 1935,
i!l,;lnüdo .contra otro y el mismo.

111

OLTRA CABRERO, Francisco, y su
esposa; hijo de Franci!¡co y de ÑJaria,
dumicilia~o últimaml:"nte eu paseo de
las Acacias, número 23., principal C;
('.oIllparec..-erá el dia 2:> de Enero dt:
19:JG ante el Juzgado municipal níune
r0 i, de :\Iadrici, sito en la calle de la
\lagdaiena, nUmero :¿2, principal, a ce
lebrar juicio de faltas, por amena:e.as
y lesiones, instruido contra va.jos.

112

ORDOSEZ ZAFRA, .\~l1:;tín; domi·ei
li:.¡do últimamente en \'alencia, calle
de Barcelona, 30í; se le cita para que
el dia 2:¿ de Enero actual, y hora
\.le J:.ts llieciséis, comparezca ar¡te el
Juzgudo municipal número p. de ~~ac

drirl, l;ii to en la calle del .'.\Jal'qul's de
Villamagna, 8, ·1J:.ljó; a c:elebrar juicio
,.1<;: i:.d¡l,;s número 903; bujo apercibi
miento q!le, de no hacr::r]o, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

189

113

PEREZ GO:\1EZ Justino; dom¡(~ilja

do últim:.IIncnte e:. Menénqr-z Yaldés,
número ;;9; cornpan:ce¡'á el dla :!S de
Lne!':) de 1930. a las dje~~, ante el Juz
g:1(10 municipal número ;, de' )'laririd,
~jto en la calle de la :\lugdalena, nú
mero 22, pl'incipal, a celebrar juicio d!:!
fa!t¡l~, por lesiones y dailCls, y señal<l
do Con el numero 793 de 1235, instrui·
uo (.'ontra el mismo.

114

PQSTlGljILLO, Jase; domiciliado
últiJllamente en .Marqués d~ Monistroi,
nÚIIler07; comparecerá el dia 31 de

9 Enero 1936

En!'rü de 1!:I:H,i, y hora de las once, ante
1:'\ Juzgado munici.pal número 4, de
~Iadrid, sito en la ealle de Santa Ca
taii¡1a. núm:,¡ o 3, prim:i pal, a celebrar
iukio de ialtas, por daños, señalado
bajo el número 1.020, instruído contra
el m~sruo.

115

PUERTO RUIZ, Antonio; Antonio
Cuest:.l. Rubio y Antonio Cutilla San
ch~z; se les cita 11a:'a que' el dia 22
de Enero actual, y hOFa ue las dic·
clséis. COml)¡;lI"e:e.1,:an ante d .Juzgado mu
nicipal número 13, de ;I!i'drid, sito ~n

la calle del :'.lnrqués de Yillamagna,
l1úmCl'O 8. bajo, a celebrar juicio de
faila:; nú:r.ero 1.050; b;¡jo apereibimien·
tú qUt:, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

116

RAMIREZ HERRERA, Eamona; y
Alberto l'ereiru Can'allo; domiciliados
últimamente en :\lolino de Viento, nú
m¡;ro 18: Se les elta para ql1l': el dia :¿'2
de Encl:o a~·tiIal, y hora de la:; die-
ciséi:;;, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número 13, de :Madrid, l;ito en
la calle del Marqués !le Vilhunagna,
núlnero S, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 1.092; bajo apei-cibirnien
to que. de no hacerlo, les parara el !per
juicio a que hubiere lugar.

117

HAYA CARO, Dolores; domiciliada
últimamenie en Amparo, número 41,
li:l'cero; <:ümparer,erá el día 25 de
Enero actual, a las unce de su ma
ñana, anl,e el .Juzgado municip::tl nú
mero 14 de :.\ladrid, sito en .10<1 calle
de Sant~ Catloliina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de falt3~, por
amenazas con el número 1.0:>4 de
1935, in;truido contra Joaquín Yá~
ñez.

118

RODRlGUEZ COHItOTO• .Tuana; do
midliada últimamente en la calle de
Espoz y :\lina. J]lltllcr() 7, cntl'csue\O;
COmphrc<.'crú el dla 31 de Enel"l) adll<ll,
a la:s on"e de su la:niana, "lI1le el .Iuz
"arlo llUlIl.icipal núnlel'O 4, de }l;¡dl'id,
~ito en b cane rie Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a 'celebrar juicio de
falta;;. púr estafa, con I~ l número 1.0fií
de' 1935, instruüto ("ontra la misma.

119

HOPrHGUEZ, }'f<1I111L:1; (\omiei[i<Jdo
últilll;.Ill1enh::: en la e<ll1e dc Santa Ana,
ntirnúo 17; co¡nparecúá el dja :¿S de
Eii erp .actual 1111 te el ,1 lIzga do Il11111Í'C i
ln¡\ número í, tilo' :\I..¡JrjeL sito en la
{'aBe de la ?lra2;d..~lenll, númel'o :n,
pi:in,:ip:d, a celebrar juicio de fall:ls.
por d'l,;ños.· instruirlo ('ontra Gaboicl
Tran UITaca,

190
1:::0

SAXZ ::.\IARTIN, .Julián; llijo de :.vIa~

tea y de MarIa, domiciliado últim~

Illent~ en Madrid, Costanilla de S~
A.nqre:, núJnero 4. portería; compa¡ie-
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cerá el dla 28 de Enero actual,anta
el Juzgado municipal número í, de
:'ladrid~ sito en la calle d~ la ::\Ia.:!;da
lt:na. nuniero 22, principal, 9. cd2Ílrar
juicio de faltas por hurto, lnstruido
contra el mismo. bajo el número 1.047
de 19;1.5. "

121

TAL.\YERA P:\.TISO, Benito: hijo
de Sebastián y de :\mbrosia, domici
liado úHimuIllen te "n el paseo de 10$
Pontones, número 3.. prindpi.ll: Cül!l

parecerit el dia 28 de Enero de lU30
ante el Juzgado municipal numerO 7.
de l\Iadri d, silo en la c'alle de la :.\lag
dalena, número 22, principlll. a cele
brar juicio d'e faltas por estafa y se
ñalado con c~ número 1.()66 de 1935.
instruido contr5. el mismo.

122

'TOLEDO RODHlCUEZ, ~\brí[j: hija
de Regino y <.le Ll!onor. dorn ieil ial1a
en camino de );1 Hucrta del Co!·dero,
númeru 1'0, tcjar de Sixto; eon:p:H'(:,'c
ro el dia :¿8 de Enero d·c, UJ:~6 :.late
d Juzgado municipal núrnc¡'O 7, de
:\ltlllrid. sito en la calk de la :\lagrla
lena, número 22, principal, !:l '~elelJrur

juicio de faltas por hurlo y sct1alado
con el numero l.OiS de HJ3G, instruido
I.:ontra la rubrna.

123

y .-\5;EZ "JCE~TE..Jo'lquin; hijo de
.Tasé y d~ AnlOn ia, dOl1licilinüo úJl i
!ll'<.Knenle· en Amparo. 10; comparecerá
el . ella 2;:' de Enero de H}:Hi. a 1:1,;
once de la lrlai1~ma. ante el Juzgado
ml1nic~plil número Ú. de :\b.dr·i,l, silO
en' la calle d~ S,lnl:l C::taibll. n:'llu€,
ro 3. pl'intipal, a c:t::leh~'al' jui·,'io (le
faltus pnr arr~('I1';:'::lS con el 11 Ú;)1c!"o
1.054, de 1935, jn.-;!mido con!¡';)' el
mismo.

194

REQUlSITI lRl.,\S

[]ojo apercibfmicn/o de .O;!'r r!l'cini';;.'(J.,
Nbc/,ie:; !J {/" iIlCIl"rir CJI fas 11:-:;:,.,."0

r~:>I)(J/l.HI¡'ili¡jt1ile.[('::a!('s. (le nu ;"11 ':

sentarse los ['l'ofijS¡¡¡/ús qrle (] cl!uil
rllw('i6n ,..e (',):f/rcsll1í, ell el pla:1J I¡::'.'
..../1 les fija, a ('()l/tiIt tfeMh> d dia tie
la í/ubiic(Jci¡jll ¡fe[ U1!i1l1crO el/ eslr>
[Nriódif:o oficial!! un/e el Jlle: (/
7'ribrllwl Oi/C se st'!lala, se ln cittl.
U¡¡ma y em'pla::(I, Cllcar:lánilose [, ¡o
clll," las Al~ln,.i,¡(Jdes !i A!!/'1!/cs' ¡i!'
[(1 ['oliGln ¡l/e/ieid, [)1'OI'('(/::/I' a Ir:
bUS('ll, CII.:·',!f·11 !/ ¡"o/lt/lu'cj(ir¡ If,'
Qljlléllo,.;, /J,.. ... ii-tl;}o/"., {¡ (lisju).':ich;ll
de ¡fir/w JI/": () TrihfUw/. con 111'1"/'

filo 11 los artícl/!os 5i:¿ fl ;';;,X de ¡.¡ 11'1/
(le t;lljuicim/liell/n rri~!Ji;¡!1l, :Uni !/
GG4 de [a [f'lI ele i::Jljll!cia:¡¡iellto n¡i·
litar dI: M Ilri tUI.

195

ALBERO!.A. Jo~é; cuyas demás c¡"
cunstancias se ignoran, domkili:Hl0
úifimaroente en la calle Pc'.! d~ h
Creu, m'lmero 28, s~gundn, pr¡j::~ ,"~;

prccl'sudo en causa :1;1n1l:. '-' .1:;';:' t..:~
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1935, por el delito de estafa.... seguida
en d Juz.,gádo ile in:;!rueción lll\'merü
J5. de Barc<"loml; {.'Omparecerá ~1I1l-t:" el
mismo, dentro del ti:rmino de diez
dias, para constituirse en prhión como
comprf.mdidu en el nú.mero prilllcl'O del
<:lrtlculo 83:) de la Jey de Enjuiciamiento
crimÍlwl; bajo apercibimienlo, si no
lu ve¡·jtka, de ser declaradv rebelde.

:¿~O

196

ALYAREZ, lsillro; cuy,tS d~más ci¡-
cunst:me.ias no constan, con instnj(~

ciún, domicjli(l{lo úllimamen te en Ei]·,
hao, y cuyo actual paradero se igno.
ra: compan:ced, en término {le <.liez
uí:.ls, en el juzgauo ,de instrucción nú
nll:ro :!. de BillJUo, COli1 el fin de S('l'

rcdlleido a prisión, sl,gún lo a.::ord'ido
1jor 'auto de esta fecha en ellusa nlJ
mel"O :r70 de 1!135, ])or el delito de
estafa; apercibiéndole que, de no COIl1

parc(:cr, serú dech,mdu rebelde y le
parara el lJCrjuicio a que haya ln
~ar..

223-
197

BASILIO SEHR:\:-':O. Jorge; n::llLlr:'l1
de TlIriukay (Hul1l<1llia), dc estado sol
it:t"U, de profesión ayuda de duna¡',¡,
de vein linue';e años de ed:.¡¡I, hijo Je
.l:h:sili'O y de Dika, domiciliado ú1tjnm
menle en d Paseo de San .Juan, HIl,
lelc~rü, primel";;; procesél;:lo por -el de
lito de lcntati\'a ele robo, scglli<la en el
Juzgado de instl"u{Tiún número 3, de
Barcelona; ~()\i1p¡l\"eccn\ alllc el, mis
HlO, denlro <Id lérmino de diez días,
liara constitui¡'se en prisión {:OIlJO

('omprendidocn el número primero
del anklllo 83;) de la ky de' Enjui
ciamiento e iminal; hajo a.p~rcih¡Illicn

to, si no 11) verifica, de ser declarado
n:lreIJe. '

:¿11
198

BO:\"O ~L\H.TI:SEZ, José; n,llur,d de
Jabn, soltero, zapatel'o, de <.'lWH~l1ta

:..tños de ecbd. hijo de Hinll'c\o y de
\'ieent;;, domiciliado 'úIUIlJ;{lIlcnl~ en
BareeJona. calle :Rohador, númel'o 2;\
¡liso Clwxto, puerta jJriIl1C¡',I; p:·Ol'{~SH

dí) en (;,IUSa J)úl\1l'~'n JH2 de 1~:1i, pOI'

resistend" a Agentes de la Aulorid;ld,
seguida por el .l~g;;d{) de instlucl"iún
número l:.l, de 133n:clona; CO'll1!wn:cc
rá <lnte el mi!;rllO, dentro del lC;'\I]:no
de lEez dí<l~; bnio 3percihirnienlo, si
no lo ycrifica, d(;~ ser ut.'d<.u·ado rc-
beh;e. '

219
199

CAPTe H..\DO qile rué el procesado
. Ju,IJ1}!:lese Serra, se hacc público han

quedaúo sin credo lasl'rquisilorias
reierentes ,11 luismo, que se publica
ron, respc'.:iivamenlc, en los "Roleli
neS Oficiales'c.. de )¡l IIHlyjl1cia de B,lI'
cdona de 1 t y :2.8 <..k: ?\odembrc de
HJ:i;~ v "(;:Jccla de :il:¡d¡'id" de U de
Dieielllbrl' de.! propio ¡¡ño, y que se
liDraron <"'11 mi'ritos del sumario nú
mero 55li de 1~:1:i, sobre hurlo, ins
truido por el J u:r.ga tlo de instrucción
número 13, de Barcelona, Secretaría
de D. Silverio Y...l],; Comas.

217

200

c.\.PTURADQ que fu¿ el procesado
Francisco oPuig Cuadros, apodado
"Gran Ll<:luua", se han 'dejado sin efec
to las requisHorÍ¡ls referentes al mis
mo pubJi'cadas, respectivamente, en la
"Gaceta de l\ladrid" y "Boletin Oficial
de la veneralidad de Cal:üuña" en fe
chas 24 y 25 de Octubre último, COi1
los números l:1.9íO Jo. 11.()(jS, y expe
didas en el suuulrio número 362 .de
1935, sobre desobediencia, ins~ruido

por 'el Juzgado de inslrucción n úme
ro 13. de Barcelona. Secret3ria de don
Silyerio Yalls Comas.

218

201

CAZULO Rodriguez (a) Sevilla. An
gd·César; dc veinlit:inco años, de es
t,,(lo soHe¡·o, profcsión I1J::lrinero, hi
jo de Gabriel y de Antonia, nalural
de La Coruña, vecino de la misma,
S¡.¡nta :\h¡·agarita, lugar de Cristales,
número Y, bajo; cuyo actual paradero
:se ignora. procesado en sumaI"Ío nú
ll1ero :WO de 193:;l, sobre lesiones; com
parecerá, dentro del término de ocho
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrilo de la Audiencia, de La Co
ruña, PaJ<lcio de Justicia. con objeto
de ser reducido a prisión; previnién
dole que-, si no 'Comparece, será ~e

elarado rcqclde y le parara el perjuicio
a que baya lugar.

202

CORO;\II:\AS. Francisco; de profe
sión del comercio; dOlllidJiado últi·
mamente en Barcelona, c<llle de LJall
del', núrÍl. í. segundo, llroec:-;ano en cau
sa núm. :}X¡.; de 1Y:~5, por el dclito de
alzamiento de bienes, seguida en el
.Iuzg~tdo de inslrll<:ciól1 número 15, de,
Bm'('e:Ol1a; comparccer<Í ,l!lte el mis-

, IlI0 dentro del ll~r1lliJ10 de di-ez dias,
)l<lra eonstitllirse en ))l'jsión, como
comprendido en el númel'o 1 del ar
lieuJo 8:~;) de la ley dc Enjuicialllicn·
crimin.al; ·hajo apel'cibimiento, si no
lo,",el"jfka, de ser dccl,lrado rehe!de.

221
::W:~

DESCO:S-OCID:\S las Jlcrsonas que
11'1;\",111 lomarl.o participaciones de dos
y una peselas en lo ... números 1;l.151
y lO,·IOR de la Lotería :\a('Íonal, cuyo
~()rlco se ha (;"t.'lcbrado el día :2 dcl ac
luai Enero, expcn<!iclas en Ciudad Real
por UI1 suj'cto qu.e autoriza los oportu
nos resgü,lrdos con el nombre y ape
llido de .José .\IOllS0; compnreecrún

" ,Inte el .Juzgado de instrucción de (¡j
("J¡¡¡ e;J,pila1 (']1 Il~rl11ino ele diez días,
,l'on el íln de recilJil'lcs d.eclaración e
instruirles Il:il el aclo sobre los de re
ellOS que eoneede el arl. 10H de la ley
de Enjuiciamiento cri'.1íinal con moti
\-0 de la causa qLleel propio .luz~,,'·"

instruye sobrc uso de nombre supues
to y estafa, blljO el número primero dd
carrien te sño,

228
20~

\
GRACIA LOPEZ GAiRCLA, Palricio

de; soltero, calderero, de diecis¡~is

años, sin instrucción, 'hijo de José y

de Amparo, nalural (re Y311adoliu, YC
clno de Dueñas (Palencia), cuyo ;¡c
tual paradero se ignora :¡,;ompar<::cer¡j,
en el termino de dIez días ar:te la Au,
diencia provincial de Zamora para
responder de los cargos que contra d
resultan en el sumario del Juzgarlo de
i~)st.rutción de BeIlR\'ente, número íl
ue1935, sobre hurto, r constituirse e\1
prisión en la Cárcd de cJidw c-iuJ:Jd.
acordada por la Audiencia expresada;
bajo apereibimiento de ser declarado
J'cbelde y pararle el perjuic.io que :!a
ya lugar.

222
205

GRAU GARCI.\, TOIl1<Ís; hijo de \'i
cente y dI:: Anastasia, natural de Puru·
p1011 a. de euarenta y cinco años de
edad, casado, "endedo., vecino illli
!)lamente <.le Alicante, con domicilio en
la calle de la Cruz de ~lalta. 2; cüllllJ<.l
recerá en el termino de diez dias an le
el Juzgado de inslrucción del distrito
del Sur, de Alicanle, a constituirse en
prisión que ha sido decretada por auto
de ,esta fecha en el sumario que en d
mismo :>e s¡gue cOn el número 266 eJe
1935 sobre USO público de nombre su
puesto y estafa; bajo avercibimie;llu
que, si no lo hace, será declar:ido
rebelde y le pat'aJ'á el perjuicio a que
hubiera lugal',

201
206

GUT)EHREZ GABelA. Pedro: ele
\'cinlidós años de edad, de estado sol
tero, profesión impresor, hijo de Pe
dro y de EJadia, natural de i\ladrid.
cuyo actu:-1l pa~·adero se ignora, pro
ce::ado .en sumario número 5;,{i ele
1935 .sOhl'e quebran tamic:llo de con
(lena; cOlIIvarecerú déntro del té l"11i i·
no de ocho días anle cl .Juzgado de
instrnc.:l:ión del distrilo de la Audien
cia, de La Corui'i<.l, Palacio de Justicia,
con objeto de ser inü,lgado y reducido
a prisión; pre\"iniendole que si no
comparece sera dedarado rebelde y le
par<.u·á el perjuício ,( que haya lt¡g~¡r,

~:10

207

HEHX:\NDEZ Hodriguez, José :'.fn
ria; de unos diecisiete aüos de cd:¡;l,
CUY3s demás circunstancias se c!l:scu
no'ctl1, ausente en ignorado paraderu,
y cuyo último dOl'.licilío io tuvo eJl
Salamanca, en el barrio de la Pro... pt
ridad, Trasera de hl l!nitm,. núm. 2U;
comparecerá, en lérmino de diez días,
ante el Juzgad.o de instrucción de S:.¡
laman ea, para nOlificarle su -prm:es,,·
miento, dictado cn c[)w.;a núm. 292 de
19:>;'), por robo, indagarle y conslitui¡'
s-c 'en prisión; bajo apercibimienlo de
ser dedarado rebelde•

2;:il

208

HERHERA Pi:I'~~Z, Ludo; natur<ll de
Locches (}ladrid), de estado cas¡¡do,
profesión jornalero, de treinta y se:';
años de edad. hijo de Tomás y de
Juana, procesado por hurto .en suma
rio número 286 de 1935; compar~ce

rá, en lérmino de diez días, .ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría d'e D. Joaquín Al'
gote y Sagastume, al objeto de' ser re·
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262

229

257

dr,cldo a 'Prisión que le ha sido de
cretada por la Superioridad en dicha
causa.

244
209

LUSTIG..L\ )IATEO, Antonio; natural
de Yugoeslavia, de estado soltero, de
profesión gal....anizador, de treint'a y un
afios d>e' edad, hijo de José y de Ju:ma,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, callJ; Cabanas, 13, primero, pri
~ers., procesado en causa núm. 42 de
1934 por delito de tentati....a de robo,
seguida en el Juzgado de instru'cción
núm~ro 3, de Barcelona; compareecrá
ante el mismo dentro ·del térmíno de
diez dias, para constituirse en prisión,
como cOm1Jrendidc en el número pri
mero d·el arto 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo ap>ercibi
mien to, si no lo 'Yerifica, dé ser decla
rado rebelde.

212
210

~lA.LLA HEREDIA, Juana; natural
de Albacete, de estado soltera, de pro
fesión prostituta, de veintitres año5
Jtl edad, hija de Juan José y Carmen.
domiciliada últimam'en te en Valencia.
e.alle Grabador"' Selma, 9, procesada en
causa núm. 213 de 1934, por el deli
to de hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción número 2, de Valencia, co
mo comprendida en el número prime
ro del arto 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en el
término de diez día's, ante d expre
sado Juzgado para constituirs·e en pri
sión en las Cárceles de esta ciuda9- y
responder de los cargos que la resul
ten; bajo apeI"Cibimiento de- ser de
clarada rebelde y !pararla el perjuicio
a que haya lugar.

211

?I'IARTI URSUL, Alherto: de veinti·
séis años de edad, hijo de Francisco y
de Rosalía, natural de Yallfogona de
BiucúI'"p, casado; domiciliado última
mente en la Travesera de Cell-Blanch,
nÚIDe!'o 74, Torre; procesado en la cau·
sa número 359 de 19:12, sobre estafa:
comparecerá, <1el1t1'o del H:rmino' de
cinco días,· ante este Juzgado de ins
trucción de San FeUu de Llobregat, al
objeto de constituirse en prisión y no
tificarle el auto en que la misma le ha
sido decretada por la Superioridad;
bajo 3uercibirniento de ser declarado
rebelde.

212

MOR.A. CAJID.lONA, Luis; cuyas demás
circullstancia& se ignoran, y el que fué
.encargado de la Fábrica de Mosaicos,
sita ~n el 'Pueblo de Alcobendas, pro
piedad de D. José ~laría Escofet, y del
que también se ignora su actual domi
cilio o paradero; com.parece~á, en tér
mino de diez días. ante el Juz.gado de
instrucción de Colmenar Viejo, COIl el
fin de recibirle -decl~ación en sumario
que se tramita en el mismo por que
brantamiento de 'depósito, bajo el nú
mero 415 de. 1935.

213

PALMEIRO GUSTA, Francisco; de
,vein.t¡Cl,¡a:'&-o años de edad, natural de

Barcelona, hijo de Francisco y de Erni
lia; domiciliado últimamente en Barce
lona, calle de Calabria, número 14, se
gnndo, primera; procesado en la causa
número 325 de 1934, sobre estafa; com
parecerá, dentro del termino de ci!1cO
dias, ante este Juzgado de instrucción
de San Feliu. de Llobregat, al objeto de
constituirse en prisión y notificarle el
liU to en que la misma le ha sido decre
tada por la Superioridad; bajo aJH:rci~

billllen to de !'.er declarado rebeMe.
253

214

PEDROLA PEDROLA. Francisco; hi
jo de Manuel y de Teresa. de \'einti
nut:\e años de ed2d; domiciliado últi
mamente en Léricta; procesado en la
causa numer-o 499 de 1934. sobre robo'
cQmparecera, dentro del término d~
cinco dí~s, unte este Juzgado Je ins
trucdón de San Feliu de LloDregat, al
objeto de constituirse en prisión y no
tincdrle el auto en que la misma le ha
sido decretaua por la Superioridad;
bajo apercihimiento de ser d~tlarado

rebelde.
25-1

215

PEREZ GARelA, ~lanue1; natural de
Puente de Domingo Flores, d-ó: estado
soltero. 'lJrofesión dependiente, de die
cinueve años; domiciliado últimamente
en Seví1la, Enladrillada, número 74;
procesado por daños. número 438 ·de
1935; comparecerá., en término de diez
días, ante el Juez de instrucción núme
ro 5, de Sevilla,

216

POR L>\. PRESE);TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" v "Gaceta de l\ladrid" de 22
y 24 de Septiembre de 1935, en cuanto
por la misma se liuscaba al procesado
Joaquín Canella Josa, en méritus -de su
mario nUmero 309 de 1!J35, sobre esta
fa, seguido en este Juzgado de instruc
ción número 2, de Barcelona, quedan
do subsistentes. en cuanto respecta al
otro procesado Emilio ),[uñoz Cano,

206
217

PRATS S,\BA~ES, ,Jos~; natural de
Barcelona, de estado soltero, de profe
sión mecánico, Je treinta y dos años de
~dad. hijo de Juan y de Remedios; do
miciliado últimamente ~n Barcelona,
calle de Ramón y Cajal, número 16, ba
jos; procesado en causa número 149 de
1932, 'por el delito de hurto, seguida en
el Juzgado de instrucción número 3, de
Barcdona; comparecerá ante 'el mis
mo. dentro del término de diez días,
para constituiFse en prisión, como com
prendido en el número ,prlmero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento. si no lo
verifica, de ser dedarado rebelde.

208
218

RIO LOPEZ, Timoteo del ;de rlieci-·
séis años, hijo de Felipa y de padre
que no .consta, soltero. natural y vecino
de F~rreruela, yde t>ste p;irtido judi-

,,. cial Y pro\'incia d~ ,Za."Uoru, de oficio

jornalero, cuya actual residencia se ig
nora, como comprendido en el número
primero del articulo 835 dI:: b le\' de
Enjuiciamiento crimin:ll; ('omp:.lrecerá
ante el Tribunal de la Ilma, Audiencia
pro\'vincial de Zamora, en el t~rlJJino

de diez dias, a responder dI:! lus cargos
que contra el mismo resultan en la caLl
sa número 46 de 1935, por robo, segui
da en el Juzgado de A1cañice,;; Lajo
apercibimiento que, de no ·,.~rificarlo,

si:rá deelarado rebdlle,
196

219

RODRIGUEZ GR.-\:l\DE, Ra¡mundo;
natur21 {je Luanco (Asturin:,;),' ue ",sta·
do soltero. de profesión mozo, dlO vein
tiséis años de ~daJ, lIi.!., ti", Enrique y
de Josefa; {lomiC'iliado últimamente en
Hareelona, Cond::Jl, número 21, entre
suelo. primera; procesado en causa nú~

m¡,ro ol2 de 1934, ,l~or el delito de tenta
tiva de ruIJo, seguilla en el Jmgado de
instrucción número 3 de Barcelona·
comparecera. ante el ~ismo, dent¡"o d~i
término de dit"'l tlias. j)3I"a constituirse
en pdsión, curno clJmpn=núido en d nú
mero primero del articulo 83.5 de 13 le\'
Lle Enjuiciamiento criminal; bajú lO.pt'"r
cibimiento, si no lo verifica, de se¡' de-
clarado rebelde,

210
220

RODRIGUEZ K., Pedro; de treinta
años de edad. de eslado solkro, profe
5ión cocinero, natural de :.\10ras (.-\r~

teijo), partido de La Coruñ:i, vecino
deidem, sin domicilio fijo, cuyo actual
parad~ro Sl;l ignoI"a; procesado el1 su
mario número 298 de 1935, sobre lesio~

nes; comparecerá, dentro del término
de ocho dias, ante el Juzgado de il1s~

trucción del distrito de la Audíencia.
de La Coruña, Palacio de Justicia. con
objeto de sel' indagado y L'I:~duód0 a
prisión; previniéndole que, ~i no com
parece. será declarado rebelde :-- le !-JU
rara el 'p~rjllicio a que haya lugal'.

231

221

ROCA PREIXE:\S, Pascual: de cus
renta años, soltero, dependiente, hijo
de Pedro y de Carmen, natural de Po~

bla de Cérvoles, Borjas Blancas (Léri
da), vecino de Barcelona. calle 1\L:.eVB

d~ la Rambla, nÚIUero ü9, y actuaL"11er::.·
te en ignorado paradero; comparecerá,
dentro dd término de diez días, an te
este Juzgado de instrucción de J.\lanre
sa, para notificarle la resolución dictada
por la Sección cuarta de 1;> Audiencia
pro'Yíncial de Barcelona, en méritos de
caU5a nÍllllero 71, rollo 5,13ü d~ 1933,
sobre t::stafa, contra dicho Roca, y cons
tituirse en pri~ióIl que se le ha decre
tado; bajo apercibimiento, caso contra
rio, dt:: ser declarado rebelde.

2~2

RO)IERO· FLORES, ':\L'lilucl; que US3

también el Iloml,lf"1;l ue Malluel Siel'j'a
Vargas, natul'al de Llerena, de e~t:do

soltero, profesión esquilador, ,dI;' trein
ta y cinco años; domiciliado últimamen
te en Badajaz. en el :\lur:. turio; pruc,::
sado por hurto, causa númerv :2-H de
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1935; compar'ccc:r3, en ,(~rmino de diez
días, para ser reducido a prisión, por
t:ncontrar~e así mandade per la Su.pe
rioridad, ante el Juez de instrucción nú
mero 1, de Sevilla.

25G
223

RUIZ CARDEXAS. Leonor; bija de
Mario y de Blasa, soltera, sus labores,
de v6nticinco años, natural de ,Madrid
y últimamente residente en el mismo;
~&ll~ de Tenerjf~" número 8, segundo,
lzqmerda, y en Chamartín de. la Rosa
(Tetuán de las Victorias), calle del Es
tudiante, nÚlllc>o 4; p¡-ocesada en cau
sa número SO de 1933, por delito de ro
bos; comparecerá, en término de diez
días, auLe d_ Juez de iDstrücción de San
Lorenzo del ESCOi"ial.

255

224

F.UIZ PADILLA, Carmen. y su padre
el otro procesado Juan Ruiz, cuyas de
mas circunstancias se ignoran; domici
-liados úHimalllente en Barcelona, Ca
netera de la Com"ería, número 190
(Badalona) ; procesados en Causa núme
ro 561 de 1935, :P 01' el delito ce estafa,
seguid-a en el Juzgado de instmcción
número 3, de Bar-celona; comparecerán,
ante el mismo, dentro del término de
di€z días, para cons.tituirse en prisión,
como comprendidos en el número pri.
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo verific;:m, de ser decla
rados rebeldes.

207
225

SOPESEN MAÑEZ, Antonia; de es
ta.do soltera, profesión sus-labores, de
tr~inta y tres años de edad; domicilia
da últimamente en Barcelona, calle Cre
mat 'Gran. número 9, primero, ,primera;
procesa<::!a en causa número 517 de H135,
¡¡obre estafa; comparecerá, en término
de diez cUas, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, <1e Barcelona, Secreta
ria de D. José .1iolina Aznar,para res
ponder de los cargos que resultan con
u:a la misma; bajo apercibimiento de
Ser d€i!larada rebelde.

SOSA G.M\.CIA, José; natural de Lan
23.rote (Canarias), de estado soltero,
sin p,ofesión, de veintiséis años de
edau, hijo de Antonio y <1e .María ~ do
miciliado últimamente en Barcelona,
Baluarte, númerO 64; procesado en cau
sa número 232 de 1933, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de instruc
eión número S, de Barcelona; compare
cerá ante el mismo, dentro del término
de diez dias, para constituirse en pri
iión, como comprendido en el número
prime¡oo del 2i'ti~ulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento, tiÍ. no lo ...erifica, dl~ ser decla
rado rabelde.

227

Tl.LAVERú. VALVERDE, -- Ramón;
que .-ivió últimamente en Talavera de
la Rein4:l. siendo natural de San Martín
de Fusa; comparecerá,-en ténnino de
di,¡¡ pJ~ &nt.~ ~t~ JuzSa.do de in5truo-

9 Enero 1936

ci6n de Taluyera de la Reir"a. ¡para no
tificarle auto de procesamiento, recibir
le declaración indagatoria y scr redu
cido a prisión .¡;n la preventiva de esta
ciudad, por tenerlo así acordado en. el
sumario número 248 de 1935, que con
tra el mismo instruyo por estafa.

258

228

VALLE POSTIGO, Aurelio; hijo de
Macario y de Orenda. natural de Can
timpalos, de estado soltero, profesión
chófer, de veintiocho años de edad; do
miciliado últimamente en Barcelona;
prúcesa:do en causa número 78 de 1935,
sobre hurto; conaparecerá, en tér.rrúno
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 8, de Barcelona, Se
cretaría de D. Juan C. Villuendas Ro
dríguez, :para responder de 101 cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado r~

belde.
215

229

VELVER ACOSTA, Manuel; cuyas dfo\
más circunstancias y domicilio se igno
ran; procesado por hurto; comparece
rá, en el término de diez días, ante este
Juzgado de Utrera a constituirse- en
prisión.

230

_CRUZ CABEZAS, Alfredo de la; na
tural de San Felices d'e los Gallegos
(Vitlgudino). casado," de _profesión
chófer. de veintinueve años, hijo de
Bruno y de Ant<:mia, domiciliado úl
ümamente en VaLellcia. calle del Ge
neral Sanmartin, número 17, 1.", pro
c:esado en cauSa número 45 de 1933,
por el delito de lesiones, seguida en el
Juzgado de instrucción número 6, de
Valencia, como comprendido en el nú
mero 2:,<> del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; eompa
fle·cerá en término· de diez dias ante
el expresado Juzgado para constituir
se en prisión en las cárceles de esta
ciudad y responder de los cargos que
la resulten; bajo apercibimiento de ser'
d<elClarado rebeld1;l y pararle 'il perjui
cio a que haya lugar.

GAReIA, F~:lnci5CO; 'Procesado en
causa número 334 de 1935, por el der

lito de hurto frustrado, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Catedral, de Murcia, como coro
pI'endido en el número 1." del articu

. io sas del la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
di':!z días Ianta el ex'presado Juzgado
para ,constituirse en prisión en la cár
cel del partido} responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

- 168

232

GARCIA-VAQUERO ALVAREZ, ¡Ma
nuel; natural y vecino de Sevilla, con
domicilio en la calle Patricio Sá~nz,
P..ÚlIlero61 -eP.,dORde últi:¡llamoent~ lq
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tuvo ). en cuya pobladóu se impone
pueda hallarse, hijo de Antonio r (h~

l\latilde. de treinla años, soltero, jor~

Ilalen", sin instrucción, procesado en
~ausa d,e] Juzgado de instrucción <le
Carmona, por robo, número 2 de 19:{5;
comparec..erá ante el mismo dentro del
término de diez días, a constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
dec1arsdo rebelde.

1'45
233

HERNA..l~DEZ, :Eduardo; cU~'as de·
más circunstancias se ignoran, primo
del procesado en la misma causa 78
de 1932, por robo, Ricardo Hernández
del Alama (a) Niño de los BriUantes;
comparecerá el primero an te este Juz~

gado de Orgaz,en el término de ocho
días, para -constituirse otn ·prisión-, que
ha sido decr-etada en el sumz.rio ex
presadc por auto de esta fecha; -aper
cibiéndole d-e que, en otro caso, sera
declarado rebelde.

100

234

JUAREZ CALDERON, Elías; domi.
ciliado últimamenlle eu Madrid, Cáce
res, 11; comparec,erá en término de
quinto día ante el Juzgado de instruc·
ción de Getat'e para declarar y ser
I"econocido por los Médicos en causa
núnaem 331 de 1935. instruida por le-
siones y hurto frustrado,

LOPEZ SA...~Z, Manuel; de diecisie
te años, se le cita para que el día 15
de Enero próximo. a las once de la
mañana, comparezea en la Sala Au
diencia del Juzgado munici,pal de Col..
menar Viejo, sito en la plaza de la
Constitución, número 1, piso segundo-.
a la oelebr.ac:ión del juicio de faltas
que S'e sigue en dicho Juzgado 'Contra
el mismo y otro, por infracciÓll de la
ley de Caza.

LUDO SILVESTRE, Pedro; natural
de Artana, de estado casado, de prc
fesión peluquero, de treinta y tres
años de edad, hijo die' Pedro y de Cris"
tina, domiciliado últimamente en VllrI
limcia, calle de Padilla, número 30, se
gun-do, procesado en causa númerO
260 de 1934, por delito de estafa, se
guida -en el Juzgado de instrucción,
númer.o 3, de Valencia, como :compren'"
dido en el número 1." del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez Mas
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirSe! en prisión en las cárceles de
esta 'ciudad y responder de los cargos
que le resuiten, bajo apercibimiento
de ser úeclarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

~1

M.A_!:tTL~EZ ALDEGli"E-q, Joaquín'
de treinta y nueve años, c~"ado, Ill'a~

rinero, natural de Guardamar, hijo de
Cayetano y &e Asunción; comparece
rª .e;n eJ. té¡-mino .de diez dW ilUlta
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la Audiencia proYinóal de Alic:mte,
a constituirse en prisión, que ha sir!')
decretada por la misma en eL suma·
rio número 22 de] año 1935, seguido
en el Juzgado de instrucción del di;:;
.trito del, Sur, de AlÍcailte, por el de
lito de robo; bajo ar¡crcibimiento :que,
si no lo hace, será declarado en r",
beldia y le par~I~'án los perjuicios a
que hubiere lugar.

141

238

)IARTI~EZ, }Iauricio; de quien se
desconocen sus demás circanstandas.
profesión in duslriaJ, domiciliado úl
timamente en la Carrera de San J e
,ónimo, número 34, procesado por es
tafa: en causa número 401 de 1935;
comparecerá en el término de dieZ
tiias ante el Juz.gado de instrucción
número 18, de )'fadl'id, Secretaría de
D. Francisco ClIstro, para notifkarle
un auto de p¡'ocesamiento, decretan
do su prisión y ser reducido a la
Cárcel; bajo apcrcibiPniento de ser de
clarado rebelde si no comparece.

163
239

:\IARTINEZ SA::"TA, Gregario; hijo
de Agustín y de Eusebia, natural de
RiJnfrecha, de estado soltero, de vein
tiocho -años. comercian le. domiciliado
últimamente en Ribafrecha, procesa
do por pes'ca (sumario 252 de 1'935);
comparecera en término de diez días
ante el Juez de instrucción de Lo
groño.

156
240

2\1:\Y.OR, 31artín; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado por
l'a causa número 414 u·e 1935, sobre
hurto de maleta y maletín con ropa~

y otros efectos; comparecerá en el tér
mino de diezdias ante e! Juzgado de
"instruC"ción número ;{, de laciudad de
Zaragoza, Secretaria de D. Vioente Li
zandra, para notificarl,!' el auto ele su
proces.amiento, reeibirle dec!al'ación
indagatoria y constituirse en prisión
decretada con esta fecha; apercibido
que. de no comparecer, será declarado
rebelde.

186
241

MOREXO y :\lOREXO. Bonifacio;
dé" treint,a y seis años. casado. jorna
lero, natural de Cantalojas (Guadala
h,ra); comparecerá ante el J ilzgado
mun icipaC de Colmen ar Viejo, el ,Me
20 del actual, a las diez de su maña
na, par,a ser reconocido por el Mé
oico ,forense y prestar declarahón en
el juicio de falt'as que se trami ta en
este dicho J\lzga(~O, 'Con e] número 98
de 1935, por lesiones; apercibido que,
de 110 comparecer. le parará ei perjui
cio qu~ hubiere lugar.

149

2-l2

Pr::REZ ABUJA, Horado; camarero,
de unos veintitantos años de edad, ve
cino que fué de Palencia y última
mente se ,dice p·restó servicios en el
bar La Manolita, en Salamanca, hoy
eIl ignorado paradero; comparecerá

9 Enero 1936

rientro del término de diez días ante
el Jazgado de instrucción de Palen
da, para ser oído como denun·ciado
I~n causa que se sigue con el número
:350 de 1935, por estafa de un tresillo
a la Gasa Barceló; bajo lIpcrcibimien
to de dec;-eta¡-;;c su celenció-¡ si no
comparece ni alega causa alguna que
S~ 10 impida, conforme dispone el ar
tículo ·~8i de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

171
243

PEREZ, José (·a) Capsa; domh:iliii:
do llltimamente en Liria, procesado
en cama número 221 de 1935. por el
delito de estafa, seguida en el Juzga
{lO de instrucción del distrito núme
ro 1, de "~alencia, como comprendido
·en el número 1." del artículo 835 de
la ley de Enjuici;.¡miento crimin31;
comparecera en término de diez días
a:ute el expI'esado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los 'cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y part>.rle el
perjuicio a que h:.lya lugar.

244

PEREZ RODRIGUEZ, Fernando; de
\"einHséis años, industri::ll, natural de
\'1-g0, hijo de Ventura y de Josefa, do
micili'ado última,.mente en .\larin (oPon
tevedra}, caU.e· de Galán, número 2,
procesado a la~ resultas del sumario
que se instruye con el número 19 del
año adual, por aaños por: impruden
cia, cuyo actual p'aradero se descono
ce y del que se dice habers.e ausen
tado 'con dirección a Barcelona; como
parecerá en el t~rlllino de diez días
ante este Juzgudo de instrucción de
Alfara, a fin de constituirse en pri
sión, notific'arle el auto de procesa
mien to y recibirle declaración inda
gatoria; con apercibimiento que, de
no cen{:urr¡, ;"!t declarado rebelde.

140

POR LA PRESENTE se cam~.e1a y
deja sin erecto· la anterior requi~ito

da de 25 de !'\oviembre de 1935, por
la qué se TIamaba a Carlos :\la:·Unez
Diaz, de ....eintiún años, hijo de Diego
y de Carolina, natural y vecino de
\\Iadrid, por conse,cuencia del suma
rio seguido con tr~ el mismo ante el
Juz.gado de instrucción número 5, de
:\fadrid, por estafa, con el número 40
de 1.935.

158
246

POR LA PRESE.'HE se ~ancela y
deja sin efecto la anterior requisiloda
Ile 5 de NO"l.'iemLr.ei de 1935, por la
que se llamaba a Marcelino Hurda 2\l'a~

yor, de treinta y un años. casado, jor
nalero,que hl!bita en el ;Puente de
Valleocas, c'aHe A!'royo de. hlS CVIoreras,
número :;0, antes .e'n la de Flon!nli
no, S, por consecuencia del sumario
"~gl1ido contra el mismo ante el Juz
gadO) de instrucción número 5, de 2\{a
drid . .secretaría del Sr. Alvarez-C3s
'lellanos, pOI' el delIto de burlo, con el
núme·ro 298 de 1'935.

159
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POR LA PRESE:\TE, y enatenci6n
a hnber sido reducido ;i prisiún el pe
nndo Juan :.'.layorquin Garrido, en
causa númerO 340 de 1933, po!" infrac
ción de. la ley .de .Caza, de San Lo
renzo del Escorial, se deja sin nin
glin valor ni eJecto legal ]a requisi
toria que. <conlra el mismo se cxpiLlló
con fecha 2 de ~Iarzo' de 1935. publi
cada. en la G,\CETA DE :\L\.DRID y en el
Boletin Oficial de esla pro·duela. co
rrespondiente ~ los dias 10 y 1;) de
los mismos mes 'Ji año expresados, res
pcclin:men te.

2·t8

POR LA PRESE::"<TE se hace sR1.>er
que habiendo sido reducido a prisión
el procesado en cansa de este JU7.g.ado
nú.mero 19 de 1932, por delito de ro
bo, Clemente Sán'chez _-\1'3re7., se deja

. sin ninglin valor ni efecto le¡'''f\1 la re
quisitoria expedida contra el mismo
con fecha .2S de Agosto de 1933. pu
blicada en el Boletín Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE :\L-\DmD
correspondien tes a los dí8S 6 y 19 de
Septiembre del mismo año.

liS

249

RAXZ CASAS, Anastasio; hijo de
Acisclo y de- ,Pantaleona. natural ue:
Palnnc.::ares, vecino de Chamartin J.e
la Bosa, de estado soltero, 'profesión
jornalero, de veintinueve :afios, sin
instrucción, domiciliado últimamente
en Tetuán de las Vi·c!orias; calle Ro
sario Romero, 8. procesado por in
fr3!~ción de- la ley de Caza; <:ompare
cerá en término de diez días ante. el
Juez de iristrucc:ión de San Lorenzo
del E:scorial, causa número 39(j de 1934.

176

250

REYES ORTIZ, Cipriano; cU;Y'as de
más circunslancias personales se ig4

noran, Delegado que fué dd Trabajo
Hl Palencia, que tiene su domicilio ~n
el pueblo de Carahanchel Bajo (:\1 a
drirJ.) , calle Alejandro Sánchez, Si,
bajo izquierda, hoy en ignorado para
dero; cOillpare'terá dentro del térmi
no de diez días antoe el Juzgado de
instrucción de Palencia, jlGra $o",r oído
en SUJlwTiQ 335 de 1935, que se sigue
por malversación de caudales públi
cos, infidelidad en la custodia de do
curnen tos y estafa., por lo cual se ha
dec:retado su detención, debk·ndoade
más todos los Agentes de la Polida
judicial proceder a su busca e ingr-e
s3rle en la Cárcel a disposición de
este Juzgado, bajo los apercibimientos
de ley si no comparece.

1'10

251

RODRIGUEZ :\L\TrLL\, Benito; na
tura! de Wliladolid, de estado casado,
profesión jornalero, de ycinfitrés años,
hijo de ¡Pedro y de Angela, domicilia·
do últimamente en Valladolid v CUVQ

actual paradero se ignora, pro'cesado
por robo en el sllmario 106 d,e 1934:
comparecerá en término de diez días
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ante el Juzgado de inslruc'Ción del
dislrito de la Audiencia, de Vallado·
lid (Secretaría del Sr. Solís), para ser
reducido a p:-isi{¡n decretada por l'a
SUp'erioridad, como comprendido en
lo~ número:s 1." ~' 3." del arliculo 83.5
de la ley de- Enjuiciamiento -criminal;
bajo apercibimiento que, no COill
paredendo será declar.ado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios a que hu
hile'rl: lugar 'con' arreglo a derecho.

184

252

RO~IERO CIIAYERO, Manuel; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
domi.ciliado últimamenle en Hinojosa
del Duque, con domicilio en La Car
lota, Aldea de Fuencubierta; compa
r~cerá en término de diez días Gnte
este Juzgado eLe La Carolina y Secre-
taría del Sr. Vcla:sco. para ser oído,
pues así está acordado en causa nú
mero 267 de 1935. sobre lesiones en
riñ'a a Carmen Lucas Pérez.

1'52

~AENZ CARO. Antonio; hijo de Ino
cente y de P,etra, natural d'e' Ribafre
Dhs, de estado soltero, de veinticinco
añes, jornalero, <lomiciliado úllima
mente en Madrid, calle Julián )Iarín,
número 5. procesado por pesca (suma·
rio 252 de 1935); comparecerá en tér
mino eLe. diez días 2.nte el Juez de ins
trucción pe Logrono.

254

SE CANCELA Y deja sin efecto la
requisitoria Hamando sI procesado
Santiago Jodra Gómez, natural de Ma
drid, hijo <le Doroteo y de Angela, de
veintiocuatro años, soltero. albanil, en
.caUsa que se le sigu,e- en el Juzgado
de instrucciQn número 11, de :.\ladrid,
Secretaria de D_ Luis 1Ioliner, por ro
bo, con el número 57 de 19:11; y 'cuya
requisitoria se publicó en la GACET.'I.
DE l\tWRW de 25 de Agosto de 1934
y Boletín Oficial de tesla provincia d-e
29 de Septiembre del mismo año.

162

255

SERRADILLA BOTE, Manuel; de
....einticinco años, soltero, jornalero,
natural de Logros{;n y yedITo de Za
mora. y Gaspar Serrano Mayor, de
treinta y tres años, .natural de ~:lamo

les, y,edna de Toro. cuyas ae-más cir~

~unstandas y 'Par,adero se descono
cen; comparecerán en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
de Salamanca, para notificarles el auto
de proces·amiento dictado en causa
29(} de 1935, por hurto. indagarles y
constituirse en prisión; baj'] ~,perci

bimiento de ser declarados rebeldes.
173

256

FAXE JULIA, Luis; hijo de Proco
q:;io y de Soledad. natural de Hospita
let (Barcelona), de veintiún años de
edad, sefias personales desconoddas,
residiendo últimamente en Pcrpiñán
(Francia), sujeto a pr.occdimiento por

baber faltado a concentración a la Caja
de Recluts.s númerO 26; comparecerá,
en el término de trein ta días, en )la
hón (Baleares), ante el Juez instructor
Capitán de Infantería D. César Maldo
nado Vázquez, con destino en el Re
gimiento número 39; bajo apeI'cibi
miento de ser dec!aradQ rebelde si no
lo verifica_--1Iahón. 30 de Diciembre
de 1935.-EI Capitán Juez, César Mal·
donado.

JG-21
257

FER."iAXDEZ, Aquilino; de unos
lreinta años de edad, minero, vecino
de Sama de Langreo (Oviedo), traba
jaba en la mina "La ~ueva" y forma
ba parte de la directiva del Sindicato
:.\Iinero ele :\Iieres; procesado en la
causa número 1.385, instruida por el.
presunto delito .de rebelión militar
contra el citado; comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado
militar número 12, ue Oviedo; bajo
apercibimíento que de no verificarlo
será áé:;larado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.
Oviedo, 31 de Diciembre de 1935.
El Teniente Juez instructor, l\Iigu.el
Esperón.

JG-17
258

l\IARTI~EZ lIER..':A:--;DO, 01e3urio;
hijo de l\1arcelo y de Rufina, natural

I de Santo Domingo de Silos, estado
, soltero, profesión estudiante, de ....ein

tiséis años de edad, señas personales:
estatura, 1,730 melros; domiciliado
últimamente en Santo Domingo de Si
los, sujeto :.1 expediente por haber fal
tado a concentración; comparecerá
dentrD del término de treinta dias ante
el Juez instructor D. Luis Beatas Su
rrais, del 2.0 Re7imiento de Artillería
de ).tont~ña, de guarnición en la pla
za de Vitoriu; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efec
lúa.-Yitol"ia. 3 de Enero de 1936.
El Capitán Juez instructor, Luis Beo
tas San-ais.

.TG-20
259

iMARTINEZ NU~EZ, Julio; hijo de
Santiago y de Ramona, natural de Ri
badumia, provincia de Pontevedra, re
sidente actualmente en Buenos- Aires
(República Argentina); comparecerá
en el plazo de treinta días ante el Te
niente Juez instructor del Grupo mix
lo Zapadores :\Iinadores, de guarni
ción en .Pamplona, D. )'Iauricio l1'iar
le :\~3teQ; bajo apercibimiento de Se,
dedar.3.do en rebeidia si no lo efectúa.
Pamplona. 2 de Enero de 1936.-El
Teniente Juez instructor, l\fauricio
[riarle.

JG-18
260

:MlOTA SA..i.',CHEZ, José; híjo de
Casto y de Simona, natural de Talayue·
las (Cuenca). de estado soltero, profe
sión bracero, de ,veintiún años de edad,
domiciliado últímamante en Talayue
las;. sujeto a expediente por faltar a
concen tración; comparecerá, en el lér
mino de ·...einte dias, ante e.J Teniente
Juez instructor D. Fernando de Cas~

lro ·Gan-cedo. de la Escuela Central de
Tiro del Ejército. Sección de Infante
ría, sita en el Campamento de Cara-

banchel Oladrid), para que declare en
el expediente que por falta de cOllcen~

t:ración se le lnstruye.-Campamento,
23 de Diciembre de 1U35.-El Tenien·
te Juez instructor, Fernando de Castro.

.iG-l .

261

POL COLL, Juan; hijo de Bernardo
y de Sebastiana, natural de Soller
(Baleares), recluta perteneciente al pri
mer llamamiento del reemplazo de 1935
por el cupo de hJ1ma de :\IalJorca;
comparecerá, en el lérmino de treinta
dias, a contar del de la fecha de la
publicación de esta requistioria, Bnte
el Juez instructor del expediente que
De le instruye por haber faltado a
concentración, Teniente de Arti.llerío.
con destino en el Regimiento de Cos~

ta número 4, D. Leopoldo Canut Costa.
con residencia en Villo.carlos (;:'vlenor
ca); bajo apercibimiento de que. de
110 efectuarlo en el plazo seiialado,
será decl::t.rado rebelde. - Villa'carlos.
28 de Diciembre~.e lS35.-El Teniente
Juez instructor, Leopoldo Canuto

JG-23

262

SANCHO j\UGUEL, Jaime; hijo de
lIigucl y de :i.\1aria, natural de Arta.
provincia de Baleares, avecin dad o
últimamente en Villacañas (Toledo).
nacido en 29 de Dicie...'llbre de 1912.
de oficio jornalero, de estado soltero
y de estatura 1,680 metros, no COnS
tando sus señas particulares, y al que
se le sigue ·expediente. por haber fal
tado a concentración; comparecerá, en
el plazo de treinta días, contados a
partil.' de la ~ublicación de esta requi
sitoria ante el Juez instructor Capi
tan del Regimiento de Infantería Pal
ma número 28, D. Gonzalo Arnica Fe
rrer, en el cuartel del Carmen ele la
plaza de Palma de )lallorca; bajo aper
cibimiento que, al no hacerlo en el pla
zo señalado, le parará el perjuicio a
que haya lugar.-Palma. 2 de Enero
de 1936.-EI Capitán Juez, Gonzalo
Arníca.

JG-22
263

SUAREZ, Julio; de unos ....einsiete a
veintiocho años de edad, vecino de
Requeja (~Iieres), soltero, minero, de
estatura alta y color moreno; proce
sado en la causa número 1.386, ins
truída por el supuesto delito ele re
belión con tra él citado; comparecerá
en .el término de diez días ante el Juz
gado militar número 12, de Oviedo;.
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serádedarado en rebeldía y
le par'ará el perjuicio 8. que haya lu
gar. - Oviedo a 31. de Diciembre de
1936. - El Teniente Juez instructor.
Miguel Espp.rón. .

JG-16
264

UCERO RUBIO, Felicísimo; bija de
.Tulián y de BernaJ'da, natural de Quin
tanar de la Sierra. provincia de Bur..
gcs. residente actualmente en Buenos
.-\ires (República Argentina); compa
recerá en el plazo de' treinta días ante
el Teniente Juez inslru(;tor del GrupO
mixto de Zapadores ,Minad )res de
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Don Diego ~Iorcno Casasola, inte
rino Juez de instrucdón \le esta "i
11a y su partido.

Por virtud de la presente, oruego y
encargo a todQS las Autoridades. asi
civiles como míli tares v ordeno a to~
do:> los demás Agentes de la Policia
judicial, pI'Ot::edan a la busca y r~s

cate de lo que al final se reseña. subs
traídos a la vecina de esta villa. doña
Ana Padilla Sánchez: el día 31 del ac
tual, del sitio Buena Vista de dicho
término, asi como a la detención de
ia persona en cuyo poder se encuen
tren, sí no acreditan su legítima ad
quisición,poniendo unos y otros a mi
disposición, caso de ser habidos, pues
así lo tengo acordado 00 el sumario
número 1 de 1936. .

JO-144

Don Fennín G3rbayo Rueda, Juez
de instmccíón del Juzgado número 1,
de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en "irtud de auto
dictado con esta fecba en el sumarío
instruído en este Juzgado con el nú
mero.325 de 1934, ·sobre estafa con
tra Mariano :Murga Acebal, hali si<1o
dejadas sin efecto las requisitor;as in·
sertas en la "Gaceta de Jfadrid" y
"Boletín Oficial" de esta proyjocia, de
fechas 21 de Agosto de 193-l y 13 dd
mismo mes, interesando la busca y
detención del inculpado.

Dado en Bilbao a 31 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario, P. S., Julián
;\Iata.-El Juez, Fennin Garbayo.

JO-143

BIL:!3AO-JUZGADC XlJ:\IE:'\O 1

JO-139

CA),IPILLOS

Mulo capón, siete años, 1,54 metros
de alzada, castaño, marCa }1undial, es.
paldilla izquierda, bragado, hierro Fé
nix, espaldilla der~cha M-6,

Otro de trece años, 1,58 metros de
alzada, obscuro, igual hierro espaldi.
lla derecha y Fenix, nalga izquier
da :.\1-6.

Otro de tres años, 1,22 metros de al
zada. capa ne~a. hierro Fénix, espal
dilla izquierd:; ::\1-6_

:Mula de tres años, 1,35 metros de
alzada, castaña, hierro Fenix, espaldi.
lla izquierda M-5. _

Otra de cinco años 1,46 metros de
alzada, obscura, hierro' Fénix, espaldilla
izqui~rda, lVI-6.

Dado en Campillos a 2 de Enero
de 1936.-El Secretario judicíal. Indale
cio Linares.-El Juez, Diego 'Moreno
CasasoIa.

,- Seilas.

presente en la "Gaceta de :'!adr~d" y
"Boletia. Ofkial" d~ e s t a proYincia,
comparezca en este Juzga<io de ins
trucción, con el l1n de s'~r oído cuma
denunciado en sumario lIL1e se instru
ye con .el numero 516 ue 1935, por
estafa, a virtud de denuncia de )'la
riano Sanz; ape¡"cibido que. de no ha·
cerlo, le parará el perjuicio que hu
bíere ltlgar en derecho.

Dado en Alcali:. de Henare,; a 2 de
Enero de 1936.- El Secretario judi
cial, P. H. <i1egibltd.-EI Juez, Aoto·
nio Ochoa.

ALCALA DE HENARES

Don Antonoi üchoa O1a)'a, Juez de
ins.trucción de esta ciudad de Alcalá
de Henares y su partid'O.

Por virtud del presente, se cita y
llama a Agustín Estrada Alcánta r a.
natura] de Almadén cuyas demás cir
cUllstancais se ígnoran. y el que se
gú...'1 la Dirección general de Seguri
dad \lebe enCOntrarse en Córdoba, a·
fin de que dentro del termino de ocho
dias,. contados desde la inserción del

JUZGADO~DE PRIMERA L~STANCIA

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi·
cial de Sala de la Audiencia territo
rial Ue :.\Iadrid.

Cer!jfico; Que por la Sala primera
de este TrIbunal, Relatoría-Secretaria
del Licenciado D. Gabriel Espínosa, y
en autos seguidos por D. Cayetano
Zofío Romo con doña Catalina ;.\1orÓn
P~rez y el }~ir:¡isterio fiscal, sol;lredi
vordo, se ha dictado la sen lencía,
cuyo !:'ncabezamiento ~. parte disposi-;..
t1\'a son dd tcnor' literal siguiente:

"Sentt'ucia número 33.-En la villa
de :\ladritl a 9 de Julio d", 1935.

Vistos los autos que ante Xos pen
d,en prúC'erlen tes del Juzgado de pri
mera instancia de Getafe, seguidos por
D, Cayetan,) Zofio Romo, mayor de
edad, jomalero y ',ecina de Carauan
chel Bajo t·JI3drid), representado 3n te
el Juzgado :Jor el Procurador D. Ca
siano Rosado ~. an te este Tribun al por
el Procurador D, Bernardo Feijóo y
defendido por el Letrado D. José An
tonio GarCÍa ~1ateos de Mesa, contra
doña Catalina MQrón Pérez, declarada

! en rebeldía, y el JIinisterío fiscal, so
bre diyorcio,

FalJnmos que, estimando como es
timamos la demanda de divorcio vín
cular Jonnalizada a nombre d,e D. Ca·
"etano Zofío Romo contra su espo
~a doña Catalina Morón Pérez por la
causa octava del artículo 3.° de la Ley,
debemos decretar y decretamos el di
vorcio ínteresado, y, en su consecuen·
cia, disuelto el matrimonio contraído
por los mismos en 29 de Noviembre
de 1923, declarando cónyuge culpable
a la demandada doña Catalina }10
rón, y sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que
a ,más de notifkarsc en Estrados y de
hacer'se notoria por Edictos se publi·

. cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el Boletín Ol'icial de 13.
provincia y GACETA DE MADRID por la
rebeldia de la demandada doña Cata
lina ~Iorón Pérez, lo pronunciamos.
mandamos 'V firmamos.-Franclsco Fa
bié.-~Ianuel Pedregal. - BIas Seneot

,publicacíon.-Leída y publicada ha
sido 1::: anterior sentencia por el se·
ñor D. BIas Senent, ;)Iagistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estan·
do celebrando audiencia 'pública la
Sección primera de la Audiencia pro
...ineial en '·EI día de su fecha; de que
certifico.-An te mí: Licenciado Ga
briel Espinosa."

y para su publicación en la GACETA
DE ?l.-\DiUD, expído el presen te e dicto
en },ladrid a 31 de Diciembre de 1935.
El üncial de Sala, Francisco Cadenas.

JC-3

JG-19

:YIADRID

At'DIE~CBS TERRITORIALES

gc:{raici6n en Pamplona, D. :\lauricio
Iriarte :'wlateo; bajo apercibimiento de
ser declarado en rebeldia si no lo efec
túa,~Parr:plona, 2 de Enero de 1936.
El Teniente Juez in:;.lructor, ~lauricio

lriarle,

Don Homán Sunmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de :\bdrid.

Certifico: Que por la Sala ext:-;lo,~dj

naria de la mbma, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te disposi Uva dicen así:

"Sentencla.··--Sns Señorías D. Fran
cisco Fabie Gutiérrez.-"D. José Yiéitez
Ocampo.-D. José González Llana.

En la villa de ?>Iadrid a 24- de Di
ciembre de 1935; visto el pleito de
divorcio que ante Nos pende, seguido
entre partes: de una, doña Dolores
Abad Neb'ot, mayor de edad, casada,
en concepto de demand~nte. represen"
tada por el Procurador D. José Llord
y defendida por el Letrado D. José
Diaz Cañubate, y de otra, D. Dernetrio
Prodies S3nchez, menor de edad. ca
sado, demandado, representado por el
Procurador D. Bonifacio Gutiérrez
1\ieto y defendido por el Letrado se·
ñor Angula y el .Ministerio fiscal; y

Resultando que etc., -
Fallamos que estimando la demanda

de divorcio vincular interpuesta por
doña Dolores Abad Nebat, debemos
declarar y declflramos disuelto su ma
trimonio e O!l D. Demetrio Pradies
Sanchez, con expresa culpabilidad
para el mismo. por causa de malos
tratos de obras e injurias gra\·.es, de
jando la hija al cuidado de la mad re,
por ser menar de cinco años y en con
si-deración a la causa expr..:sada, )' ab
solvemos a doña Dolores Abad de la
demanda de reconvención propues~a
por D. Demetrio Pradies, con expresa
imposición de costas al demandado.

Cúmplase a su tiempo lo dispuesto
en el artículo 69 dela ley.

As;: por esta nuestra sentencia, que
por la in~omparecencia de· la parte 1
act~ra ante esta Audiencia, se publi-, I
cara en la forma prevenida por la ley
de DO solicitarse notificación perso
nal den t1'0 de tercero día, definitiva
mente juzgando lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Fruncisco Fa
bié.-José Yiéitez - José Gonz:íkz
Llana. •

Publicación,--Le-ída y publicada fué
la apterior sentencia por el señor don
Jose González Llana, .Magistrado de la
S_ala ext;raordinaria ;¡l Ponente que ha
sldo en los autos a que se refiere, es
tando la indicada Sala celehrando au
diencia pública hoy día de su fecha,
de que yo, el Relator· Secretario, cer-
tifico. .

Ma.dr-id, 24 de Diciembre de 1935.
Ante mí, L. ),lanuel" ~\Iontov2..

y para que sirva de notificación a
la actora doña Dolores Abad N.ebot,
hoy e~. rebeldía. y tenga efecto :m pu
bhcaclOIl en el Boletín Oficial de la
provincia, libre la presente p.n~Iadr-id
a 4 de Enero de 192G.-El Oacial de
Sala, Román Samnartí de Terán.

J·e-ll
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GRAZALill'¡A

Reseña..

.IJEVESJIA

Don Andr.és López Chaves Tabarés,
Juez de instrucción accidental de Le- 
des:rna Y sn partido.

Por el presente se llama a una mu
jer de -unos treinta )' ocho años ~t:
edad, estatura y complexión r~gU1ar,

vestida de negro; y :a un ChICO de
unos catorce años, que vestia traje de
pana, y que el 1~ ~e <?ctubre últim~
cambiaron una ,C:.llJa¡lcna. menor en e"
Ferial de ·Ganados de Zamora con el

MALAGA-SANTO DO),IIJ\GO

En virtud de pro\'idencia dielad3 e:1
este día por el señor .Juez de inslru¡;
ción número 7, de ::\fadríd, en el roiJo
de la apdación del juicio yerbal üe
faltas seguido por la de jesiones y da
ños, contra Antonio Huiz Gutiérrez, se
cita por medio de la presente al apela
do D. José l\Ienéndez ~Iazúi1, domicilia·
do últimamente en la calle de TreviúD,
número 7, ¡piso segundo, para que como
parezca ante dicho Juzgado, silo 1:::1 la
ealle del General Castaños, numero 1,
piso principal, el dia 31 de Ene,·o pró
X:Unc, a las once de la mañana, al ob
jeto de asistir a la vista que determina
el articulo 977 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento
de ser celebrado sin su asistencia.

Madrid, 27 de Diciemllre de 1!:!3:i.
El Secretarío, p. S., Cándido Rodrí·
guez.

JO-160

inserbndo el encabezamiE-nto y p:Jrte
dispositiva. definitivamente juzg:lndo.
lo pronur:cio. mando y firmo.-Ismael
Rodríguez Solano.

La anterior sentencia fué leid~ \"
publicada el di3 (~e su fecha." .

Ma·drid, 2 de Enero de 193ii.-Yisla
bueno: el Jue:z, Is.mael Rodríguez So
lano.-El Secretario, P. D. (ilegible).

JO-:-157
. ¡

i\IADRID-JUZGADO ?\U:~\lERO 7

Don José López del Castiilu, Secreta
rio del Juzgado dtl in:struct:ión de] lEs·
trito de Santo Domingo, de esta civil:!l!.

En virtud ·de providencia dictaúa en
el dia de hoy en el sumario número :::H
de 1934, sobre daños, se cila Jlor J1l~'

dio de la presente, a ~Iadallle de hí
roull, de cuarenta "y ocho años, y¡wb,
veci.na de Pads domieiliadaen ía t';d!';

de Rieufauxeur; 48, para que en el ,,:'r+
mino de diez días, contados déS~:" la
inserción del pre"sente. conlpai'ezca ;inle
este Juzgado, Alameda de Pablo Jgle
sias 25 al objeto ida prestar dcdm·a·
ció¡{ en' indicado sumario; bajo apl'¡"ci
bimieuto que, si no comparece, la p:!.-

En virtud de providenCÍ'a dictada en
este día por el señor Juez de instrm;.
ciún número 7," de esta capital. en la
ejecutoria. de la causa· seguida con el
número 82 de 1932, por estafa, contra
Marcelino Rincón Baeza. domkiiiadu
últimamente en la calle de EHas Edo
nes, número 6 (Colonia ~Iari, Prospe
ridad), se hace saber por medio de la
presente, que se insertará en la "Gnce
ta de Madrid", al referido :\Iarcelino
Rincón Baeza, que la Sección tercera
de esta Audiencia provin~¡~ i. por sen
tencia de S de NO\'iembrc de 193;). le
absolvíó libremente en la CaUsa. <[ue-

1
dando a salvo su den~dln y el de jos
demás interesados D. ,1 usta Simancas

1; Baeza y D. Antonio Albréiar Sánchez,
, para ejercitarlo $nte la jurisdicci6n y

en ¡procedimiento adecuados.
l\ladrid, 2 de Enero de 193G.-EI S.:

cretario, P. S., Cándido Rodriguez.
JO-1til

Don José Paree! Hernández, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y detención de Tomás :\fayorga
López, de 'unos lreinta y dos años de
~dad, hijo de Francisco y de Ju::ma.
esta tura regular. I:olor moreno, delga~
do y domiciliado en la calle Eras, nú
mero 58, de esta ciudad; poniéndolo,
caso de ser habido, en la Prisión del
partido; pues así lo tengo acordado
en el sumario número 352 de 1935, so
bre robo.

Dado en Linares a 3 de Enero de
1936.-El Juez José Parcel.--EI Secre-
tarior Luis~Iaestre. .

JO-154

~LillRID-mZGADO1'I"'1]í):lERO 5

Por el presente hago saber: Que en
el rollo número 24 de 1935 formado
por el Juzgado de instrucción número
5, de esta capital, para sustanciar' la
apelación interpuesta por Rufina Ló
pez Gómez, contra la senlencia dicta
da por el Juzgado municipal número
5, en el juicio de faltas número 749,
de dicho año, contra la misma, por le
siones de }laria Pavón Parra, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to )' parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

"Senten-cia.-En )íadrid a 2 de Ene
ro de 1936; D. Ismael Rodríguez So
lano Tarrio. Juez de instruc número
5, de .;esta capital; habiendo visto en
grado de apelación el expediente de
juicio verbal de faltas, seguido ante
el Juzgado municipal número 5, por
lesiones de María Pavón Par,ra. de
treinta y cuatro años de edad. s"olte
ra, camarera; domiciliada en la calle
de Palencia, número 17; y como de
nunciados, Rufina López Gómez, de
veintinueve años de edad, soltera, ca
marera, que vivió en la calle de Casto
Plasencia. número 13, y otro,

Fallo .que coa imposición de las cos
tas -causadas en esta instancia debo
confirmar y confirmo la sentencia dic
tada PO!· el Juzgado infe-rior c:on fecha
29 de Agosto último, VOl" la que se
condena 2. Rufina López Gómez a la
pena de cmco dias de arresl'.). que
cumplirá e-n el .sitio destinado al efec
to, y mitad de costas de la primera
instanCÍ'a.

Asi por esta mi senlencia, la que
se notificará a Rufina LópezGómez
por medio d'~ edictos que se publica
rán en la G.\CETA DE~vhnn.!D. Boletín
Oficial y sitio públic.o de cOsturnhI"e,

LINARES

JO-153

Ivecino de dicha ciudad Demetrio Se·

I !jurado Cabero, al que dijeron ser ve
cinos de Cubo del Yino, para que,

1

dentro del término de diez días, como
parezcan ante esle Juzgado con el fin
de .ser oídos en el sumario que con el

I
nümero 17 del año anterior se siguió
por robo de caballerías y -efectos en
Villan~,yor; advertidos que, de no

l· comparecer. les parará el perjuicio a
que ha)'a lugar.

Dado en Ledesm.n a 2 de Enero de
1936.--ilil Juez, Andrés López..-El Se~

cretario, José Cuevas.

JO-151

JO-147

iDon iR,oberto Colom Siquier, Juez
de instrucción efe la villa de Grazale
roa v su partido.

Por el presente. edicto- hago saber:
Que en la causa que en este Juzgado
se sigue coli- el número 63 del año
1935 por el delito de daños, contra
Fran'cisco Escolar Andrade. se ha
acordado en la pieza de prisión co
rrespondiente dejar si!l efecto las re
quisitorias ~xl~edidas c~n fecha :n de
Diciembre ultimo, por las cuales ~e

interesaLa la busca y captura de dicho
procesado.. en atención :a que éste ha
compareCIdo ante este Juz~a.do.. a .res
ponder de los carg.os que se le eXIgen
en mentado sumano.

Dudo en Grazalema a 2 de Enero de
1935.-EI .Ju·ez, Roberlo Colom. ~ El
Secretario (ilegible).

Una bicicleta marca "Astur", mani
llar ~ajo. de earrera, con frenos y
guardabarros en ambas ruedas, timbre
de aviso situado en la ·empuñadura del
manillar derecho y naturálmente dis
puesto para sin necesidad de mover
la mano hacerle son,ar; "provist;;. de
portamaletas de hierro pinlado de ne
aro: de color encarnado; el sillín no
~s de la marca de la bi-cicleta, sino
más recogido, con tres muelles, y en
éstos engarzadas las correas de lti.car
tera de herramientas; en ella guarda
ba tres desmontadores con destorni
llador Y otro corriente. más una llave
inglesa; ~n el racor de .la bom!)u r;o
tiene la Junía de materlal ordll1ana
para evitar. el escape del aire, y en

.estado semlnuevo.

. Dado en Ciudad Rodrigo :a 30 de Di
ciembre de Ul35. _. El Juez, Fausto
Sánchez HernÚndez. - El Secretario,
Heliodoro Delgado.

Don Fausto Sanchez Hernánül'z.
Juez de instrueción de esta ciudad y
su p8rtido.

Por el presente edicto se interesa
la busca y rescate de la bicicleta que
después se dirá, que fué hurl2cda en
13 tarde del día (j del actual, en esta
ciudad, y era de la propiedad <:le Go
dofredo Checa Luna; 'y, ·caso de ser
habida, sea puesta a disposición de
este Juzgado. en unión de la persona
o personas -en cuyo poder se encuen
tre. si no acreditap su legitima adqui
sidón, pues Llsi 10 he acordado en
causa que se sigue con el núme¡'o 228
de los del año actual, por hurto.

CIUDAD RODRIGO
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Tono

TOHTOSA

En providencia del día de ho~-, dicta
da )lOI' el señor Juez de inslruec,;6n de
c:ste n~rtido. en méritos de carta-orden_
de la' SlJ.¡Jeri'üridad, dimanante de causa
seguida en este Juzgado bajo el nú.1Uero
227 (id afio 1931. contr~LToaql1in Gua...
1.'ro Subirat;; y José Pagé Franch. se ha
acorüado se eite a Francisca Sánchaz
Garda, domi~iliada Iiltim8mentL: en ésta
y cuyo :JcLual 1)01'8Jé1'0 se ignora, a fin
de que el aia 23 de Enero próximo; y
nora ,le las diez y media, comp:ilrczca
ante b Ilma. Audi-encia :pro-vincial de;

Don Ag¡¡pilo Lorenzi) Gon7.;Jlez, Juez
munit.:ipal de e,;tu eíudad, en funciones
del de instruceió:i, por h;ilbl'se dis[ru~

lando licencia d ])~'Ü,l)iP!::riu,

Hago saber: Que en el sumario que se
instruye en este juzgado con d nÚIlle
ro 7\:J del año 1i-l:i;¡ por muerte de Fran
risco t;allardo Vázquez, de "elnte años
de eduLI, soltero, jorrialero, hijo de An
tonio y :\lari'l. natu,al de: (J:·ce. partido
<1~ Hubscar, CIlla nruyinei;,-:¡ Je -Cl'anada.
se ha acordallü e:'llcdir elllresenle para
su inserr:ióll <:11 la "Gncela ,de Jlar1rid~'

y "Boletines Ofkiales" de 1&.s provin
cias de Gron"da y Zamora, -a fin de
ofn~~er las acciones dd pTocedimiento
a :i\Iaria-Jc.sefa Gall<lr<lo Vázquez, sol---<
lera, cuyas 'den!ás circunstancLas y jJa...
radero se ignor:m, o en su caso al tutor:
o representante legal de l::i misma, que
resulta ser henmmJ:J. del finado. instru·
y~ndüles del doble derecho que-l~s con
cede el artículo lU8 de la ley d.e En~
juiciamiento criminal.

Dado en Toro a 3 Je Enero de 1936,
El Secretario, P. H., Salustiano López.
El Juez, Agapito Lorenzo.

JO-liS

el núr:1cro 2S3~193J~ ~nhté ln.irro El Juan
o. lfClnr~(,:h, de una ji'"rúqti:nn fotcgráfi
ca de pcJicnlas COn fanda de <:Ué~rc y
aC(:eso~'ios de 1a misma, d dia 1:2 de
Octubre úHimo. del automóvil donde la
tenía O-í.2ns, que ho.bia uejado en
Puerla d2 l-Barro, término de El Par
do, la cual fué hai1a!la por la Policia
en la casa i.le compl'av~nta 11.: la calle
de Bravo:\Inrillo, núm",rG 154. de ::'Ira.

1 dri-d, pl"(Jpiedad de Federico G~1rc¡a

i_Serna, el día 18 del mismo n:.es. donde
I l:l llevó a vender un i l1JEvidl1o que dijo
- llan~arse FI'ancisco Rud.ríguez :'fartín,

r -vivir en la calle de La Coruii::., núme
ro 13, cuyo pai';{¡Icn) y domicilio de
éste se ignoi'a, y <¡ne deben ser supues
tos; se acuerda cita¡' ~1 referido Fran·
cisco. ]JOI' medio de Lpres¡;:Dle e~duia,

üue :;l: inscrtr:.rú t~n 1~! "GHce!a de :\I'¡i
¿rid" y "Bolelín Oficial" de esta pro
\'incia, para que deI!.tl'O del término de
cinco cUas, contados desde el siguiente
al de la insen~ión de la presente en re
feridos periódicos oficiales, comparez~

ca ante este Juzgado de instrucción,
con objeto de ser oido; hajo apercihi
m.i en lo que, de I;.ll ll<1cedo, le p~iI'ará el
pl;:r j¡¡icio a que bulliere hIga!'.

1 pura su insc,'ción en ia "li8ccta de
:\[adrid", expido la preslmie qtiC firnlO
en San Lorenzo dd EscO¡-j81 a 31 de
Dicienilire de 1:;:-:;;" ~- El Secretario,
P. S. (ilegilile).

JO-167

Rese.lia de lo substraído.

PUEBLA DE ALCOCER

JO-172

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En vi~·tud de lo acordado en este dia
por 1;1 s!:d;'or Juez de instrucción de este
~artido ~n el sumario Sl.u~ instruy'~ ~I?.il

Don Fernando 1Iartin Gtüi¿rrez.
Jue-!. municipal .:le esta villa, en fun
ciones de .Juez de inslrucción de la
misma y su partido. .,

Por el presente, ruego y ellC:lrgo a
todas las Auioridades, tanto dv.i1es
ccmo miJItares, :Y Agentes de la Poli
ci3. judíciaJ, practiquen gestiones en
averiguación de quiénes sean los au
tores del robo cometido en la noche
del 27 al 28 del ;nes de Diciembre úl- '
limo, de la casa sita en la c~Jle de
lIali<ls )foñino, del pueblo de Nnval-,
villar de f't:!a, y de la. propiedad del 1
vecino del mismo Diego ~Iolina La
vado; habiendo sido ol).ieto del robo 
el dinero y efectos que a ,'ontinuaelón .
se reseñ.an y también de la prv.piedad
del referido Diego Mülina Lavado;
úoníéndose todo, caso de ser h'IDldo,
a d.isposiciÚll de este .1 uzgado. pues
así lo tengo ucordadG -en el sumario
número 1 del afio actual, por rubo de
dinero y ol1'os efedos.

Seiscientas pesetas en cinco billetes
de a cien pesetas, UGO de cincuenta
y el resto en monedas de cinco pese
tas.

Unas cuarenta o cuarenta :rcineo
pesdas en distintas monedas.

Doce peseta.s en dos monedas de a
cinco pesetas. dos de a pesetas y cin
cuenta cénti.rno~ en calderilla.

Una cartera de cuero liso, color
marrón, en mediano uso.

Un reioj de bolsillo, niquelado.
filares "Revue", con cadena de plata
de dos ramales. con muletilla de las
llamadas por~'lguesas.

Dado en Puebla de· Alcocer a 3 de
. Enero de 1936.-EI Juez; Fernando
M:>.:rl1n.-'-------'EI Secretario, Placido Lum
breras.

hiio de Juli:5.n :r de CirUa. -..-ecino de
~I;Jin:l del Campo. hoy de ignorado
IntrliUero. con instrucción. par;¡ que,
en el término de diez días. comparez
cn ante este Juzgado de instrucción.
con el ñn de constiluirse en prisión
en 1:: Carcel de esta villa de }Jedina
del ~ampo, y cumplir la pena que
le ha sido impuesta en sentencia dic
tada por :i.~l Audiencia provincial de
Valladolid, fecha 29 de Ab~l de 1932,
é¡::' virtud de causa se;u-ida éontra el
mismo ante este Juzgado, con el núme
ro .')2 rle 1931, scbre estafa.

e"'l pr-opio tieIl~po, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Po]idu jt:dicial, procedan a su bus
ea y captura; y, caso de ser habido,
sea j)uesto en la Cárcel, a dÜoposicÍón
Je e"te J u:r.c;tdo.

Dado en ~¡~dína del Campo a 31 de
Dicienbre de 193;').-El Juez, Grego.
ríQ Lopez Femández.-EI Secretario.
Jerónimo de Avila.

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez de
instrucción del distri to de San to Do
mingo, de esta .eapital.

Por la presente requisitoria, se cita,
1la..'Ua y emplaza al p¡'o,:essdo i\Iiguel
González Ortiz,· hijo de Andrés -y de
Encarnación, de veinticinco afios de
~dgd, de estado soltero, natUl'al de ?>ía
lága, partido de ídem, provincia de
ídem, vecino que fu~ de ídem, con do
micilio eü 8Iaria Lulsa, 'ji (e" San Ra
fael), y de ocupación vendedor de lo
tería, cuyo actual paradero se ¡guorD,
para que dentro del t0rrnillo de diez
días, contados desde el dt: J3 inserción
de la misma en el "lloletin Ofieial" de
esta provincia y "Ga{.'eI3 de :\{adrid",
comparezca en esLe Juzgado para cons
tituirse en prisión por la causa que con
tra el mismo se instruye por el de1i to
de robo de lotería, con el número 458
del eorri~nte año; apercibido que, de no
verificarlo. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en dl::recho, -)' se le de
clarará rebelde.

Al prOlPio tiempo se ruega y encarga
:l. todas las Autorida,des y Agentes de
la Policía judicial, procc¡]rin a la busct-l,
cllplura y conducción a la Cárcel de
esta ciudad, a dispoúciúll de este J,¡.¡z
ga(lQ, de expresado procesado. .

Dado en la ciudad de :\lúlaga a 31 ,de
Diciembre de 1935,-El Secretario judi··
cial, P. S" Sánchez.-EI Juez, Jaime
Núñez.

JO-1m>

MEf>1NA DEL CAMPO

iDon Gregorio López Feniández, en
funciones de .Juez de instrucción S('.
cidental de la villa y partido de ::\Ie
dina del Campo, por d-isfrutar permi
so oficial de Pascuas el propietario'.

Por la piesente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Félh
Gutiérrez Gutiérrez, de treinla y dos
atos d.e edad, c2sadl?~ .obrero, natural
~ Braho¡os .de ;YI~dina J\'alladolid) t

Por virtud de proveído del seriar
Juez de instrucción del dislrito de San
tu Domingo, dictado ante mi con fecha
de hoy, se cita pOi" medio de la pre.
senle a D. Cristóbal Ag;1ilar. auto~ del
artículo "Desde el exilio"" ,pL:blknrlo en
el semanario socialis~a "AV3:1l'-e", del ;j
de Octubre del corriente :'Ü"io; cuvo se
ñor parece ser que actualmente 're;;ide
~n Francia, para qu~ en el tér;11¡Uo de
cinC'o dias, contsd~s dCsflc ]3 inserción
de la presente en el "Bolel:n Oficial"
de esta provincia -y "G~c::"ta de. )fadrict·',
comparezca ante este Juzgado ::1 la prác
tica de cierta diligencia en la C3U53 que
se instru~re por el delito de injurias
(querella), con el núme¡'o 394 de 1935;
bajo apercibimiento que. si no compa
rece, le parara el perjuicio a ql¡e hubie
ra lugar.

Málaga, 31 .le Diciembre de 1935.
El Sectetario, P. S" Sánchez.

JO-l65

r::¡J'Ún los perjuicios que determine 10.
Ley.

~iálaga.. 30 de DkkmLrp de Hi:t'J.
El Secret~rio, José Lól1cZ d~J Castillo.

JO-le4



~----"~

9 Enero 1936 'Gaceta de l\radrid.-K Gln. ~)

'Iar~·:.lgC':lU, 31 C,!~;,1~:·~O üe as:stir ~11 juicio
or¿,] U,H: h:! dt' n·>J)r'v.rse en métitos de
tild,;) . G;l; s~: ; . L",; :,! Jos r,pe!'cibimicntos
que .?'~.l;'."J.u¡'l-?- ~¡ a;'U:-:u\0 420 de la lj:y
de }.In.n1JC~~~Z})i(:~nto C¡"'l~jJulaL

y, JiD,a que ::.in-a de :Jotificaóó!1 en
forma, ~e eXl)j·c1c h: prese,üe c~dula

que firmo e:l la eiu'.bÜ de Tcrtosa a 31
di: DiciemL!-e d~ 1935.--El Secretario
juu:('i~:l, P. S., :,r¡~r:G.€l Hoig.

JO-lí9

Er! P!~Oyl\~l~:lCi.8. ¿·el dia de hoy, die...
t:1 d;~ r:O"l" eJ .~-':: i10r Juez ¿~ ji1sl!1.~cc:iól1

d.:: ",sic ;Jartido, en merito .., de ciirta-or
d\:'~~ ,j~ l~'~ Sup'.:rioridnJ .. dilnnnun te de

.c¡,¡c:<t :,::-guitJa él, <.;:-¡[<: .iuzd~do, lmjo el
nww:rJ 15 de E):~2, ;;ubrt: ¡'oDo, seguii.b
(;u11l1':.l Enriy,.:ePlle;yo Domene(:h y
otro, se ha 'aconl:::.do se cite li los pro
cesados E¡¡rique P.¡eyo Domeneeh Y
Josb Jiméne-z Garcia y al testigo José
Oi'ioi nosell, y l:UYOS adu3.1es paraderc.s
se ignonm. a fin de que el día 14 ue
E..l1t:w ;próiímo, y hora ~e las diez y me
dia, (~O:lJpDre;;,can an:~ la Ilma. Audien
cia ])rodncid d'~ ".í.\:.r:ragona, al objeto
tic a::.i:--til' al juicio 01'<11 que ha de cde·
bral'sc en lIlt:átos de .dichacausil; bajo
los apl':-cibiJll¡~;¡tos que uk!tennina d
artiCUJo1-2ü d;;: la h:y de Enhúclamiento
crIminal.

y p~:'a ct'.w sirva tie notificación en
form~', >~ l'x]:j'Je la pre.scnte ct,.dula
que fjr::m,,;, la ciudad de Túl'tosa a :H
de Vic:,;n¡]};'(; de 1935.-El SéLret~u'io

judicial, }). S., ~\lal1ud Hoi.3.
JO-ISU

ZAFRA
Don Andres Pacheco !glc~ia.s, juez

mun:,--'i¡;¡lL L('i¡'ao'), -e:l íU".'~¡{)nes de -ins- .\
tr:~::e¡ún de la cü¡ucid tie Zafra :r sU I
partido: !

li¡~go ~~ÜJET: Que 'e~est-e Juzgado, y I
COI, el núlIH::ro 2::;4 de 1935, se .sigue su- I

llJ[¡rio por hurte de las r~s~s que a
contimi:'K:ión se r-esefial:, 1as ouales fue
ron ocupadas al yccino de esta ciudad
Federko Aguilera Herrador, en el mo
lnen to ce 'CDl1·:::cirlas H Val....erde de
Bu rglJiH"s, el d':l 19 de los corrientes,
y cOmo se di3sc()¡~oce qUlf;n o ·q:,üénes
sean ~1 duci10 o dc,eñus de dichos ani
males. asi ;;omD donde fueron substraí
dtts~s~ expi"de ::1 .preSé!l te eciicto, que
~e :in::,;ectara en el "Bol~Lín Oficial" de
esta pro";inda y "G<icelu de Jladrid",.
pal'a conoc¡:njel~to ~!enenil, a Íi!l de que
la pe!'so¡¡a o pel'sor::¡¡s que se crean pro~

pietarjos de l:.\s reses mencionadas lo
~.cI"edilen en fo:"ma ante este .Juzgado,
2. Jüs electos pl'oci::dentes, Y al propio
tiempo se instr.:.¡:,-(;: :; los pr~sunto~ per
jüdicad~.J5 {Ü~ sus t1crcchos y scclones·,
ca,,: ~r~egl.ü al &rt~c~lo~09 de la J(:')' de
·EnJuJ C1H:-illen to Cl";rnl1J6..l...

Semovientes ocup2.dus,

1'01'0 c1(;cu.atro a cinco años, caslaño
claro, {';;;-¡ hiel'ro nar;icnlar f;n jamon
úquieniu. .

en btcerro de unos siete meses, co
lor:::.,clo, sin hierro nl ;señaL algul'la.

Una. bc"Cel'ra lH;g:-a. tragada y c3l
:¡;aua de los 'i)jes, de igual 'edad iJ.ue la
anterior, co rL la (),-eja tlerecba rajada
por d ce"L"J, y la izqaíerda por detrás.

D:::.(Jo en Znj'¡'a a 31 de Dicierubre de
1935.~El Secre~~¡oio.t p, S,~ Diego Gar-

cía,-El Juez municipal, Andrés Pa
checo.

JO-18.)

JUZG_~DOS l\1UNICIPALES

CORrES DE BAZA
Don Francisco Garrido Lázaro, Juez

municipaloi de Cortes de B~l.za.
Hago saber: Que encontrándose va

cante la p1aza de Secretado propie
tario de este Juzgado municipal se
anunciro. su pro;'isión a concurso de
Iraslado de conforroidad con lo pre
ceptuad~ en el Decreto de 31 de En·e
m de 19:H, según dispone el articulo
6.~ del mismo entre Secretarios de la
~:ategoria e, constando dicho pueblo
de 3.2$9 habitantes de hecho y' 3.271
de derecho.

Los aspirant.es deberán remitir sus
instancias, debidamente reíntegra(~as,

al Juzgado de primera instancia de
Baza~ con los c,iocumentos correspon
dienle~~ en el término de treinta dias,
ql1e en{pezará a contarse desde la in
serción del edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de 31a
drid".

Dado en Cortes de Baza a 20 de
Diciembre de 1935.-P. S. )1" el Se
cretario Rafael González. - El Juez,
Fnlncisbo Garrido.

JO-188
BURGOS

Licenciado D. Antonio Fournier
GOlluÜez, Secretario del Juzgado mu
tlÍcipal de esla ciudad.

Doy fe: Que en el juicio que se han!.
mención se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:

Encaoezamiento..........;En la ciudad de
Burgos a 24 de Diciembre de 1935;
\'isto por el Sr. D. César Neve Cases,
.J u.ez mnn idpsI de la misma, las pre
cedentes diligencias de juicio de fal
tas por lesiones, contra ;l\lsrcelino
San t:HIlaría Burgos~ mayor de edad,
soll·ero. jornalero, de ignorado para
dero, instruidas a 'virtud de diligen
cias sumariales,

Pa.rte disposilí.va.-FaHo que debo
condenar v condeno al denunciado
:\Iarcelíno ·Santamaria Burgos, como
autor de la falta que se le inLputa,
a la pena de tres días de arresto, sién
dole de abono los tres días que· es
tuvo en la Prisión provincial de esta
ciudad, y al pago de todas las costas
causadas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-~Césa1' Neve."

Publicación.-DHda y publicada fué
la anterior sentencia el día de su fe
cha por 'el Sr, D. César Neve, Juez
municipal de la misma, estando cele
brando audiencia pública, de que yo,
el Secretario, doy fe.-Antonio .Four
nier.

y para que sirva de notificación al
denUlll:iado Marcelino Santamaria Bur
gos. .expidO\ la presente para su inser
ción en la GAce'fA DE :MADRID.

Burgos a 2(" de Diciembre de 193;).
El Set.-retario, Antonio Fournier.-El
J LI ez, Cesar Neve.

JO-181
GRA..'\'OlJLERS

En virtud de lo dispuesto por el
señor Jue¡¡: munic.i:pal d~ esta ':iuuad

en el juicio de falLas por pastorea
abusi\TO, seg.¡'¡do por denuncia de don
Francisco Carpinell Hamóu c0ntl':.l
D. Alfonso Legás )Iendoza S, subsi
diariamente, contra Tomás Guardia
Planas, se cita al denunciado Alfofis()
Legás 1Iendoza para qt:e el día 23 de
Enero próximo, y hora de las dieci
séis, comparezca ante este Juzgado,
sito en los bajos del A:runta.rnieato,
para la celebración del juicio de fal~

tas correspondiente, con las prlleb;¡s
de que intente valerse, y prevenido
que, de no ,erIficarlo, le parár3. d
perjuicio que ·en der~eho hubiere IQ
gar.

\ para que tenga ~rectú \la ciLuci0n
acordada, libro el ;presente en tirano·
!ler:; a 2U de Dicicmb!'e de 1935.-El
J t.:.ez nmniclpal, Enrique ?lLJ:;.-,El Sc:
cretariQ, S. COIIlriS.

JO-133

iL\LillRID-JUZ¡:;'ADO ~G\1ERO 19

En el juicio yerhal de faltas segui
do en este Juzgado contra An~ellllQ

Lúpt::zGarcia y R.osa Sánchez Carras
co bajo et númerO 971 de 1935, pu.:
ofensí:!s a la l1lüral. :se ha dictado sen
~encia. cuyo encabezamiento }. parle
dispositiva dict;n asi:

"Sentencia.-En 2\Iadrid a 19 de Di~

cii!'J:I1bre de 1935; el Sr. D. Angel An
tonio Taberllilla Bolomburu, Juez del
Juzgauo municipal número 19, d~ e~

ta capital; habiendo visto el !presente
juicio de faltas, seguido, por ofensas
a la-moral, contL'a Anselmo Lópe;¡; ·Gar~

cia y Rosa SánDh~z Carrasco, c'-"yas
demas circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo condenar y conde
Do a Anselmo Lópe.z Garda y a Rosa
Sánohez Carrasco a la pena de 30 p",
setas de multa y diez diasde arresto
a cada uno de ellos, :r- al pago de las
costas causadas en este juicio por !lIi·
tad,cuyo import~ se hará saber a los
condenados; sufriendo cada uno de
ellos :;Jor dicha mdta, caso de insoi·
venda, el arresto personal subsidia
rio correspondiente. Notifiquese a los
penado~ esta sentencia ,por medio de
edicto, que se insertará en la G.... CEH
OE l'IIADRlD.

Así, por esta mi 8t!ntencia, 10 pro·
nuncio, mando y fjrmo.-Angel A. Ta
bernilla."
Publicación.~Lefday publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, esta.ndo celo
brando ae:diencia :pú:blica en el Juz
gado el mismo día' de su fecha.-Doy
fe: Antooio Eyré.

y para que sirva de notificación de
la sentencia ínserta a Anselmo L6pez
Garcia y a Rosa Sánchez Carrasco,
que díjeron 'vivir en la calle de C<lsto
P13sencia, número 13, y paseo de J¡,,;
Delicias. número 32, respectiv:UTlt'Ilte,
y {:uyos actuales domicilio!; o parade.
rose ignoran. expido la 'presente en
:\f3d!'id :J, 21) dp Diciembre de 1935.-
El Secretario, Antonio Eyré.

JO-13·1

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente, 2:>,


